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tllTA ACLARATORIA: 

fiJ._ 1"0'-'f.NTO EN QUE SE CONCLUYERON LOS TRAPAJOS PARA LA El.AOORACióN 

DE ESTA TESIS,, EL EJECUTIVO FEDERAL SGIEflÓ A LA CONSIDERACIÓN DE 

LA Cfit.\A.RA DE DIPUTAOOS DEL H. CoNGRESO DE LA ~IÓN, lJl DECRETO -

QUE REFORl-4A Y DEROGA DI VERSAS DISPOSICIONES COITTEN IDAS EN EL C6DI -
GO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN t-1ATERIA roW Y PARA TODA LA 

~ÜBLICA EN ll"ATERIA FEDERAL Y EN EL CóDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVl 

LES PARA EL DISTRITO FEDEML. 

EL DECRETO REFERIDO TUVO Cor-'O l'OTIVO REFORMl\R LOS ARTfcULOS: 163, 
m, 188, 194 ... 216 ... 232, m, 201, 268, 273,, 219, 281, 282, 283,-
288, 302, 3ll, 317, 734, 1002 Y 1635 DEL CóDIGO CIVIL EN VIGOR. -

SE PROPUSO ADB-'ÁS LA DEROGACIÓN DEL ARTfCULO 271. DEL MIS/'D ORDE

NN11ENTO. 

JE IGUAL FORMA EL DECRETO PRECITAOO POSTULÓ LAS REFORMAS A LOS -

Nl.MRALES 213,, 274,, 4('X), 941, 953 DEL CóDIGO rt l'rocEDIMIENTOS -

CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y LA DEROGACIÓN DEL ART1CULO -
716 DE DIOO ORDENAMIENTO. 

JE.rrRo DE LAS DISPOSICIONES SEÑALADAS PODEt1lS DESTACAR AQUELLAS 

QUE POR EL CONTENIOO DE LAS MISMAS SE VINCULAN CON LA REALIZA-

CIÓN DE ESTE ESTUDIO, fiJ... EFECTO SE COMENTARÁ BREVEMEMTE EL C~ 

TENIIXl DE LOS ARTÍCULOS SIGUIENTES: 

- LA FRACCIÓN VI l DEL ARTICULO 267 QUE ESTABLECE COO CAUSAL -

r:€ DIVORCIO LA SlTl.V\CióN DE PADECER ENAJENACIÓN f"EITTAL INCU

RABLE.. LE FUE AGREGADA LA PREVIA DECLARACióN DE UITERDICCIÓN 

lE. CÓNYUGE D8"ENfE POR LA AUTORIDAD Jl.IDICIAL. Eu..o CON EL 

AFÁN DE QUE SE COOSTITUYA 0'..V-0 r-EDIDA DE GARANTIA. DE f>WJE-. 

RA CCX'PL&ENTARIA SE IITTRODWO LA DEROGACIÓN DEL ARTIOJLO -
271 QUE SEÑALA: 11 PARA QUE PUEDA PEDIRSE EL DIVORCIO POR CA!! 

SA DE ENAJENACIÓN li:NTAL QUE SE CONSIDERE INO.mABt.E ES NECESA 

RIO QUE HAYAN TRANSCURRIOO IXlS OOS DESDE QUE CÓf<ENZ6 A PAJE• 

CERSE LA ENFERtEJAD'', 
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- lGUAlYENTE SE PROPONE LA REFCJml\ A LA FRACCIÓN XII DEL ARTlCU.O 
'267. EsTA CONFIGURA CCM> CAUSA DE DIVORCIO LA NEGATIVA INJUSTI

FICADA DE LOS CÓNYUGES A ClWLIR SUS OBLIGACIONES ALll"ENTARIAS,., 

INHERENTES AL 1-DGAR ASI CCMl DE LA SENTENCIA EJECUTORIADA QUE 

RESUELVA CUESTIONES RB..ACIONADAS CON EL fWIEJO DEL 1-0GAR, FOR

W\CIÓN Y EDUCACIÓN DE LOS HIJOS Y AG11NISTRACióN DE LOS BIENES 

QUE A LOS MISt-DS PERTENEZCAN, EN ~"TE SENTIOO LA REFORMA PRE

TEN!l: ACLARAR DE twlERA PRECISA EL SUPUESTO JURfDICO EN El.U 
TUTELADO CON EL OBJETO DE EVITAR EL AGOT#'\IENTO PREVIO DE LOS 

PROCEDIMIENTOS TENDlerrES AL Cl.WLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 

INDICAOCS EN EL ARTIOJLO 164 DEL PROPIO CóDIOO CIVIL. 

- PoR LO QUE REFIERE AL. NtMERAL 268 QUE A SU LETRA DICE: "CUAN-

00 ~ cóNYuGE HAYA PEDlOO EL DIVORCIO O LA NULIDAD DEL AATRI

t-nNIO POR CAl:3SA QUE NO WIYA JUSTIFICADO O QUE 'rlAYA RESULTAOO 

INSUFICIENTE, EL D8'WIWX) TIENE A SU VEZ EL DERECl-0 DE PEDIR 

EL DIVORCIO, PERO NO romÁ ~CERLO SINO PASAOOS TRES 1''ESES DE 

. LA OOTIFICACIÓN DEL LA Ú..TIAA SENTENCIA.- Dt.iwITE ESIOS TRES 

t"ESES, LOS CÓNYUGES NO ESTÁN OBLIGADOS A VIVIR JUNTOS", 

SE CONSIDERÓ PERTINENTE INTRODUCIR EL EQUIPARllMIENTO DEL DE

SISTIMIENTO DE LA D8'WIDA O DE LA ACCIÓN .SIN LA CONFORMIDAD 

DEL~ C0'1J IJI SUPUESTO HK.S CONSTITUTIVO DEL DERECl-0 

DEL ~TE ÚlTI1'D PARA PBlIR EL DIVORCIO, CON LA SALVEDAD DEL 

Tffi.IINO ESPECIFICAOO EN LA PROPIA INICIATIVA (iRES MESES A 

PATIR DEL AUTO QUE RECAYÓ AL DESISTIMIENTO) , 

- ~R OTRA PARTE., EN EL ARTfCULO 279 SE CONSIDfRÓ PERTINENTE 

INCORPORAR CCMl CASO IE EXCEPCI6tl AL PERróN TÁCITO,PREYISTA 

DENTRO DE ESTA DISPOSJCiltt LA r-'ERA SUBSCRIPCióN DE LA SOLI

CITUD na DIVORCIO \Ul.UITAAIO, ASl W'O LDS ACTOS PROCESALES 
POSTERIORES. 



- lA INICIATlVA CQ\lSIL'ERÓ PJ.AA 8- ARTfcULO 281, t-'DDIFICACIOOES A 

SU CONTENIOO QUE SE PRECISAN EN LA ELIMINACIÓN DE LA OBLIGACIÓN 

POR PARTE na CÓNYUGE C<lE NO WIYA IlAOO CAUSA AL DIVORCIO A PRES

C HIDIR DE SUS DEREC!-LS .. Y DE LA FACULTAD PARA OBLIGAR AL CÓNYUGE 

CULPABLE A RELH'IIRSE N~E./AMENTE ~ á...,. EWERO SUBSISTE LA POSIBl 

LIDAD DE QUE EL PRIMERO n:mGUE A su CCtlSORTE EL PEROON RESPECT!. 

VO SIN QUE ESTO SE CON~TiERE o:i'D l.flA RENlE~CIA Da. EJEOCICIO DE 

SUS DERECHJS, AsIM!SMC ~E INLCU'fE EL SUPUESTO DE QUE A SU VEZ -

POffiÁ ENTABLAR DEMN:DA DE DIVORCIO POR HEODS DISTINTOS QUE LE

GALMENTE CONST!Tl.NAN :AU&A. DE DIVORCIO, 

- SE PLAfITEA CON RESPECTO ,:, LOS ALIMEmos POR MJTIVO DE DIWRCIO 

LA REFORH!\ DE LA F~C::iÓN CUARTA na ARTfctA .. O 275 y na m (DI

VORCIO NECESARIO}, /!, FlN DE CU: TENGA LA 1"li!ER O EN SU CASO EL 

vAR6N·CON ~ EN a ARTla.1.0 ctWrrO DE LA CONSTITOCióN 

a DEREOO A PERSCIB!?. PRECISAMENTÉ WWffE ltl PERforo EQUIPA

RAilLE AL TIEM'O IlE Wfi'ACI<5N DEL t<fATRIMl'llO. Es1"E CRITERIO NO 

ES APLICABLE CUANOO LA MUJER TIENE f'EIHOS SUFIECIENTES PARA SU 

·SUBSISTENCIA O TIENE mA CONIU:TA NO f-OORABLE A JUICIO DEL -

JUEZ, CCf'l EL OBJETI\.") DE EVITAR ABUSOS NITE LA FALTA DE lJIA 

Al'ECUACIÓN DEL /v'am .JE LA PENSiéH ALif-'ENTICIA RESPECTO DE LA 

SI'TI.Li'\CI6N Ec:oNé»IICA ~flEVALECierrE, SE INCWVEN EN EL ART1Clll.D 

3Jl, U'l INCREJ<ENTO Al.fíl:W.TICO EH m:JPORCIÓN PORCEN'TUAL AL SA

LARIO MfNIMJ GENERAL VIGENTE :éN a DISTRI10 FEOERAW DE TAL 

PENSIÓN •. fN IGUAL FORr~ SE N.fiUA LA POSIBILIDAD DE GARANTI

ZAR LA PENSIÓN ALIPIENTiCIÁ. CON_ JEDIOS tl> TRADICIONALES MEDIAr!_ 

. TE LA ADICIÓN AL ARTÍCULO 317 i B.. CUAL POSTULA B.. CONTBHOO -

SIGUIENTE: "a ASEGURAMieITO RXFÁ CONSISTIR EN HIPOTECA., flREN 
DA., FIANZA, DEPÓSITO DE CANTIDAD BASTJl.NTE A CUBRIR LOS ALl.MEN-
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TOS O CUALQUIERA OlRJ\ ~ IE GARAITTfA SUFICIENTE A JUICIO 

DEL JUEZ". 

- A'.R ÚLTlffi SE ELIMINA CCHJ SANCIÓN LA mIDIDA DE LA PATRIA POTES

TAD EN CASO DE.DIVORCIO rlECESARIO, PROPONIENOO QUE TAL DETERMINA"'. · 

CIOO SEA RESuaTA POR a JUEZ PONilE.RAtIDO LAS CIRCWSTANCIAS DE 

CADA CASO. EN LO QUE ro:cIERNE AL CUIDAOO DE LOS HIJOS SE IMPLE

r-fNTA LA REFORMA RESPECTIVA.. A EFEC10 DE QUE LA MAmE .. ASl.MA TAL 

OBLIGACIÓN EN LOS CASOS DE LOS HIJOS 1-ENCRES DE SIETE AÑOS,, SAL\IO 

QUE A CRiiERIO DEL JuiGAooR ESTO CllNl.LEVE Ltl GRAVE pa1c:ro AL DE

SARROUO NORl10.L DE LOS INFJIJITES. 



~A.t'l'.l'UW .. t't!lM1$bü 

.illi'~...:ci.tll!U\'b!ii:i riIS'l\.).rilCúo. 

a) .ilerecno ro!llB.llOe 

cie~ var:r6n (l) hacia el año ?:?Lt-.53 a.c., en lta

lia, sobre el 'l'íoer inferior surgía una pequeña .ciu

d.a<i-estado: homa • 
.&. lo laxgo de l.os siglos ·.¡n a.c. al lv d.eco, la • 

civilización ro.w.ru.:.a uao:rá <le desarrollar el primer de 

recho universal cuyos elementos :fuo.dallle.o.tales soorev.;i. 

virán por urucnos siglos a la sociedad que los uaoía -
generad.o. 

De ese d.erecno, en el presente trabajo, D.Ds in.te~ 

sa hacer una reie:rencia a su conceptuali.zaci6n del di
vorcio, así COJUO a las características particula:i:es .:.. 
de su evolu.ci6no lnllisis, que nos permita más adela,g. 
te, precisar la primera de las ~1-µencia.e .iúst6ricas 
sobre la fo:rma de regulaci6n. da la. figura jurídica en 
nu.est:ra legis_laci6n • 

.Bsit en la sociedad rOJllaila, hasta las hansfor~ 

cío.aes que se verií:'.icará.n en la época i.Ja:perial, la i~ 

.milla se constituía bajo la idea central del Date:rfa
milias, a qUi.en. corxespond$an las perrogativas 

(l) iJe los llamaaos "w:n::;icuarios" (araueólogos) de la 
~poca posrepuol:icana, ~o ferencio -.¡ ar.r6n, fue un 

uartidario de ro:m~yo :pasaá.o luego al lado de Céaar -
Ül6-2'7 a.e,), filosofo, historiador, poeta y .matem.!
tico escribe su invas"tigación Sobre la Lengua Latina 
en 25 libros á.~ los cuales nos han llegado lGs com--
prendidos entre el quinto y· el déciao. 
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más <'.llllplias ~n c.uuto a los bien.::s, c;Jc.~:o.•1.)s y . .:ii..,;:a

bros del :;:-u.~)º• '-''l .nt.:.._;.l::.. fa.:nilia romana se <iquipara 

entoucas, a una illonarquía doméstica • 
..:.n .::ste contexto fa¡¡¡i.liar, en ::;us ci<gena s .ü ma -

triIDonio en la legislación rolaalla no tenía una rele -

vancia jurídica, considerándosela básicame.ute como 
una relación social ccya consecue:ocia principal radi-

caba en la constatación de un.a volunt<:i.d de conviven

cia de los consortes. 
LD. esta primera etapa, las relaciones maritales se 

establecían mediante una situación de ilclCúO y no lllB 

diante una declaración da voluntad. (2) 

.l!in consecuencia no era :necesaria la adopción de 

una forma jurídica d.eter..:d.nadao 

.c..n tox.no a esa id.ea, se df!sarrollarán tres varian

tes de la llamaá.a conv~ntio in E!rn (3): 

l.- la cOll.far;reatio, que consistía en ceremonia 

(2) Ignacio Galindo liarfias, Derec!"lo civil, ~:d.co, -
J!idi t. Por rúa, 1976, p. L\óJ.. 

(3) Guiller.mo Floris .i».é.rgadant en su li"oro Derecho ~ 
.i!!mQ., ci ta.Jldo a lilax Kz..ser señala; '11ü antiguo derecho 
romano riensa en posicicnes d.e J?OC.er. 3u objeto .3e o.
gota en la tarea de rescl•re:r si a una :_;>t!rscna deter
minada le cor:resfonde l-oeer sobr-; oi:;::a :;er:..c:c.c. Q cosa~ 
De tal manera el ::iat:-~oni.o ori5in:il !:'o.n;uo cue no -
pertenece directamente al ~ civile y no reviste 
forma Jurídica, :pod!a conVinarse con u.na illstituci6n 
~u:ddi.cu la~ oonsiderada. como una n.a:turaliza -
ci6n doméstica de la mu;jer en el ~ del mB.:rido. -
(la mona:rqu!a deméstica que i:lemos señaládo). ~~ace as! 
el conyenti.!2 ~ ~· 
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::::-eligiosa en :n't:Jl:nc:._, ie '~i'.l :!<\c .. :· :•>'.'t:J de Júpiter; 

2.- lo. coemtio .:.i.~ ~,<: "':<:J~.; 1bJ. i.;umo an acto 

solemne donde inturvenfan el antiguo y .a.uavo ste+fa

ll!ilias de la novia considerándose como una venta .sim
b6lica. 

3·- el ~ 100 diante el cual, una mujer, por el 

hecho de convivir illinterrumpida.mnte con el marido -

cambia su. nacionalidad domésticaº 

J!in swna, la relación de poder de la ~' se re
sol vía con la f6rmula de posesi6n del marido sobre -

la mu.jero 

Alás adelante, en plena época republicana, será frsl 

cuente e.ncontrax que el co;g,vexú.9 ~ ~ se COD.vine 

con el .matrimonio mismoo (4) 

~i bien el derecho romano en sus orígenes recono -

c1a al matri.mollio co.!JlO 'esa situación o relación social 

más tarde el .1Y.§ civile le dará una connotaci6n -

jurídica asignándole consecuencias legales espec!fi -
caa. Gayo (5), en este fil.timo sentido, hace :referen
cia al matrimollio romanQ esencialmente como generador 
o fuente de la patria potestad.o 

.i.Sn el derecho posclásico, las dos for.ma.S de lllatri
monio reconocidas, lo eran: 

(4) 
co, 
(5) 
bro 
les 

GuillerJil.O Floris 8argad.ant, De:re.cho liomano, ~x:l.-
.l!idi.t. • .eisfinge, 19799 P• 198• · . 
Gayo, juris'ta del aigJ.o ll doco, escribi6 su U -
lnstituqiones que constitu~e una de las principa
fuentes de la .historia jurídica de .homa. 
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lo- el lll3.trimollio celebrado entro los ciudad.anos -

romanos y que se denomi.oaba iustQA ¡¡.uptiae del cual -

se derivaban los derechos de la patria potestad y el 
parentesco civil. (6) 

2.- el concubinato, cuyas consecuencias jurídicas 

eran. reducidas. (7) 
.i!t:ld.st:!.a aún una te:i:·cera :forma de wri6n reconocida 

entre homor-e y mujer que recibía el nombre de ~ 

bernium y que designaba la conviven.cía sexual entre -
esclavos. 

a la par con este avance, el derecho romar...o asigna 

al. matrimollio la i'orJlla de un co.ntr~o civil exce.nto -
de solemnidad. o carácter público. (~~ ... 'fo obstante, se 

presentaban algunos revesti.aüe.ntos en el acto de calJ. 

dad religiosa. (9) 
A-dn cu.ando el matrimonio romano prese.o.ta en estos 

momentos una forma jUJ:'Íóica deter.minada, la carac

ter!stica eseDCial continuará siendo la CQnstatacj,ÓU 

de la existencia del sú'fectio m.a.rital~, es deéi:Jf,- -

do la volunta<i de convivencia, en calidad de esposos, 

(6) JSduardo Pallares, .l1;iJ. divorcio en .tléxigo, Éxico, 
~di.to , 19_ , P• 13. 

~
7~ Guillermo Floris /!la.rgadant, ,Smo W,o, Po 207. 
8 .C:duard.o Palla.res, .2Jt• .W•P• 13. 
9 estos revestimientosm constitú!a:n sino re.memb.ra,u 

zas de la Contarreatio. 
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entre un hombre y una muj-ar (10) 

En la época imperial, con las illf'luencias de Urielt 

te, loe j urisco.n.eul tos romanos acantua.rán la tenden

cia a consio.erar el mati·imorúo coruo un acto jurídico 
f.Jrmal, tal como se demuestra en el Qqrpus ~.(11) 

a esas for.mae particulares de considerar el matri
monio, la le~slaci6n romana adecuará, a su vez, di,12 

tintas características en la figura del divorcio • 

.iJe tal manera, el divorcio romano se con:figura PaA 

tiendo de la idea de que no se :requiere de una causa 

determinada para su legitimaei6n, en tanto que con la 

d.esaparici6n de la ª1'.fectio .¡¡w.;i;:j,taJ.i§, desaparece -

la caüsa ;¡ esencia .misma de la unión marital. Idea -
~sta que se deriva del tratamiento original que había 

recibido el matrimonio en tanto carente de una :forma 
jurídica concretao 
~U.AROO PALLJ11ii!iS (12), sostiene que en el derecho 

clásico el matrimonio se disolvía llBdiante un proce

di.ctlento contrario al que le diÓ origen o nacillientoa 
si se contrajo por :medio de la con:far,reatiq, el di -

· vorcio se llevaba a cabo 11e diantB la di.tarr~atio; si 
era por Jiedio de la coemptio proced!a por la ~ -
cipatio. 

(10) Ignacio Galindo Gar;fias; .2,Ro ~º' Po 46lo 

(11.) Guillermo Flo.z:i..s Jiila.rgadant, ilo _m., P• 198. 
(12) .ciduardo Pallares, .9Ro ill•, P.P• ll-12. 
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.Paro la .;,tapa posa!sic.a, el di varcio se ma.c.i.fe sta!!!" 

r! e.n dos formas distintas or:i.e ntadas básicane.D.°I» en 
ter.no a la .ius:t® nuptj,a,Q : 

a) R.lmru5ra.tia o !Jl!,ItttUo dissenao, que no :re quería -
formalidad alguna, su:rtianó.o sus e:fectos por el solo 
acto de voluntad de los c6nytl@3.s; 

b) ;m.:gud.iaci§n, que pod!a ser in.tentada por uno -
solo de los c6oyuges ;¡ que no requería causa legal a.Ji.· 
guna :para su procedea::ia; aWi cwndo la le.y ~ ,skl 
AdJ,U.terlis, exi.gÍa que aquel que intentare. divorciar
se mediante esta forllta. 9 requería de notificaci6n he

cha al otro c6nyuge a t~a de un acta donde se e:xp~ 

sase su voluntad ante siete ta stigoso (13) 
JSJ. divorcio como c:reaci6n jurídica., nuevamente :re,B 

ponde aquí, a la ió.ea del afecto marital, de donde ll.O 

se requiere causa .legal que lo funde; no obstante se 
expresa ya como una declamci6n de voluntad conjUD.ta· 

. ' 

en un caso, de lon c6~ s, o de u.no solo, en otro o 

Jli.n rea.Uaad., con. la llegada de las grandes conquii. 
tas, a partir de los s:iglcs IIl y ll a.c., se ve.xifi

caron profundas tra.nsfo.t"maciones en las costumbres -.. 
qm habr_án de recaer en S. psicología romana • 

.ri:ll.o; se hizo pmti.cWar.GE!.Croe evidente en la vida f~ 
miliar, produciéndose una paulatina emancipaci6n en -
la mujer, _paralalsmn1B al debilitamien'to de la auto
ridad del ~ faaj.li,as; lo que ss expres6 en la di.A 
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minución de lós :r.atrimonios ;y au.rrento da los divor -
cios. (14) · 

.i!in este marco, o:s de suponerse que la evolución de 

la figura jurldica del divorcio s por collSigui~ta - ·. 

del matrimolli.o romano, ob.edece a esas tra.nsfor.raacio -
nes ~n las estructuras sociales de estos eiglos• J!:n -
consecmncia, ::_:io:;:- una ;iarta., el ma:b:l:imollio adopta u.na 
forma jUJ.";ídica específica en fu.nc.ión de la :oecesidad 
del llW.JO:r rigor en. las unio:naa, con el objeto de evi

tar las clandestinas; en tanto ql.e en el divorcio se 
configuran las praexa.s causas legales de procedencia 

a fin de obstac~izar la Proliferación· de las separa
ci.ones conyugales • 

.sSn. la &poca imperial, será Theodiosio el primero -

en establecer varias causales, fuera de las cuales no 

era lícito el divorcio. (15) 
Ya en el períódt:i e.a Justini ano (16), el. di.vorcio ~

asume tres. for.mas di.sti.nt.as; 
l.- el llamado por mutu.o consentimiento (mut1;ug -

dissenaj.Q) eon la Ciecla.ra.ción de voluntad conjunta de 

los cónyuges y de común acwrdoo 

2.- por culpa !.egal dé alguno de los. c6~s. 

(14) s. I • .Kovaliov, Historia cla Bomao ~drid, .l!idi:t • 
.&leal, l 979-, .P• 344 . 

(15) Antonio Xavier P~rez y L6pez, ~eatro de la le -
rislaci6.n, P• 199. 

(16) a mediados del siglo VI d.co suba al tramo del 
La:pe:rio Romano de Or.i6llte o Bizancioo . · 
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3.- Bona.grata.a o el f'u.uua.w en circun.~n;ancias que 

nac!an inútil la continuaci6n á.el ma~ri~onio (imyoten 
cia, cautividad, voto de castidad) (17) 

Igualmente, ~~ adecúa la forma juríuica -
del divorcio implemeu~ando causas legales·para su Pr2. 

cedencia • .as! se menciono.ban en la penú.l tima nove
la, como tales: 

a) que a la lllujer se le descuoriaran maquinacio.oes 
contra el ~stauo. 

b) aduli::erio probado de la ~ujer. 

e) atentao.o contra lli vida dl ·marido. 

d) tra~os con otros hombxes contl'a la voluntad· del 
marido. 

~~ ~ujer· pod.Ía sol.icitario en.caso dei 

a) a.Lta traici6D. oculta üel marido. 
b) atentado contra la vida de la mujer. 
e)' intento de· prostituirla. 

d) ralsa acusación de adulterio. 

eJ ,que el marido tuviese su propio amante en su ca
sa: conyugal. (18) 

No existe aún en estas causales un cri te'Í'io estri.s;, 
tamente :referido a las relac:.Dle s maritales de los -

c6i;cyuges Y. dirigidas al seno familiar, mezclándose en 

. ellas circunstancias y a:>nsideracio:oes de seguridad -

es.tatal por ejemp;Lo. 

· (l']) Guillermo l!' • .lá.a.rgadant, .!m,a W,a., P• 212. 

(18) Antonio Á.a.Vier P~rez y ~pez, .2:Q• W•t PP• 199-
20.0o 
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Justinianq probibi6 el divarc.io por mutuo conselli¡. 

miento, pero poco después fue reatablec.i.do. (19) 
De esta fo.nna, la princ..i.psl apartaci6n jurídica -

del derecho :rolll8.llo en ~ria del divorci.o 9 radica en 

la evoluci6n de la caractarística prialaria de la au--
sencia del a.fí:@ctiq maritali§, .oacia la aparici6n de 

las pcimeras causas legales con :reconoci..mi.e:ato esta -
tal de su procedencia. así mismo, se configuran las -
dos formas b!sicas en que se manifestará más tarde el 
divorcio: el mutuo consentinlien.to y el necesario. 

b) derecho can6nico .. 

.11. la caída del Imperio 11oman.o da Uccidente en. el -

.. 476 d.c., _$l sucede en .ciUl.'opa una.serie de i.nvasioi;;s 
de los llama.dos pu.e blos bárbaros que producii<b la S3l 
jeci6n de los territ~ios conquistados a una serie de 

raillados regionales. Se co.ntigura de esta :forma el -
feudalismo • 

.Bajo este panorama, el norte de ~u.ropa mantia.ne en 

forma. de derecho_ éom.únt un de:rac.bo consuetwli.nario de 

orige:.... germánico,· en tanto que en el su.:r, se encuen
tra en vigor el llamado ºde:recb.o romaD.0" 1 en realidad 
cODStituido por un especial uso del cuerpo Ju.a~ano 
y del C6digo teodosiano. 

(19) Edil.ardo Pall.axes, im• stk•t PP• 12-13. 
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~ drminos genera.les, pw ó:l nablarse O.e u.o.a falta '!!t 

de Wlidad ju:dd.ica a principios del .ldedioevo. (20) 
l?aralelame.nte, a colllien~s del siglo 'I, al papado 

estaba manteniendo unid.o _lo que quedaba del lmj:.erio -

aes¡¡¡eJAbraao. La p.ri.w.cía u.= homa en la Iglesia de 

Occidente fUe establecida por el papa Inocexicio I. 
(402-41?); hacia la época del acceso al poder de León 
I (el Grande) en 440, 1.a. autorid.ed temporal del papa 
alrededor de homa se había .ce cho COllSiderable. d.ab!a · · 
transcurrido poco más de un siglo desóe que el cato
lici.sw.o fuese legalizad.O por el Imperio :uadiante el -

.Llidicto ae ...Q.láll (31}). i.21) '' 
_ . ·J.<.in este contexto se desar:rolla, bajo la supre.wac!a 
de la lg;!,esia Cat6lic~ al de:re cho ca.n6nico cu.ya in -

flueDCia n:i.st&ri.ca es posible observar en las legisl_a 

cio.nes posteriores de la .oisPaña colonial~ 1.<::2) i: · ."-

.llil derecho canónico as!, invocaba u:aa jurisdicción 
tan e::cte.nsa, que los tribw:iales eclesiásticos aspj.ra-

bau a conocer en todos los litigios e.u qua estuvie ..;. 
ran en juego el bienastar de las al.mas, y apremiaban 

a los tribunales secul.al'es a que también. aplicaran a 
esos pleitos el derecho ecle siásticoo aún las contie!J: 
aa.'3 de competencia e.nt:re los tribunales seculares y 

can6nicos cOllSti10Uirá.n un ~oblema. :recurrente, entl.'6 

los siglos XI '3 XIV o (23) e: f .,,,.....__ 

(20) .?:l.etro .Barcell.ona, :i.i,a.;no wivato e processg -· . 
U.Ol\Pmco, JOEm ~di tGre, apoli, l973, 357 pp;. ... 
(21) Tigar y .1.<ev;y, Dere9t40 y accesg del capita1ismo 
al poder, ~l tel6n de fondo de las nuevas i.:iscitu-
ciones jurídicas, .:>i¡;,io A...U., M1ético, l:1!:Sü. 

(22) ~id., P• 42• 
(23) Ibid., P• 41. 
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Las bibliotecas y monas.tetloa de la lgle s.i.a se - -
constituyeron en centros da estudio y enseña.D.Z.a de -

los textos jurídicos roma.nos.. (24) 
La familia del feud.hlisD1-0,se c::.onstituy6 com.o un o~ 

ganism.o ac0J16m.ico que -Genía. por _finalidá.d el bastarse 
a· a:! mismo • .tSl cristlá.a..Lsmo' y su difusi6n. permitié- · 

ran atemperar la t;irania del ~ fe.llli.lia,s :romano, -
convir-tiéndos" éste '=!l g;'.Úa ·:;s.;;>iri,;:ial y pro-re c~or -
mate.mal cie la familia. .;:;n. el .seno i'allliliar adquirie

ron una si tuaci6n de :··pri tilegio el hijo p:ri!l!O~nito -
en razón de su relaci6n con el acervo patrimonial del 
grupo; y la lllUjer como consecuemiá de la indisolu.bi'."" 
lidad del. ~trimcmio qiie, .si.:11 em.bargo, la ~oloc6 en 

una posici6n de sUlllisi6n. (2~) · 
De esta .ma.Dera, en 4 cancepci6n del ci.execho can6-

.nico1 el matrimoxdo se considerará comQ un .sacra.D21Ito . 

.l!.istia consistía en un acto sol~JllJle donde. los .ill.ism.os ell 
posos son considerados como mini.stros, siendo e-1 sa
cerdote un· testigo aUtoti.Za.do por la Iglesia. 

La unión-de los esposos e~ ba,jo esta idea,. la ima

gen de. una uni6n de Cristo con la. Igles.iao 

"· 
(24) .Tigar y Levy, an su obr~ Dea~ ;t aseeso · <lel c,g 
pitali&° ~poder, señala qúe la ~es:!.a·en..J.a cons
rugci del de~c.b.o canónico~.trad'ltjo la ·"r~n: .natw-

romana naciendo. da. ella ·el. "de:reoho natu¡oal}' y c2 
loc6 a Dios,. en !ligar del consenso cOlllÚn de· la h~ 
dad, como ~bitro de ese derecho •. 
(25) Julim Gü.i.tr6n :fuentévilla, wrec.b.&f1'wéUg¡ -

.llidi t. Gama, i:.itS::iico, .l.972, pp.; 5c-55 •. 
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.iil vinculo cS us! ere atiO oor voluntad de lo.s t;lSposos, "" . ~ ,. . . .. 
-¡ es mediante su libre cODsenti.mi~nto generada l~ rela·-. 

ci6ri. matriw.onial• Pero no es, sino hasta eL_momento en -
·que la. miS!lla se consagra ante la Iglesia, gracias a la -
bendici6n nupcial, que queda consumado y qUe se eleva a 

. la calidad de sacramento. (Z6) " 
. '' 

n:i.os; al consumado y el ~ consumado •. ~n a.iD.bos las cons~ . . . . -·-' 
cuen.cias. norma ti vas eran totaln¡ente distiD.ta$. 

~l ma"trimonio. con~ era ~quel . donde se había xea• ·. 

lizado la c6pula ca:rJli:.4,, . ;lil ta~rto que. el nO consumado era 
'.1quel donde aquella no hab:!a sido reali.zada~. <27) 

. As! mii:'mo, la Igle~a distillgu:i6 ent>re la validez -y -
. la, :uci tud <dfl los matrimonios.· .Los· im~di,11t:n1jio_s im:pedien
·tes hacian ilícita la ce1ebraci6n ciel .matrimonio, pe:ro -

si por cualquier ci:ccu.nsta:aci~, el .m:l$ao se .b.:ibía cal$.
brado tenía que sei:- cOns:iaerado" cglllÓ valido, an ta..nt.o ..:.: 
·qu~ .co.iitx-a.ria.mnte el existir Un, tipediaa.nto dirillliente _ · 
ei Il!atÍ'imonio era nUl.o. (28J 

~6) haí:ael hojilla· 'lillegas', ~- ~·• p!g. 279 •.. 
(2? ). lgnac:Lo Galindo· Garüas,_ .si.n~ sij¡~ 1 p!g. 566.t 

(28) ~alvador bl.ingui;j6n1 .d;Lstor.ia del derecho español, · 
B~elona, .llid.it; Labor, 195;, .P• 1390 . , . 
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.& la par se desarroll.6 la figuxa de los espollSales o -

promesa de matrilll.onio, diferenciándose ent:re los hechos -
de palabras de futuro, y los de palabra de presenteº ~o 
es"ta Último ser! cons.iderado COl!lO un verdadero anteceden• 
te obligatorio del matrimonioo (29) 

.a partir de la baae teol6gica. en qua se funda la figu
ra del matrimonio se construye u.o.a estruc"tura ju:r:!dica e
laborada en :función de las definiciones y pasajes de las -
fuentes romanas. 

Con la llegada del siglo X, la lgle si.a ha de toma:r pCl 

ra 5', una plena ;jurisdicci6n sob:re el. Da..:trimo.nio, d.ecla
_rando de inmediato el :priDc.ipio de la indisolubilidad del 
ví.nc'lll.o conyugal, y corroborárulolo en los Concilios "basa
dos en .San ,¡¡.gust!n. y en los textos ev~licos de clan - -
~cos y San Lucas que en definitiva afectaron al .matr1 -
monio consumad.o. (30) 

La distin~i6n que la Iglesia estableció en el ma:trimo
nio, provocó que el ele.m.ento fundamental aconsidera.:r como 
constitutivo del mismo fuese la c6pula camal, haciendo -
a un lado, el afecto maxital estableciclD en el derecho :t':2. 

man.o • .l!&l principio de indisolubiliC.ad giro en torno a esa 
dife:re.nciaci.6no 

(~) Ignacio G.alilldo Garfias1 ~º ill•t P!so 466. 
( 30) Ibiqg., p~o 566. 
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De tal lllallf3 ra, es claro que la lgle sia p:retend16 por -
medio de tal principio. restri.Ilgir en la vi.da social del 
medioevo el quia se llevarán a cabo la.s s.;iparacio.ne a con
y\igales xetirando en consecuencia toda validez a las for

mas empleaa.as por .al o.~rec.bo ro1aano • 
.cil proceso, habrá de c;1lmi nar con la introducci6n del 

principio en las lel-e~· seculares • ..l!in Italia en el siglo -
VIII, el matrimonio .s.; consida:ra ya i.ndisolu.ble, y t;}n el 
siglo XI, el divorcio hü <iesaparecido. ~~s-Gapitulares -
de los Reyes hancos- prohiben el divorcio en el siglo lle 
( 51) 

No obstante. qua el derailo canlSnico fue :renuente a 

aceptar la idea del divorcio, tratrum.ose del matrimonio -
no con.sum.ado perllliti6 su. ói.soluci6n por aes :uedioo: 
1.- a traY~s de profesi~n solem.ue en una orden :religiosa 
reconocida por la Iglesia; 
2.- por dispensa pontilicia. (32) 

.i!Ostos criterios, sin embargo, no aran aplicables en el 

caso del lll.atrimonio consu.za.do • 
.Paralelamente 1 con el fin,,d.e atenuar los efectos del ~ 

principio de ind.i.solubilid.ad, la Iglesia reorganiza una -

figura jurídica ya utiliza..;.a por el darecao ro.;tano y que 
se conoci6 com.o separaci6:::i. de cuerpos, :re spondíeildo a la 

f6r.rnulas gj.vortiug ~ ~ ü mep.sy, ™ ~ ~ · 
lJ¡m (t!ivorcio en cuan1io cama y mesa, pero no en cuanto al 

vínculo. ) • 

( 31) .l::ialvador laingui;jón, g,J2• SU,o, Po 139 
( 3é:J .i.b:tón±o Xavier PtSrez y López, .!!R.:. ~ 1 p. 2300 
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La separaci6n pedÍa ser perpetua o temporal, teniendo 

l~cn.· la primera ~ca.mente para el. caso de adulterio, -

en tanto que la segun.da se configuraba ante las ll amadrua 

situaciones inaguantableso La separaci6n de cuerpos re -
quería en esas variantes que fuara decretad.a poi.· autori -

dad eclesiástica conpst~te, no. bastari.do. la siJllple volún

tad de los c6nyuges • 
.!!In resumen, este segund.Ol. antecedente bistli;r:i.co de la -

figura del divorcio, a fin de si tuax su si.gilificaci6n. -

J\lr!dic~ en los siglos ll ·ª ll'i, es necesario vincularlo 
e.n el marco del antiguo derecM eepaill:>l, del ~a.i Ji~ de -

constituir la filen.te pxincipal:o Ji>se derechó, español,. a .s:u . 
vez, es el anteceden.te dire~o ·aei derecho col~niu y en. 

particular de la Nueva J::sp0.ña,: y en consecilenci.a i.oflual).>11) 

cia directa en las legislacioms de~ ~.x:ico independiente~ · 

..ua ilnposiai6n. Oe-1 pxiilci:pio. de indisolubilidad ·del ma
trÍJilon.io en el derecho can.6nico obedSCi6 a la mce.~3id.a.d. -

· .. de. o'to:rgar cobeai6n a la familia feudal y mante.ner aai ·- . 
. mismo el. sistema .de :privilegioso La éon.secuencia norm.áti;;;, 
va .m§.s significativa y que mayo:r iD:fluencia tendr!a en - • 
las legislaciones secula:res, lo constituY6 .la desapari .,._ 
ci6n del· divorcio .en .rel8.ción del matrÍJIIOlli~ consµiD.ado. 



- 16 -. 

~). lk~~.ho colQD.ial.-. . :·- . 

.l!ll derecho f&:mili :ir ·.;·.lt! ::.;..i.~·::!.~,.. d.:d integrarse en las • 
coionia~ americanas y en puticular en la llueva :C.spaña~ - · 
con.sti tUJe, en té:rmil:los·· generales, uxw. yu:rtaposici6n de -

las fo~as y .sole.mnidátl9s que regian en la ~tr6p0Li al -

JllOmen to de pr0ducirse loa des cubri.m.ie nto s ruoo ri·canos. (3 3) 

. J:.n. e.fecto, ·. la.lieal ~duia da 12 de Julio de 1564, de -
· cla.r6 ~ue los cánones. del Concilio de •.rrento eran la base 

~uríd:i'..ca del lié•~· 
.De tal. s\ie rtS t en J:.á.z&Sn 'de . que el - derecJlO colonial tu

. vo.'. por. fuente pr~a ·:ai d~re.cho-· &spañol, en co~secuen -
'cia, re.cibi6 las infl:uancias -del darecb.ó · can.6nico~ que··- -

. coino ya :.bemos analizadi>', :i.lltrodujó el principio de illdi-
' . . . ' -

· solubiUdad del ctivorcio dentro O.e las leyes seculares. 
JS~ ·~~ ooino las· legislaciones de J.a Aé'conq\ústa,. rea --:< . 

. "!J.T.maro~ raa:·1<ieas: dtÚ;ar:roUadaÍi :par la Iglesia. lle esta; . -..- ~ . . ~ ' . . ' . . . . 

·~.ra, el ~ lieal. e.n la ie;y qúe tt:tüla 19qua ilin.gunQ. 
-sea. oeadó de. ca~ §eyeµd@ su mu~er viva" (Libe III, T!t. 
l, :iey .a) y .·li:is· J?m;tidJui establecieron los lineawientoá 
sei::ia.rale.s ® aqueJ.lz;¡. concepci6.n. (~4) . . .... ., . . ,. '· . ' ~ . .· ,,. . 

~l ll!'_iné.ipi~. aceptado consis.t!a.en la r6~UJ.iÚ. ~.......:. -
.. u~ ~b. ci9rummwt¡p!'t. se~ el 0'1819 ei llW.trimonio· ,_ 
. er~ cons.Íd~raó.o de ti.e&' modos: url.ciado~ ,rato y con.Sumado· 
·" .· 

.•, .• 

'., : .. 
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Igualmente, en el derecho colonial se retom& la dis- -

tinción entre ma1iri.alonios coD.Sumados y no consumados, lo 
qm llev6 a considerar , que t:ratámose de los pri.llleros, 
s6lo por dos causas procedÍa el divorcio: a) si alguno -
de los cón;yuges decidia pD:esar :religi6n cat6lica guar -

dando castici.a.d,y con .w.a.nda"to da Obispo; b) por adulterio 
de la mujer siendo probado o por el llamado adulte:r.io es
piritual, consiste.D.te en heregía de alguno de los consoI'-' 
tes. (35) 

~ matrilnoilio en sWILa, se. constituy6 nueva.ne nte como -
u.n sacramento • 

.Paralelamente, ~l derecho colonial desaJ:Tollad. la fi
gura de los esponsales, qtla; segfui definición establecida 

en las Pa;¡:tidas, file conside:rado como ºel promatimiento -

que hacen de palabra hombre.. y mujer cuando quieren casai

se". ill. igual que el derecho can6nico, los espons~s se 
clasifica:ron en palru>ra.I:i de futuro y palabras de. presen:ta 
y determ.:LnandC a estos úl tiillos como ve:t'.c:la.de:roa JBB.trimo
nios. 

No será, sino na.sta el concilio de 'h'ento cuando se - . 
declaxen nulos los matrimonios clandestinos,. es decir, -
aqmllos .e-.D. ·los. qua no se había llevado a cabo el sac':ra-
~nto· .cna. trim.onial. ~ (36) . 

Las : nor.ma.s ·.que a~ie tori:mtell~ ae · apU~ban en las co
lo~a.s,, habr&n de inte g:tjll:'Se ~. va.rloa cuerpos .. iegislati~ . . . . 

(35) .!i.ntom.o :Lavier .P&xaz y Lapez, Jm.• .s;U,., PPo 203 a -
205. 
(;6) tial vador tilnguijo.n, .SW.• .sá.;i. 1 !>• 138. 



- 18 -

vos, de los· cua.l.as los más significativos serán la lywop;l 
laci6n del 23 de .mS:rzo da ·1776 y posteriormente· la ifov!si 
ma lSecopilaci6n. (37) 

De esta manera, el derecho colonial. tra.xisport6 fi~~· 
te los princi..pios y formas del derec.no can6nico y '.aspañol . 
de tal suerte, qua en materia de .. m.a tt'i..monio y particulai
mnte de divorcio, en la lllueva .:ispaña1 ae :recibieron y ·

adpotaron las caxact~r.!s:Ucas ue la, indisolubilidad y del. 

d;ivorció ·:restringido, atenúando a este lltimo, mediante 

-la figura de la separación de CU9 rpo;:¡ •. 

d) en la legislaci6n me.ticax:ia. del siglo .ili.o 

liléx:ico, al igual que el resto de_ las naciones latilloa

ioorica.nas, cuando a principios del siglo .A.U_ nacen a la -

vida ináepeiid.iente;, se entrascan en una serie de luchas ~ 
ia~rnas .manifestándose en la lucha. de tende.ncia.s opu.ea

tas: en algunos casos clericales contra anticlericales, 
en otros, con.Servadores contra liberales, centralistas _;¡,. 

contra federalistas, misr.aa.s qua han de obstaculizar en -
todos los Órdenes el desar.i:ollo del pais. (38) · 

México, cuanta hacia l.B60 c_on apro:x::i.madeiiente siete -
.millODBS de habitantes • .La poblaci.6Jl. lo con.st:it~ un. - · 
grupo beter0g6~0: blancos, !lflatiz03 e· in.dioso .l!i~ .aS.11.~::•;;·~· 

,\ . ' . ~ :,"( .. · ... 
contexto, la familia .mextcana: del siglo x.:I..GJ io··aigue -
confomando a la maxiera de la ~Pºl?~"col.on:ials el padre -
de fWllilia C\Q'a autoridaá:·:1i1i~ ~in em.bargo, a'lanuada; el 
hi~o pri.m.ogéni~~. ~-~u~ ·as 2l. privilegiado e.n raz6n del -
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acervo patrimonial, y la .mujer, que sa antie:ne en un es
tado ae sUmisi6n. (39) 

La legis.laci6n me:x:icaxia. del siglo 1ll en mo.teria fami
liar denota la influe nci.a, que hemos analizad.o anterior -
mente, del derecho canónico transportado a las lmlias por 
el de:re cho colonial • .;!ilJ..o, provocaría que los legislado -
:res ¡¡¡exi.canos en la Constitu~ón da 1857, otorgaran al ma 
t:ri.monio una connotación religiosa. ,..l miSJilO se consi.de
rará como un acto indisolubla no per.w.i tiéndose el di vor -
cio. En la Constituci6n de 1857 no se ru:..r~ una refe:rencia 

a la familiae (40) 

Sin embargo, :por ot:ra. parte_, el de:rec.ho que se constr,y 
ye a partir de la segunda mitad del siglo XIX, producto -
del triun.:fo político del liberalisJDO, .retomar& las f'uan -
tes del derecho romano y en particular del C6digo Ha:po-

. le6n de 1804. (41) . . -

..C:s asi, cam.o en materia familiar, y dentro dal. conjUJra 

to de leyes de re:form..8.9 que se dictar~ l.a llama.da Ley -
Juárez (Le¡ da Ailmi ni stxaci6n de Justicia) de 23 de n~ 

viembre de 185.5, que sepa:r6 del conoci.!lie.nto de los tri
bunales eclesi~icos los asuntos de .naturaleza civil; -

siendo su complemento la ley del 23 de julio de 18599 -

donde se regul6 el matri.monio pura.mente civil • .iSn vii

tud de esta ley, el mat:ti.mollio se cons.iderar6. como un -
con.trato civil eontra!do ante la autoridad estatal. (42) 

(39) Idem • 

( 4Q) Juli.m GÜi t:Ñn fuetevilla, all• s.u..,, P• 96. 
(41)Jesús. llejes Beroles, La hi§toria ;y la acc.1.6n, J:idi.t. 

Oasis, .dé.xico, 19'78, :p¡ol4- a l9e 
. (42 ) Ibidam.., P• 130• . 
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CoDSecuencia de usas ~islacionesg ser§. el estableci
miento del 28 de julio de 1859, de jueces del ~stado ~1 -
vil para la avariguaci6n. y coru;taucia del estado civil de. 

todos los mexicanos y ext:ranjeros residentes en el terri
torio nacional, en lo concerniente, entre otras materias, 
al matrimonio. (43) 

Con estos antecao.entes, se llega a la promulgaci6n del 
Códigc l.:ivil de 1870 para el .;istrito ::ederaJ. y '.Ce.rrito -
rio de la Eaj a i.:alifornia. Acordes con la pol ti.ca indivi
dualista y liberal, el c6ili.go tendrá coz.o sus fueniieS.tlI'Ífl: 

cipalds a los ordenawientos franceses y españoles de la 

~poca, a su vez, influenciados por las corxien:tes del 06-
digo lfapoleón y del derecho romano • 

.iS.n ese sentido, el código regulará básicamente a la -
familia, el o<:.t:rimonio . y la figura C.e la separación d.e -
cuerpos • 

.l!il c6digo co:irrobor6 el espíritu de las leyes de refor
Jlla declarando al matrilllonio _como una instituci6n :regulada 
por el .!Sstado • .No obstante, siguiendo la ruta marcada por 
los c6digos franc~s y español, reguJ.6 al divorcio sin pe;¡: 
mitir la d.iso:uci6n del vínculo matrimonial, permitiendo. 
Wiicamen.te la figul'a de la se_praci6n de cuerpos y la sus
:pensi6n provisional de alguna de las obligacio.ue s con~ 
leso ~ forma general, :puede decirse, qU2 los c6gigos de 

1870 "J 1884 no aceptaron el divorcio vincular, centrali
zándose en el desaJ:."Tcllo de la figura de la separac16n de 
cuerpos. ( 44) 

(43) !il.· ,g,ü. 
~ ) Ip..~~@ Gal.indo Garlias, .2:2• cit., P• 567 • 
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bn el artículo 240 i:lBl c6digo de 18?0, se saña.laro.n -

en"G.re otras, como e ausas de separación de cuerpos, las· -

sigµientesi 
a) adulterio de &lgu.no de los cónyuge s. 
b) propuesta del marido para prqstituir&. su mujer. 

e) incitación neci:l.a por un cónyu.ge al otro para come

ter un delito. 
d) el connato del marido o de la .mujer para corromper 

a los hijos, o la connivencia en su corrupción. 
e) el abandono sin causa justificada del Q.o.oú.ci.lio coa 

yugal prolongad.o por más da -dos ~os. ( 4 5) 

La separación de cuerpos,· como hemos analizado antes, 

no ro,mpía con el vínculo matrimonial sino s6lo establecía 

limitaciones concretas enlos. derechos conyugaleso lle aqtd 
que la definici6n de la unión conyugal establecida en el 

c6digo de 1870 rezara: ¡'el matrimonio es la sociedad le

gít.i.Jna de un. s610 hombre y de una s6la mujer que se ~n 
con el vínculo indisoluble pm-a perpetuar la especie y -
ayudarse a lleva:r el peso de la vida." ( ..;.6) 

La :presencia de esta :t:<Srmula obaáece -no solo a las in

flúancias legislativas que ban quedad.o mencionadas, sino 
también a un pro!unoo individualismo resultado de un :re
querimiento histórico concreto: secularizar a la socie -
dad m:x:icari.a del siglo i.J..i.o 

( 45) Julim · GÜi tr6n l'Uentad.l.la, .!m•. sil•, P• 104. 

(46) aanml lJÚblan y Jos~ Jlllanue.l Lozano, C'Ol.ecci6n 
. Codlleta de las disPosiciones legislativas e~ 

pe _ daS desde ti lñdSpe.nder..cia de la Re:;ifiblica, 
Imprents del Comercio, T. 20, 1879· 
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~ el año de 1884 oo.mS de dictarse un nuevo c~digo -

civil para el distrito feo.eral y t.erritorio a.e, .caja.Cal.~;.. 
fornia, que en realidad ~prod.uj~ ,casi: en su totalidad -

los preceptos del c6digo dB 'IB?Oo 

..:i.ll re aliúaü, entre el c6digo de 1~70 y el c6digo de - · 

lf3~, solo ~xisten diferencias de grado. (47) 

A manera como lo establecía el c6digo de· 1a70, el de -

1884 en'. su artículo 226, ad.mi tía como única vía de di voi
cio la figura de la sepa:raci6n ó..e cuerpos. \lomo nuevas -
causas de divorcio se señalaban las. siguientes:· 

a) el necho de aar a: luz un i:djo cil.:Í.rante el m.a'tiriuionio 
concebido an:ces del contrm:;o qua judicialmente se declara 
ra legÍtilao. . 

b) el hecho de negarse a a~strar alimentos confor-
me a la ley .. 

e) los vicios incor~gibles de j.uegos y embriaguez. 

d) el mutuo conse.i:rti::lli.ento •. 

Sin embargo, e.n este Últi:mó caso, en que los consor
tes estuviesen de .común acuerdo en separarse del lech.o ¡ 
habitación, :reqv.er!an de acudir f:rente al juez para que -
~ste lo. decretara. (48) , ... 

~n swna, al c6digo de 1884 fue una reproducci6n 'dei da 
1870 en cuanto a la naturaleza ~.divorcio y sus efectos 
tal vez, la única dife:rencia'";adicaría en u.e. procedimie:n 

tO .td.s e~.1.U.'tit 'tili e'í c.6digo de 1884~ 
... ·~( est~.,: f ONa, las aportaciones más sigllificati vas de 

·:.: · 't'S. legislaci6n im:dcana del siglo ..IJi. en materia da d:L;._ · 

vorcio .radican en la secularizaci6n de la i.Ílsti tuci6n y -
la apaxici6n del cont~ato civil ~mo su colinotación jur!-

(41.) liafel :&.ojina Villegas, .232• 9.!•t P• 349. 
(48) Ibi~!•t Po 3500 
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ca concreta. JJe ttl :.:w::rte ~oo su ccni.-t::-i..:.cci6n individua

lista y sa rompi::J.énto t;3jan.te del carácter relj.gioso del 

ma.triJ11.0nio, permitirán más adelante, el nacimiento de un 

c6digo que· pretande revalorizar a la figlira desde un Pl.Wa 

to de vista distinto y desde la 6ptica social de la pro

tecci6n de la célula ci.e cohesión sociB.l más illl.portanta en 

el siglo .a., la familia • .cistüdio que analiza.remos .m!s a -

delante, 



C....PlTU.W ciciliifüDO 

.:iU ~dl:LIDIO ~N ..:1. il.Mu!.C.tiU CO~.;,.M.;0. 

a) .iSn la familia romano-germánica 

l.- ~spaña: 

La legislaci5n española oasta final.es ci.e la d~ca:ia de 

los ?0 1 &t desconocía al divorcio. La indisolubilidad del 
matrimonio constituía u.na institución de tradici6n jur!
di.ca arraigada en el siste!lla jur!d.ico españolo 

.ue esta forma, los antecedeutesmás próximos a la ins
ti tuci5n del divorcio en la le g.i.slaci6n española gira.ron 

en torno"" la .idea de la indi. solubilidad can6nica • 
.can el proyecto de código de 1851 que po.r p±i]a.ra vez 

otorg6 el conocimiento de.l. ma:crimonio ':J del divorcio a -
los tribunales civiles, eu 5?- articulo ?4 indicó los u;.;. 
mites de la insÚtuci6n: ".-sl divorcio no disuelve ·el ma
trim.onio, ;ero suspende la vida comWi. de 1 os casaúos". -
Igualmente la Ley del ~trimonio civil - de 1870 estable
c16 e,1;1 su pre'ám.bulo el pri.zcipio de ·qu.e "la indisolubi -

lióad del v:!ncu.lo matrimonial determina la naturaleza -
del di vorcioo Por éste los cónyuges no adquirir® su li
bertad para contraer un nuevo v!nculo, ya. qm el anterior 

habrá de subSistu, y solamente quedarfui. exentos de 
la obligación de vivir juntos" o (49) 

(49)Gabriel Garc!a Can.tero, ..c.l víncu.lo de m.atrimoa.i9 1uffi en el óetecPj¿españo1, Cuadernos del .!nstituto -
ur dico .l!:spañ.ol, ma-llllaó.rl.dt 1959, .P• 270 •. 
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~eo.ianvc ·J.:::c:::eto -Bl 9 de feb:re:.:o d..: 1075, se -

instaur6 ;:l sis-¡;e,na de cioble forma dei. .u<::.trimonio: 

.ma:crimonic canónico para los peri;e:c.ecien.:es a la -

rt~igi6n c~i;ó:ica, y civil p~a los ~xtraños ~la -

ai::..ua; ::;it:·,1i::::;¡C.0 .,.n ambcs C3.sos in:ü ttiJ.atle la ind,1. 

sol nbil.i.aa.d. :.el ·rínc ulo. 'iá.I.li:;o los :'1·oyc: 1.:"t.os O.e ..:6-

di50 civil ó.e lajl co;uo d.e l88C., ::J.sÍ co;no al vÓói.¡:;o 

i.;ivil en su "-rtículo 52 man:cu.vieron igual princi;¡io 

.!in el siglo ll, la Cons'tituci6n ie 1931 :::stable

ci6 en. su párrafo pri.llldro que el .:natrilllonio ~oda -

disolverse ~or mutuo disenso o a petici6n de cual

quiera de los c6nyuges, con alegación en ese c.-::.so, 

de una causa justa. Desarrollando el ,?recepto cons

i;i tucional, la ley del 2 1e .llhrzo de 19?2 d.is?~so 

e, :.i.c 0.:. 'ii vcr-cic 1.cc::':" ~;_;lo pe:· sentencia firme ;,:or 

quiera que hubieran sido la form.a 3 la fecha de su 

declaruci6no ( 51) 

.:;1) I·iem• 



wás t::.rde, la .J.ey ie :uatrLi:.o.o.io civi1. d.d 28 de 

junio de 1~)2, al~ró .ü :üste..u.c. d::l;:;aolcciá.o •:H.:. las 

le~es anteriores. ~a ..:J.sma, admitía lá ~x.idtdncia 

del divorcio vi.:i1;u.lar, ~c~pta..ll.:l.O s.0.d:.ii.ás la se¡iar~

ción a.e personas y bier.es • .i..a oritm-cación que esta

olecié es"tei. l.de;islhciór. se :::>it;.ió en:to.:ices de.utr·o de 

un cri:r;ario r~uc: yoo.rÍa.Los d.dnominar de "ó.ivo~-cio 

atenu<:.a.o", cu,ya si~ri.ificacióu r·aciica'oa ~n la conse;¡: 

vación Ud.:. vínculo ;uat;:i.mo.o.ial dn tan'to a ,p_ei:;ici6n 

..:.e .Los cónyubes, se -¡;r;;..o.siormara la :::>-:ya1:ación en 

ó.i·1orcio ·'finculá..ra ~2 ) 

....i dx:p-edirse la ley ael 24 d.e o.bril O.e:: :.95e , 

las normas del derecho canónico. ( ;¡3) .:)e 'oil:;aua 

en tTes principios i11.núa.ül9ntal.ds: a) suosi:;itu -

ci6n de la palabra "divorcio" por la c::qi1·esión "!!ª 
paración .Personal"; il) e qui:;:iaración del maria.o y . 

de la ¡;¡ujer en las causa; lagÍtimas de sep~ro.ci6n4 

e) refor.aa en la regulación ó.e los e¡·ectos de la 

s.: garaci6:u. 

( 52) Gabriel García Canteto, op. cit., ?• .2690 

( 53) ~' Po 2?l• 



iias distintas concc.;,ciooi;l s ll!O..ue jadas en alllbas l~ 

gislaciunes mi.raoan a la diferenciación, ya anaiiZ,i\ 

ci.a, en .;l sentido de -!ue en tanto 1::1 divo_r-cio se 

present;a como la posibilici..ad jurídica de rup11ura 

total y definitiva del -vínculo conyugal y en la i'a~ 

tibilidad de que los cónyuges pue d.an celebrar ~ 

lllOnio con distinta persona; la seyaración en cruubio 

se :::-e :riere a la s..<.spensión d.e deterJ.Uin¡,.uos deberes 

con,Yug<.iles, _pero con el .na:i.Wniilliento <i.cl vín.rulo 

matrimonial • 

.La ley cie 1958 comprendió a la figura jurídica 

de la separaci6n COL las consecuencias o ~fec¡;os 
--

de sanción por vi~lación culpable á.e l&.s-obligacio--

nes que ci.erivan ael .:natrimonio, ;¡ .sólo por exepci6n 

la separación se compt•endÍa para los casos no cul

pables o meramente objetivos. 

La separaci6n jurdicial se regulaba mediante 

tres modalidades~ en la !limera $6lo poó.!a uecxetaJ: 

se a instancias de la mujer que se proponga deman -"', ,.,,, 
d.ar la sepa:r·ación.C,01>.~:mlidad del ;natrim.onio; en la 

segunda, a petici6n de cualquiera da los c6Dv uges 

una vez acre di ta da la. admisión de las dei.ilan.aas de 
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separaci6n o nulidad; en la tercera, se producía ~ 

al ejecutar una se.a."&encia firuie üe saparación pers~ 

nal • .i:.n i'is e.os primaras la sepa!'aci_Ón i:;eda un ca

rácter p1•ovisi.onal, ~l~ando et:.L d pri.mtir caso, -

una durc.ci6n .:nuy .Limitriaa; ;:n. cuauto .¿ue tln la ter

cera era UD.á d.urc;.ci6n indefinfo.a. (~) 

La le;y de 24 de ab::il -O.e 1958 dXp.Lic6 tl.O. su preL. 

bulo iue se n.aoía .;ucrlci.o J.a:;t<:::r:rar (.iel ~Ódlgo el -

t~rndno divorcio y s'D.l:: derivados ~us'lji i:; Li.~¡~::i.d.o se por 

el tárJLLno "separación parsonal"o .1.1·a rt:.J.G.c;;iÓn ::iel 

artículo l()L¡. disponía: '':E. se:paraci6n ·?roduce la sus 

_pensión d.e la vida ti.::i. común rl.e los casat~os y los -

de.m~s ef'~ctos previstos en el artículo ?3" (P.ntre 

los que no figuraba la óisolución del ví.nculo). 

( .55) 

Igualmente, en el articulo- 105 del cita::.o códi

go, se admitían como causas ó.e separaci6.n, las si

guientesz 

l.- el adulterio de cualquiera de los c6nyuges; 

2.- los malos tratos ae obra, las_ injurias graves -

o el abandono de hogar; 3.- li.i violencia ejerció.a 

( ;;4 ) Ibid., P• 2?6• . 
(55 ) Vicente Luis dimo ~a.o.tonja, opo cito, ~· llO. 
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por uno de los c6nyuges sobrs .:J. otro para obliga.:P

b a cambiar cie religi6n; 4 .. - la 1faopuesta del .alZU'i 

do 0 de la muj~r pa::ca corromper a swi ni jos o pros

titui::c a sus bijas y la connivencia e.n su corrup -

ci6n o prostitución.; 60- la condena dal c6n.yuge a 

:ooclusign rua.Jor • 

No obsr; ante la no :re gulacién del divorcio vincu

lar en oste p.::ríodo, el 'J:Ji bunal ci-..ipremo, la lJirec

ción de los ~gistros y la jm·isprucie.ncia tispañ.ola_ 

ad.mi:¡¡itir-on cier'tios efoctos ind.ire\~tos o reflejos 

anta J.e'te1:llli.nadas situaciones jurÍci..i.cas de:I:'ivadas 

cie las sentt::ncias extranjeras d-a divorcio, i:cro li

mitándose en· ;;oda caso, en virtud del no :reconoci -

J!lÍento del divorcio vih"GU.lar, al desconoci.:nie-ntc de 

la diao1.uci6n del vínculo matrimonial. {.56) 

as! miS111.0, al c.riterio .sancionador de la .no ad- , 

mis.t6n del divorcio vincular es¡;uvo nnevam.:u..te pre

sente cuan.do el Gobierna ~spañol, con relación al 

cowmnio sobre reconoc:U!iento de divo:ooios ¡ sepa-

raciones e.e -;:u.")rpos, aprobado el J.o .. ds junio de 

1970 en la. .L~a, r.:onsi&iró qua l:.:i. co~mncia del -



30 

:ni:;wo tira res~c:cto '-' .. as l::¡;,isL"'c;ionas ~ue ª~ tían 
el divorcio, .1.'::lti"lvi.:1.-r.o l:= siguiente::; s..:.lucÍo!ltiS: 

a) <i.escoaoc;L1.i.c:!ltO '1e 1.,::; sem,cnci.:is d.a divorcio X'!!· 
lo.tiv_.., a u.o.a .ceLcl~n ..uti:i.llo.:li.al l.ndi,,,olubla; :i) 

reconoci.Jri.d.nto ·.:.~ l..-:o sar.t-:ucL~s ._¡_e_ u.i v0r·clo sobr·e 

la. unión :u::.t.ri;uoni:.J. u~ 2u..::C.a c0~i(laral.'Sd ci.isuel

ta por c:livor1.:io ~onr:orme a la le¡;i;;;lación "'"' al¿;uno 
di:! los ..5st-.io~: cont.·::..t:intes. ( 57) 

~e estd iorua, llegc.!Uos al nuevo ~0uiGo ~ivll (~b) 
que en su artículo o'.:7 sstableca el iiriAC i.;Jio Sclt:;ún -

-el cuéll el úliltri..;unio .;e uisual Vcl, Jd<l cual I ue1:e la 

for..a<.. y el ;;idUl.tJO ia ;.;u c..::l-=braci.'.'.rn, .k)Ol: la .uue1:te o 

la. .5.ecla.1·ac .L0u cid f¡:illticl.uiento c.i1;; ll.!lO :.id lo::; cé.n,yu

e;tis y J?Ol' el •llVO!Cio. 

o:.e intro.J.uce ¿n ~Stt! articulo ya al r·c:conocimiento 

dXpreso de la figur·a jul'Íá.icd del d.ivvn~io bujo =1 -~ 

_··c1·i ¡;13r.i.o qu.¿ ;:;e maniiiest.o. a lo lu1·uo ae L.i. .!'d·i~cci~n 

del propio c~c:li~o, en ~l ~entiao u~l c~~d efd~tivo de 

la conviveucia con,y~i.d.. .1.ü necuo .1. . .::.:..~vaute COL~i::;t;e 

~.u lo. incoryo:r:ación 11el aivo1·ci, V"i;ic~llo.r • 

.Dent1·0 del capítulo .:eh.tivo a. las w.dc:lidas ,:1rovi-

sional13s poi· aem.anda de divor~io, la ley c.::i.i1fJlemanr.a 
el reconoci!lliento de la fi 0 ura d:il J.ivurcio, cont1'i,:1.

riru.aentd c.l crl tdrio ":u:;ten.tau.o a travás del có-

(.57) Ibid., ~·.t:· ,01-;<>3. 
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digo d.e 1958, al ;:;eiiá.lar que tl Ji.voroio se .regirá 

por la le J nacional común de los cÓcy!J89 s an el lllO

.uen:to d9 la presentaci6r.. de la ciammca, a falta de 

na.cionalii....ad común, por ley de la residencia habi -

tual del mtrimo:n.i.o y si. los e~asos t.une:ren 8U ~·. 

siden.cia habitual en diferentes ~stal.cs, por~ ley 

española, sielll!>re que los triblinales es.;;eñ.oles :te -

suli:en COJll:¡;:etentes. (59) 

Como se ba. señalado en lila pmafo¡¡¡ ~ antsceden · 

el .cc:riterio de causal. de divorcio se c.on.figu:re. en. 

la ley no .mediante una co:ocepcl.6n basaóa en una. i-a

laci6n casu!stica sino medi.a:i'fe una hl.p5t;esi,.s ~:na.

ra.l de Sa.rroUadá de la. siguien:m :ibraa: 

Cons.i.dérand> comn causas de di.~cio.; 

l•- el cese. efectivo. de lá. coAvi'\JleDCia ·~1 .. 

dúmn:m,. al 11Snos, un año i.n:i.n.te~Wllpi.d:> des<b la 

intérposic.i.6n de la demanda da i:epam.ci6n pe:ra:inal~-

2.- el cese e:fectivo d.e la cao:vivEncia eoxwugal 

dumnte, al manos, do a añ.os c:OOsecut:Lvos i.Di.n1ie:rrUll 

¡iims ·desde que se consi.e.n1:a librmmL1B :par ~bca -

c&cyuges la sepam.ci6n de mcho o ~sdi la. firem 

de la :reaolud.&i judicial, o das~ Ja óaclamci&n 

de auseDCia legal de alguno a .los c~s, a ¡et.i 

<:~9) '~·, :P• 98 
~· 



ci6n de cw.lqu.iP. ra de. i:llost 

J•- tÜ cese efectivo de la OÓnvive"~ia con;yuga.l 

du,rante el tra115curso de, :ü ue·nos, ci neo . añoo , . a 

· pe tiQ. 6n cie cual q_uie ra d.e los c6nsu~2. 

4.- la cond.dlla en sdn"lamia firme .f!OI:' at-c:qtar 

contr-.. 1';-. vi da .:i<::l có.i:..1uoe, sus asee Jiú.ie:o. t.e s o 

J.escendieni;:iso (60) 

...n. asta .,etliaa, el -.::rite:ci.o que la.le3 española 

establece coUIO cax sal da divorcio se rel' ie re tási

Ca.!l.d nte 4 la co~p.robac.ión óal cese '3fec..-tivo á.e la 

conv~vwci. a. conyugal. ;,y 5~ _por eiapci6n, la. conde

.na en .:>eU'lEilci.a firm por u.tanta~. cb.nt:r:e. la vida.· 

. de· uno d.e los cónyuf}2 s. 

110 s e fe ci;;ci s <iel ói va:: ci o en los téllll inos 'iel <:1,1: . 

t!cul,o 89 .!?!tldu.'.:en sU.s efectos a ~rtir de la .~ir~ 

za de la senia:cci.a con-e.swnQ.ie-.ni». 

Jtt1n cu.ando el_ nu;tvo código xaco_n.9Ce el á.ivorcio. 

v.i.lleular, la posibiliaad de la ieconCÍ:liaci6n ame

rita la ex:tinci6n de la: acci6n <ie di. vorcio .i;e.ro -

eiein:pre y _cuawlo aqwll..a se ll3w. a cabo en foJ:>ma 

expresa. ( 61) 

Cuando se decrete.la senteroia el 'jwa debe de• . 

ter.minar _paralela.men12 la si.tuaci6n de .la.s medi -

das relacionadas con lcm .oijos, la vivienda fa.mi.;. 

. (60~ "".tM..9., .P•90 

(61) ~-. p.92 



lla.:r, las cargas del Jlatrilzlonto, liqui.óaci6n del: r& 

gii.wn econÓJ!l.ic.o y las cautelas o g:aran.t!as resJ;e cti 

_ vas. Aquí básicamente se :rec.oll()Ce como efecto pr:o

vi&ional al adillitir la. demn.da eL que los c&cyug¡a s 

pw dan vivir sepa:rados 'J Cese la convivencia ccmyUi-· 

gal. ( 62 ) 
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Alemania: 

.11.l. ser rol st aunilio el lteich. alemán, :>prox.L:aó.au.ente 

poco "'ás c.~ cien años, cadu 1.:mo de l.os -"'zt J.uos ie·.iera 

les posefon su lJrvpia xegu.!.'ación jurítica. ~1 1.,;óoigo 

Civil· -::ie ,;n¡:;._ ó .;;u vi.:or ~.i Loa .ió e.D.<J1:0 .!.~ i:;:co :.:.1::

g.ul.6 b~sic5. .. .i.!!l.T>3 e.a. ioru:i .m!..::·:.~ ;_.; -~I ie!'•:C::c ~.t:::·i-

~on 1&. cafo.a dt3l 'tBl.-cer .cteich '.U i'i.aali ZB.r la 

::.e¿;unúa. gut:aa .J.unuial, ~ Llro.:i..ulgó le. l<!Y núue ro 16 

J.e l !Jonsa jo á..a \;ontrol .,.¡ié;.\.LO (.e.ne~}~ .;..i.:;.i.u qw :res-

9't t6 la conr.;c::l:'ci.Ón Jl&.trimo.D.ial rll:l.stú ;ntonc~s puntua-

..:.l ti.e::.'E:l.C.U.O a.:.e .aán de noy dÍa, por lo ·:.:ue r·c ::,! e cva 

al divo1:cio, se iAS_r¡il:'a pl'i:nciptl1ia nte ~n cuat;ro .i;:ti.~ 

c.i.pio.s:. principio dt3· cul¡nbiliGa.dt _7'i:.:icitJio- w.ix:to de 

cul:pa.bilidaó. y :relajall!Íento d.e 1a fa& con.yug,al, .!)rin:.O 

cipio puro de :ru laSá.mianto de lus relaciones l!latt'i.mo~ 

nil.leso 

.ilistos principios ptll<le:o. ser sintetizaó.os en cuanw 

a SU. contenido. en la fo~a sigttieAW: 

l).- ptinc.i.pio de. cul.¡abWóa.d.- encuentra su. .ex- · 

f!J!esién. en .~1 ·articul.o 42 ds-:- la .cilleG coooisten.te en 

{p}) Vicente Lu.is 3illl.o &.o.ton.ja, on, sL1i•, p.; 211. 

,. 
··, 



que uno de los c6n;yuges puede solicii;ar el divorcio 

si el oi;ro Ll1. cooe-cid.o adul"tBr:i..o cdpable, de tal -

sa:rte ql,le -=l e.dulwri.o j~ga el _;.;apel ~ um ca.usa 

a.osoluta de div0rcio, provocándolo sin que sea recesa 

rio _;;1·00arsa que se na. :i;ittrturbado objetivaJJEnte· el .lila 

triw.onio. Ko oostante, re '3X:ClUJe el iivo:!'cio cuando 

al ciem.anua.n-re !Ja consentid> el ::..óulwrio, lo .'.lB. ~ecíio 

posible o lo na fa dli tado.. \ 61.¡.) 

C.).- principio tlxto d.e cul-".-abilL.:ad. y r·elaja.m.i.'.:ln

to o.e la :.;iaz conyugal; según el artículo 43 de la. 

.iSheii "un cón¡uge pre de _ S'.l licitar e 1 ci ivo :::ci o cuando 

el otro,. por una falta conyugal !$ra.ve o por un com

portamiento d.esnonxoso o illilioral na .:_:iro<i:ucido cul_pa

blere.nte una p.:rtú:r;bación =n. 1 ~ re lacio~ s matrim.o-

· 11-iªle s qu:? .no pueden esperarse la· :re anudaci6n de up.a · 
vida co.mún di~a. .::iin 

el <i.ivorcio cuando un 

embarg_o; Jl.Ó. _?llade solicitarse, 

ctin;yuge ~ ~·o.ie~ido ~:·:t~·i'~'. 
• • . ',', '~~ ·•. ¡ • 

l.r:.. m.:'° ' .. ~- ~ü.' ;.¿;:,y. sobre todo- .·a cáu-

&;. '5z >;.~. cona :d.'6ri de 12. falta del o:teo c6nyuge eo:n 

· 6u p:ropia. culpabilidad, no jUstifica ia sol:i.ci tud. 

de divorc:io que atienda. debida.m.eroi..ia a la dignidad de· 

la. instituci..ón matrimonial o"· (6~) 

i..64) ~., J?• 212. 

(65) Ibid., P• 2l3. · 



J!ill· u s te sentido la j ur is pt' udeD.ci a :.J. e .:.nana .ca :re 

ccnoci'da COJll() infracciones: CU:al.quier infedilidaa. aun de 

que .ao suponga adul 12 ri.o; ml o.s trat oa; amenazas; o-

fe o.5as; vigilanci_a iill:llndada po:r roa cii o de data cti ves 

trato de desafecto; ta:nbién· nacia los iújos o hijas; 

situar a unp de los eón.y Ug:! a scicialmeo.te al descubie.¡: 

-\;Q COil Li.fll.'1.:i.ü-ÍOileS como "no re SlJOUüá cie las d.t1UdaS. 

'.ili :ni JlUjt::r"; las J.enunci as iniundadaa; el :t~velar in· 

til!J.ili.:.ó.e s j,e la vida co11;p1gü; la cons~ <m"Ce nugativa 

-~ acto .sexual; tfüto se_zw.l ~.scob.sinemdo; incum- ·· 

pli:niento ::.el· deber a.e aliiientos, incluso si as ras-_ 

.i;ecto ue los J:U.jo~; <Í.<:scui.do d.e 1s. edue&ci6n de los 

hi.~fós o- de L'.i administ;;__.c i6n domés"Cic:i; a·oé.Jlliono 1.!l.a-

lici oso ; negativa a 1:1_ pro ere ac.i6n. \. 06 ~ 

-ilentro de esas faltas COizyU€j3.leB grave S O co.m...; 

POI'liaaUelltOS deSLIÓ!lI'OSOS se pt-ecisan adeuiás la em- -
briaguez, viaa inmoral, u actos ct.e::U.cti\Í'.os • 

.1.ia législacion oleJaILa se illclilla..en el renti.do 

de considerar la cul;abilidad mutua, .;n .:il.- en.mn~ 

der de que si ambos conyugJ} s han contribuido al: :re-

\-66~~~-~~u y ~deina.nn l.oehlllann, Tra~aó.o de J~recho ' 
~iv , edi. tonal .11evista de JJerecho P.Ii.vado, ... a<lrid1 . -

9 3t . .PP• l00-108. - - -
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laja..w.ianto can culpabilidad. de Ja paz.. coeyuga.l, ~·· 

.situación debe í:ili.carse constar ei1 la dal!l.ai.Q.a~ seña- · 

lán<k>se la ·preponderancia ci.e lé. cul;a de WlO u ot:r~ ·: 
• • ¡ • 

puciiendo :ren.unci8.r a tal ponderaci6n. i. ó?) 

3) .. - principio pu_"T'() del :re laja.Í:iieuto J.e la,s :rala

cíones matrimoniales: según el articulo 48,de la 

-~eli él di.vorcio .i;ooxá roJ.icLtarse si .La comilllidad. 

.: d.o~stica ~- só .r.:ace :;?QJ:" lo uenos tres años. y a ca usa 

.de·~ profundo e i:O.Subsanabla rel.a·.jam.len.to de la 

,paz coeyugal, mis:no qua no permite presumir la :re a ... 

.nuc.aci6n de ~ vida en coiJlm digna.~ · ( 68) 

.ti.Úll es po si.ble detectar en la le gisla.ción alama~ 

na olgunas otras causales áe ó.ivorcio que sin embar
l?P podernos éat alogar e ano de carác-W r ~ cundario9 

as! por eje!Il..Plo, podem.oo ci. tSI: lá. enfemdad nental, 

coDductas derivadas del trastorno .nental y en.ferm

dacle .a contagiosas y :re.?ulsi. vas. (69) 

( 67) :ii.cen:"bl .lluia Stau? ~antanja, op. c;i.t•, :p~ 2l4. 
( 6~ lbid• • p. 215· 

l..'69) .i.eaeman.n J Andemann Lebnuirm, op2 ci. t., P• 1090 . 
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La· !iistoria del divorcio cn .l!ranc.ia os \.Ül.~ conti.Ó.Uá -

ción de prorro5as entl.'\3 ·el .citn'om.inaó.o ó.ivorci~sanción :;¡ 

el divorcio act~~ (70) 
.. 

we .Yie:üÍ1&1a igualí.á:ln.e, ea s:u ~ ~ai-rollo, un i::nf~nta ~ .· 

D:tiento entre G.q11elr ós que,. c'omo los -~-2."t;Ólicos consid.tlra;_ 

ron el :.!l::;.tr.LL.onio como un lazo iJidiselubl3 y <:..quelios -

que no l~ veíun si.no c;QJ110 un con1':ratoa 
,., ' 

'<. J:'ar'<?, la ~,;_eg<,ida u<::!l sj;c;lo .A.U, el d,erecho can6nico ha 
~' . .. ·-.~. ~. : . 

r! ó.e-1 .'llatri.molli.o un sri.cramen:to iLai6c>i.~~bla i proai'oir~: 

al Jlismo üe..upo .:il divorCio • .;)e ~rmi:t:e t:n;;ouc.::s, s6lo ... 

la si=parEo.ción ..i.e cuerpo!: come fó:onu.18. inte1·..a:: di a de di~ 

solu.ci6n a.e· J.as ol:>ligli!Ciones conyugales~ .c.l vínculo pe~ 

maoc ce rio disoluble·. 

~r~ oece sar.io aspe~ o.asta la revolución fránce sa 

para ver,· el proceso de laicización del m.a-v1·i.monio • 

... Ii, .::s.a co;yuritura, la ~onst;it;-..i.ción d~l. 3 de septiembre 

d.e 1791 proclaala.l:'á la. .::ieu1'rali0.ad religiosa clel .:.stao.o 3 

de.cretar~ ':::.ue •31 matfin;onio no -as m!s '<ue un contrato a 

los ojós de la .. soci~de.d civ'i.lo 

(70) Jacqu.es qommaille, .cil divor~o en .i:'rancia, notas y_ 
estudios. documsntales, ... oc.w:ent::.cin frc-.nce sa, no •. 44780 
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wás tarde, 51. 20 de se ptif; mb:re óe 1792, :!!:rancia :recO!l 

nocer~ por priJ:'e ra vez, el divo:rcío al adopta.r la ley ó.e 

e se año los sigui e .nte s t:re s tipos; 

a) la incClll?a-t;ibilidad de caracteres can el c6113U©l • 

'b) libre ili.anifastación de la voluntad. mutua (mutuo -

consen.ti;uie:uto) 

e) por :ao-.;ivos especúicos; demencia, l.ocura, cr!m.e-

:o.es, malos trates, injurias ¡;rav~s, ciesorde.n noto~io de 

la.e c.onó.uctr:.st cllandono á.e hogar co~ u.e;a]. d..'J.ran.te por lo 

nenos dos aiios, ausencia de par lo zoonos cinco años. (71) 

No obstante la emisis6n ó.e 8Sta l~y, h. proclamaci6n 

del catolicis:mó coaio I'aligión d.e-1 ~sts.d.O a trav~s ·ae la 

e.arta 'del 4 de junio de 18V+, derivará en la abo.üci6n 

del divorcio el 8 á.e 1Da.30 de 1816, paxa as! :retornar a 

los tielllpos del de re cho can6nico donde la única fonna 

de rom.pimien.to de las obligacio::ies o.:inyugaJ.es seda la · 

se],)a:ra.ci6n ó.e c~r,POSo (72) 

:il divorcio no ~r! r~stablecido sino. hasta el año 

de 1884 con la le;y del 27 de julio llat11ada .uey Naquet • 

. (-?l-) ~-
Ó2) Vice~te Luis· Símo Santonja, _sm. ,W., P• 262. 
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A-fui cuanci.o e 1 espÚitu del autor obe&ac!a a la neces,1. 

dad de retorn;;r a la le;y del aii..o de 1792, el texto adop

tad.o iw.puso el llamado divo::-cio-sanci6n, as decir, aquel· 

que s6lo :puede llevarse a ca·oo cuanc.o se ha probado que 

. uno u.e los c6nyug.:;s ha cometU.o UD.b. í'üta. ¿r:;.ve • 

.!Ja l~:,; :¡::.:.-:y.;t :.;.d.m.i~i6 como c:ausalas de t:.ivorcio t:l 

adulterio, conci.ens. a -:..ma. po;;;na :.<l'lictiva e infa.uanti: J 

loE excescs, sevici.'.iS o injuri<!So .::.in ;ll:i, las a.os pri

meras ~r....n col'.lSid.-:::raü.;..s como C.:lllsas .i;erentori6.S,_ es de

cir, q_w- aportadas las prwba.s m.e.teri:;les eJ. i'ribunal 

pronunciaba el .. ciivorcio automáticamsnte, en tanto lue 

ls. úl;:;iiaa .sr::. fac-..ltati.va conceci~nao.,;~ '-'-1 trl"o .m:..:.1. un __ 

~lio ,J;O·.:.~:r ~ ap:r9Cie.ci6no · ('13) 

~stE.~ ley habr t ..:.::: :=t:(;ir en ::'ral!Cia el divorci..o has

ta el año oo i97s atmque' eviden-OOmanba fue .ll10dificada 

por el transcurso ~ los a:ñOB • ( 74) 

(J3 ) Ibid ... , .?• 263. 
(74) Luis Simo -o:iantonja en su. obra Iliyorcio ;y separaci6p. 
nos indica que, entre otras, la ley del 15 de diciembre 
da l904 autoriz6 aI c6n.yuge add.l.tero a casciise con su · . 
c6~l.iceo La de1. .6 ó.e junio de. -l908 autoriz6 la convel.'-' 
si~" de la separaci6:i en di vare.Lo a pe"tici6n del esposo 
culpable • .as!maao. babrán de asentua.rSe las f~ilidaaes· 
a PfU!tir de 1970 via ia jurlspX\1.den.ci~o 
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Llegamos asi a la ley. de 1975., lhll. ésta el legislador 

· franc~s rehus6 discutir la necesidad de refomar el. sis

te~á ·del divorcio, -lecidie.lldo entra el divoreio sa.nci6n 

3-el divorcio acta para adoptar eo. defi:aitiva un.a :f6.rmu

la de p~cto. (?') 

Uno· de sus autores, .IÍI. .¡aan Carbomú.er, profesor h.Oll.O

rax:i.o de la facultad de de ni cho en .Farís, explica que la 

. u;¡ no podÍ.a. ser sino el resultado de un compromiso cOJ:ir.o 

vellido entxe objetivistas y culpabilistas. 

~ ese sentido,. ~1- di.vo:rcfo par falta ser~ conservado 
• : . . • • . . '4• -

.bajo. las sigilientes circunstal:c~.as: 

l) si uno de los esposos ha sido colldenado a una pina 

atlictiva o infamante. 

2) . si es pcis.ible. j~!d:icamente ser i~putad(? a uno de 

ellos, hechos que co~stituy~ "une. v.>.ola.cib g;rave ·y :re

novada de l_os de bere.s y oblie;a.ciom's del má.~.ri.monio y h¿¡,. 

ciando intolerable la conse:rvaci.6:n de la vida en cOI11Wl" 

. ( 7f:J 

.-.. ··· .: 

(7;i) Autores diver$oá_, C6m~ autOduorCi.arSP, gu!a pr!c
tica del. divorcio, co.Lecci n el todo por el todo, .Par1s9 
t. n. . . .. . . . . · · · . . 
(76) .!J2li., P• 450 



.-áemás se introduce el ciivorcio po:: mutuo consentia .. 

miento sea l:l! disnte de-"la.Illia conjunta en cizyo c.:-.,so -los 

. esposos no ti<lnen qus dar a conocer sus r;_,,zoncs; o 

sea por <i.elllaud.a cíe uno <ie lo's dspos0s j ace,:}t<.:.da por 

el otl'O• De esa fol'!lia el solicitante .an es-ca Último ca• 

ª-~' ;i~b<> tomar· -m cuen."t;a. 11 un conjun-¡¡o J.il .ach.os prové..;. 

nie.ri:W.s o.a uno y ds·otro :i'll::I. nacen :i:ntol::ro..ola la co.n

se:rvaci6n de ia vida en. com-6.n..," (77) . . . 
'Jl.Ú.Ü:.~la ley. de. 1975 i:Ap.1.~wem.6 unü to;;rcdru innovac~6xu 

. el divorcio por m:ptur~ O.e la vi\1'1 :::n ~uún ;¡a sea po1'-o 

'qm 1-0s csp0i5os viv·ali ó..: ~cito Se:Pa:rados deqiu~s' de. diez. 

años, o :i:iorque uno ·ae Tes ~s_poa-0s sufra ...:.a· ;m::,;. .mí'erma -

dad .;;;n¡;aJ. e;rave • 

. JJé -asta sistematiZatj,~ cu;yo 'J.t:surrollo nemos eXI'.ues

'to,. no~ es posibÚ. ob_seávar que' la !~1:~ª a.doptada por 

. -1~ nuev.:i. leg~l~i6n francesa.m.:!.:ra aac.i.a Un.a figura jur.! 

dic:i d~l o.ivorcio que intenta' situarse como intermedia 
,• 

'. . 
e:;i.t:re J.os enfoques dis:Qn~os como constitu¡;ivos d.e la 

acc16n de separaci6n ~aJ.a u) la c:lusa ctlpable im-

(77) ~-
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putable a uno de los cónyuges¡ ¡¡ b) el reconocimiento 

?Orla la;y de una situaci6n generalizada de- la vida en 

comWi que impida su continuaci6.n. 

Un enfoque ¡mes el .?:ri.DEro calisal~ en tá.tl.to que ,ü se

gundo ce. car!cter objet:ivoo 

For ~timo, la le3 áe 19'75 conservó la se:paraci6xi de 

cuerpos ?ronunciada en la demanda de uno de los c6nyuges 

en los .n:i.smos casos ;¡ en las lllil:\Jlla.e co.nliiciones que el 

divorcio, catclogándo.sele como una medió.a de Ílldole. pre-. 

cauto:rio. 

Igualmente :po:r lo que res~éta al cuiüado de los ·h1- · 
jos-:la le;¡ del' año 1975 :pxeifee que la. custoáia de los -
mis~s es collfia<Ía a UD.o u a otro, segi1n e.l ín.ter~s de 

· los hijos menores~ conservando el esposo no· custodio el· 

derecho de vigilar su .me.nutenci6n '3 su educaci6n y la 

contribuci6n fijada de a.cuerdo con los :recursos o 

·-Resulta interesante esta i.Im.ovaci6n en la medida en 

que el sistem.a legal anterio:r otorgaba el cuidado de los 

hijos al c6nyuge 'lue hubiere obtemdo e1 óivorcio; de ~ ·' 

tal suerte que 1a custlbdia depende ho¡' d!a '.aa una s~ 

crítica del juez. 
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Italia& 

Al desarrollo 1.1-: la l~_gislaci6n i"C!il.iana en materia 

de ó.ivo.z:;cio !la recorrido dos t:tapaa divers<.s, que al 

Jlismo tiempo SOD. r~sultado J.al Choque general. quahasi.do . 

posible obse=var a lo la±go de--E:iste cap!tulo ; en el -

sentido .de 11.. ,pugna.en:¡;:i¿e .el .®recua can6nico .,_ue ha de 

introducir m~s taró.e ~l. pri_nci.;>io a.e ll ind.iso!.ubi.i.iiJ.ad 

ael mai;rinl.onio dil. las ley~s seculares; y l:.i. corri-ante de 

.la la1cizaci6no 

·.~ ptim.er paso en .Italia habr! de punt"..ializar:;;e con 

el Concilio ó.e ·.i::rento~ ~n tanto ;_u; ti 1 prec.aso post.,¡ -

:!'ior d.e ·1aiciiac-.tón se inicia ccn la l·;}~ ::J..e 1970 • .u.a 

d.nica uter.ru¡ci6n'.· i;..iw hi.>.t:rá ·~ p::."!Jaenta:rse entre esas 

ata_pas se-deriva ae la invasi6.n Napole6nica y con ella 

de la .Yige.ucia tem.po1:al 'del C6digo }'ra.ncés da 1804 en 

ter.ri torio italiano.. Q&) 

. . 
·.ii:s .aa! como la le;y del prinlero: ae diciembre de 1970 

·: ,. ' 

incorpor6. a la legislac:i.6n italiEÍna t:l divorcio vincu -
. - ·. ~- ' . . . ' . ' . . . 

lar. ·Al legisl.ador italian0 tuvo la Ilecesidad da asimi..i · 

(?e )-..Augusto Char Belluscio, Lg l,e:y, :ñevista Jurídica 
Argentina,. "li&cie.o:tes :?."e:foraa.S' legislativas en lliateria. 

- _de d.iv0rc10, 11 te. 142, ~alle:res .gr&ricos, .Buenos 4.res, 
19?1, ppe.3-5• 
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lar en la le gislaci6n tres tipos de matl'i.monios :recono

cidos por el :propio ordenamiento en ·raz&l de cona:ldera

ciODBs hist6ricas • .oU.loa sona el ma. trlmon:i.o civil cele

brado ante la autori.dad corupetente; el J11atrimonio reli

gioso cat61ico, denominado concordatario, celebrad.o se-

gún las nor.L'!.as del ciarec.ao canóu.ico; y d ;Jlé.:1;:d.m0Dio 

r.:ligioso acatólico celebrado ao.te ,;l JIU..nisi:;ro de algu.

no de los cultos admitidos :por el .c.stado. f/'3) 

De esa f'orma la ley :ref'e:=ida. d.istinE;Ui6 efectos di

versos ~gún la .naturaleza de la uni6n con_7'ugal: eñ. el 

caso del matrimonio civil y el. acat61ico la sentencia 

produce la disolucí6n del vinculo; en ~l caso del .:n.a

trimollio concordatario la sentencia cesa los efectos 

civiles transitorios, es decir, la inscri:pci6n y :re -

gis~o del mismo en. el .riistadc civil. .. 

JliD. la lejt de 19?0 se llrevie:ron como causas de divo:r

cio las siguie.ntes: 

a) cond~n.a. :penal cuando la comana .aa sido ~ron.un. -

ciada despuh de la celabraci6n del. ma.ti.Ímonioo 

(?9) Vicente Luis Silno SantonJa, ,¡m" .W..t p .. 30'1· 
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o) el .::.ecüo de que ·:::l vtro c-6nju¿t:i 1 como ciuciadano 

extranjero .::ucya ob'tl:lnido en el ~x:tranjero 1 el ::.nula -

mianto () la di.sol"1Ci6n d.ol llliitrimonio ¡ 11a;ya cor.traido 

tambiér.. en el exterior nua.vo me.trilllo.oio. 

e) t:in el caso da q~ eilal1:1ui<Jra de los cÓ,O.J..iges u03a 

s.i,cio absuelto por t:lnier:ie<W.ci. to1'al dt:i los u.e.i..itos p.r:e

vistos para los cesas i~ incesto, p~ostitución, homici-

di.o voluntc.rio, te.c.ta'tiva á.~ n.ocicidi6; 

d) -;>ll .l.os casoE en •ue el m:itrimonio no sJ n.aya con-

~ i;:il s~ntido 1 la lee;islación de- 1·170 dn lt,J.J.ia i

nicia c~l proc.::so de lal.cizaéión mediante la intz·oducc.i6n 

dal divo.rcio vine ula:r. No obsta.ate su f6rraula consiste 

en un criterio causal no :reconociendo la· causal objetiva 

ASimiamo parte de una con.stataci6n consisten.te en el re

conociwiento de dos ma:crimo:Oios propi<u!ente, el cat6llco 

y el acátvlico estableciendo una premisa discrecional p~ 

:ra los ci·u.ó.aaanos, .en. el sentido que de cori.formi·1ad oon -

la U!Ú.6n elegida procede sus efectoao · 

· Jfln ese contexto, la más ialportante uiodLficacit5n SUfri 

da p~. el derecilo :familiar i talia.ILo ó.esp~s de. la l~y de. · 
., " 

1970, se ha aportado J?Cr las reformas· contenidas en la 
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leSLalacil5n del áño 1975 donde se abroga la separaci6D. 

por culpa. ~-} 

El leg:i..üador de 19?.5 se inclin6 ·por el :::::-econoci -

miento de la ob~etividad de l.a disoluci&í s~iialando 

como criterio o.ri611.tador una situación fainiliar tal qua . ....... . 

haga imposible que la convivencia entxe los c6eyuges 

perdure • .ante tal- hip6tasis, el juez deoo decretar la 

separaci5n sin que para ello a-tribuya culpa alguna a al

guno de los cl5n,yuge s. ( 82) 

Sin embargo, la ley pxev16 la posibilidad de qua el 

juez declare a cualquiera de los c6Il:JU& s como destina

tario de la se:pa:raci6n -en consideraci6n a un e omporta

miento co.o.tra!do de los deberes que se tengan del lna.t:a..; 

monio. 
• f 

~ esa medida el nuevo texto reconoce la existencia -oi 

de la separaci6n ccmsensuBl. dejando la :p<>sibilidad de la 

separaci6n judj..cialo La f6rmula intenta, en consecuencia 

~da en un cri.terio ob;j-eti.vo---general ·-prriocaJ:'- c;íua la::-

hi~tesis legal .retma a la .rmcyor!~ de los· casos concre• 
~ . 

tq_f,> ,P9Bibles1 ~--obstante p~bi~tando ;La--~~~~¡~~~ 



la disoluci;l'.l 'oasán.áose en la :.;.ct1$UUCiÓn de _un colll¡ior

tamiento inten.cianado lle llllO ue loa cón;¡uges <ln con'tra 

dfl Ios .:lc1b~J."eS- üel mat,::iíllonio. 
- . , 

.cll nuevo tdxto u.e la leJ dS ~ .. levan¡;e ¡;ambian en -

cuan¡;o a La. tu.t<ll:;. cia ·1os i.:.:.i.:cii~.;,,,h. i.a los aijos que 

dn lb. legislación ua r·:,¡:~ D.v ~!"'li ,;i.t0.o O.e ca.L·Lt.;1· se

cUlldario. 
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·..i:m la familia del Com..aon Law: 

l.- Ingláterra. 

Con la :introducción d.el catoliciSlllO en. las Islas 

británicas, el derec.ho familh.r COlllpreni:iendo al iaa

trimonio as! como el divorcio, :i:iEron .regulados por 

el derecho can6n.ico. ( 83) 

La consecuencia i.wneóiata fue la in.trowcción, -
-

como .n.ab!a ocuxJ.·ido e.u el resto de naciones católi-

cas , óel principio el.e i.ndisolubilió.ad del vínculo 

conyugal "3 la aparici6n á.e la fit',um de la separa

d.ón óe cu~rposo 

No será sino o.asta 1857 cwn do al dietarse la-

.wiatrlm.onial cªuses ect, cuando se :faculta a los s-db

di tos ingle ses para lll' omove r el di vorci1J viDCu.lar o 

en su ca.so el llamado ái. varcio por Separaci6n de 

cmrpos. (84.) 

Con posta rioridad, di. Ve rsa.s reformas al Ñgiman 

:ta.miliar ingles, específica.mente las derivadas de 

. ( Bl a.ugust.o C~sar :aeu.uscio, op, cito 1 Po 3-5• 
(84)!lúJ..9 P• 6 



de lé\S .1mtrim9ijj.a.l cc:·.ises <1Ct de fec ila 30 da julio de 

1937 y óe 1950-51, ;nodif'icaron el sistema impla.w.enta

do por la de 1857¡ al introW.d.:rse ·como c:.i.u.sale s 4e 

div~ciol el él.dult.;rio, el abando.no, cruel :'3.C.., :tlie

naci6n mnta.l incu:rabliil, estu:gct, soci.omia, best;ia.li-

dad de:L mar.ido• ( 85 ) 

illlás t.-:u-de, la ;Ley O.al divorcio en lngk-ren-a i'Ue 

·so.ic:ü:ia a uIÍ.:t rdJics.l :re·1isión con la le;¡i id h<;for

ma .:i:::l uJ.·vor·cio ú~ 1969, sa~úri. la c:u.al el único iJlOti

vo paza el divorc.l.p. es el rompimiento irre:;.iarable del 
. - ~~ 

matrimonio, aaciéncklse al m.isno tie::ipo una provisi6n 

pa...--U la reconciliación ent~· los có~u~s c:.;.a.ndo fue 

:re posible. uic!la ·ley i.Ua co.:nple.c.antw.liu con la e.e .l:'rQ 

ce dJ.lllientOS ll!latrimonia.les 'j .bienes de 1970, i!St;abla~ 

ciélido.se q_ue, en cuan:to :fu.e se _gr~ctico ·y justo ell to-· 
cla.s las circ.unstanci as, o anbos cón~~s (7 los hl.jos 

que pUdle3e haber) da~ ser puestos en. la situ.aci6n 

'fl.l:lanciera en. que se .oallar!an. de n.o .b.roer~ diswlto 

e:l matrimonio. iias provisom s se basan en. el ,pri..Ilcipi> 

de que los ~e¡;los fimn.ciei•os. con:.sec;.e.n.~ s de la di 

solución i.aatri.moni.al óeberáD. afectar en. té~;ain.os i¡!ua 

(8~) Vioen~ Luis ~im.o Santonja, oP• cit,;, :P• 422'-425 
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les al .hombre J a la muje.:r .. .uas le J'El s de ··J.969 Y 1970 

ñan si.do· consolidadas en .la leJ de Causas Al.o:.trimo -
. . 

_niaJ.e.s de 1973 •. (86 ) 
, ' ·~ 

Según aat.a ley, el ÚJ:lieo í:iotl..vc:f par el que pw da 

solicitarse el di.var:ci.o es el .xompimien.to ixrepara

ble del matrimonio lo cpe im.Pli.ca la ·comprobaci6n de 

·una o ~s cia las siguie.ni::e s ci:rcun.s ta~ias: 

l.- que el demandado oa:sa co.metidl. adulterio, y al 

deman.ó.ante le resuJ. te insopartable continuar viv.íBn-

.. do con ~l o con ella; · 

2.- qw el deiuandado se bayo. co.:npo~tado de tal .moóo 

qw no sea justo ¡:e .usar q,m el ..aemandanw ~ueda. con

tinuar vivie.odo con él o. con ella; 

3.- qw ::..1 uemandado .ua¡a ó.00.adonado al dem.andanw; 

par lo DÍenos dos años oon aniariaridad a la 1'ar.mula

ci.6n a la de.aw.nda ; -

4.- que los c6n,yuges hubiesen. vivid.o por lo aen.os 

dos años ctm· anteriaridad a la demanda, sepa:r~doa y 

muestren su conforlllidad con el decmto de disoluci..6n¡ 

5·- que los cf>qyUges .ilaJa.n ·vi.Vi.a.o separado~{ duranta 

·un período d.e ciDA:lo Eilos <ion. antarioZldd a lll deman- · 

dá. { 8?) 

(&) i.J. Tolstoy, 'l!bexá:I ~tice o:f diyorce epg 
Jiiattimonial Causeg, . ~. · ª• l97l• . . . 

<8?) .a.ug-..istc: Oéaa:r iell.usCi.o, 9b ~t.,. p. l.5-18. 
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&f. probarse a sutis.fucci6n. de la Cm:u cualquiina 

da los iiechos cita dos, se d.icté:l. una :re soluci6n deno

Jatr.e.ó.a á,ecret ~' OOAtenc.i.a. provisio~l tla divor-
--

"cio, que es sus~ ptible .. de co.nv;lrtirse en UDa scl.tl ten-

cia ~f'initiva de divorcio, ll!lllladá. degrae aj)so,1.ute. 
. . . 
óin e;nbargo, h sen-re !lCia pro vi s:i..oml -.Podrá cesar si 

sobrevienen. motivos de re_scisión, debüios :.... la i~con 

ciliación da los c~nyase s. (88) ·· 

. .i11.n ei:;-W -~l:timo se.ntióo, fa. !.ey .. contiem redii.ias es . 

. ,t:ecia.les para el sooiíén ó.e ·1os w:.i.t ruonios y para a

lcn.tai' la reconciliB.ci&.: entre los ~s_pooos. 

gui.r _el divorci.-o "3 da -'1l.r al matrlilonio o . .io.J:·tunid.aú 

-· razonable d-e afianzarse sobte todo e uando ha;y . .n:l.jcs 

no·poá.r~ p~sentarse la petíici~n de di'IO'l'.'c.i._o dentro 

de los. tres pr illlero s aiiDs de .:ab ~se celebra.o.o el 

:uatl'imoilio, a renos qu:: el juez conce;ia -:m ?Br.:üso 

es¡:ecial :dunda.do en tl .suf.:·ici.el.t o exce pcio.nal t. que 

esté sometióA el de.uanc.ia.nte o en la depravación excep 

cional. del,. dem8.lldiado. (89) 

($)··~. . . 
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·Por Último, en Irlanda del Norte, la ley de divor

cio se basa c::n ls. d.octrina de la oft:iusa uat:r·imonial • 

.i!in virtud de la le y de causas ms:crimonia.les de 1939 

el JJ&.rido o la esposa pueoon ~licita~: al ·:Cr~b\Ulal -

ou:praro.o un .J.Jecxeto áe divor·ci.o basámose en él aó.ulte . . . 

ti.o d.el otro, abandono éb.u!ante. tres ;m~:.Ú:>o .. \liá~/ ~ruel 
.. ~· : ... ),.$--. ' 

dad_ o da.manci~ in~_urable<qw ·~a si.Ot> .t·ratafui. conti. .... 

.nuru¡¡e.n:av dur.ili-fu.,' par lo· ae .nos , cÍooo años. :as! m.i.s:no. 
· .... :..:;:<<: ..... ,,,_ .. '' " . . . 
·;i.a es!Josa puede-.solicitar el divor~do a.1,egan<ki qi.e 

el marido ha sido culpable de viola.ción, sodo.lllÍa o 

bt;lstialicirui dw::a.nte el Jh t1:imonio. (' 9i.Jl 

( 90) .áa:tr;j,mon.ial Caú.ses .d.Ct ( Nort.lr:lrn Ireland ) 

l9'79 ch 13. 
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~: 1..1i·1orcio, si oi~n la re slá.w~!l-w.c.ién da· l·:-~ :""ate ria 

lB SUl üC:. se:r muy Vari.s.ble o 

.:.illo ~rovocb.ba :;ituacioiltJ::: Ud gran ~c'J.liéi!·ic.a.i, 

CO!:IO por .:jemplo 0._Utl ....a~ta \JJl1;ra..ia ~n v.iigor 12. le:¡ 

de' 1967 "F- al .:>stado de .. ,u~va York, :::Ólo. :.:i 1.d:!i.it.Ía 

co.:no. Cé.U,;.sa lle< di var:ci.o ci..L. adúl-m.rio, .i.o :~w conuucía ... · 

. a'ói.vorcios convenidos por colusi6.o. <i~ las µi.i'uas o 

a fugas a O'Q:'os territorio$ menos e xigenti::: s: .nl~ba-

ma, I,taito, j:Jev.:;.ü.a y l\u;:vo.~:ici.co • 

. .c:i:jo ;;sta-óptica pode..:.ios i:nUJllerar l:.s si6ui.uitas. 

causas ·de seyaración ·con,:¡uga.li -

a) ádultS.:rio ..... ..\ceptad.o,en .EX"áétiiC4l....enU3 tocios -

los .uE¡;ac.os_, suele sin. elJlbargo, inwcsise !.'a:ra vez 

y suele o:::rtenderse i:: ac-tos de nomosexualism.o • ..:.1 -

problema fu.ncia.ae!l.tal !'adi ca en 1 a rpue ba óel :uismo • 

.lllJ.l Áentuclcy basta la m1a conducta de la. Jl!Uje r; en 

Texas, para qw i<> com¡;a el marida, ~s rece sario 

que viva en concubinato. \.ieneral~nte no se conc.:-

de el divo~o cuamo ha :nedia.ó.o ?6rd.Ón del inocen

te, ac:pta.iidose este c:riei:rio en la myor!a d.e los 

~stados del norte de la DB.Ci6no Tampoco se acepta. 

i:Ü adulterio cuandQ es :reCÍ.t)IOCO (.11.late..aa., .-..i.aska, 

Colorado, Illinois,. 1.L.ai.an-., lliiú..ae, t.d...nssbta, uiOn-
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"üa.na, Nebraska, Nuwa Je1·se:y, llwva -York, ñ.hode-lsland 

y Yirginia o.el Ueste). Tampoco se arepta en los cas:is 

de colusión o cuao.óo el inocente aa si.do re gli~ nia 

en lll'esent:.ir la de:uanda transcUITiC:..o Ci:1 rto "l;Í.:lll.:po o 

plazo desde ,!oo conoció tll aóul tario. C9l) 

b) Aban.ionoo- .6s causa de <.i.i·ro::.-cio ..:n todos los 

.cistados axcaEtO Qa:-olina O.al .Norte • .üc. .::rcyorfa d.: las 

legislaciones exi@:!l qw el ab-'>....ndono du:re un (:!.= 'iB:::'mi

naec tie-'l.i_)Oo ~sÍ, en la ma.,y ol'Ía de los .c.staliOS - se 

e:si¡;a el tém.ino de un. añ_o, considerándose en wdos, 

los casos como un aban.don.o total y si..n r.:..~ón válic;ia. 

(92) 

e) E'al 'ta por el mar id.o en C"J. anto; al manta n.i.:nien.to 

de la mujer y de sus .aijos, ,;i<lr negligµncl.a,' ::pereza9 

. li~rt41aje ó disípaci6n.- esta causa se aálii~ sti 
exi@l3icl.as ~ plazo en Caltiorn.ia~ Delaware, ~~·:' 

J4assach1lSsetts, '4.ic.!1ie¡an; Nebra.ska, Nuevo .llénco, 

Utah, Vermont ¡ Wa.S~on~ (93 ) 

. - . 
····· -, 

(91) Vii::.en.te Luis a:lim.o San. toll.ja; .... o...,p,_· _,c..,i_t., .P?.•· 43~ 
439.. . .... 

(92) ~> P• 43~~. 

(9~ _!Wo, P• 440 



-d) ~:rualdad y eevicias.- cic .recouoc= como causal 

á.e diworc:l.o an todos lCllS .:istauos ex.capto maryland, Ca 

1-oli.na d.el No1·te y V'ii:gin.ia. Con f.:ec wn.ci: a la le gis

.1.ac.i..Ór. .;x.ige que se ta."ate de ullá c1·:..el<lad ex:tr_ema o 

in.t0lerab1e• As!, _entp;¡. las e onduc tas ~tJa - pue oon 

con.stituir croo_ldOO. ::'.iguran la viol~ncia o :::J11ena.zas 

de violencia, los actos se:xuW.es al:.w:;ivos, las axi~n 

ci.as ~xcesivas, los "'t.mts.dos á.dliba "-it.iOS a la ciigni
dad. in.ciivic.lual o a b. .re pu.tuci6n, wa.n.ten<::r __ _r.t:ilacio:oe s 

inco1:rectas con terooros, J.a· C111b1·iagu= z o el "'250 ha

bitUal de estupdac.itm1B2. QiegÚb. la j1.1ris:prucieccia no 

· 'bastaií . .i.m;.actos ais4áos sien.do necesario til co;n¡.¡or-. . . .. <.·.f. 

... 

'•.: 

tami~nto habitual. (94-) 

e). tieparación de me.no.- esta cons'Gituye una dsa -

·las .:nás Il,Ove do sas causas da d.ivo'.:i:cl.o .oie nd.o acepta.da 

éada w.z en.más J:istadcs. JJe esta forw:a, en. ,.iaba.ma. 1 

lkroiina del Norte, .LouiSiam, :¡ l'lyom.ing se acepta 

con Un plazo de· sep a!."a.Ci~.ti: a.e dos años; en n.rkansas 

.¡ Ne~aa.a--6~ t~s· año~;;.-···~--ª;.i:zona-, Colwnoia,· Io.aho, .. -. 
.l&ar;:¡).a.Ild; tJhashingtoli ~'.- ~1,scímsín ·con ci~o años; ... 

en ·Texas y h.hode Island ~on: dit: ~ al.os. (95) 
··.' '• 

. (94 ) ~' :P• 441. 

(95)~ 
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f) La incom:pa.tibilidai.- .dln la pr~ctica el t~r.mi.no 

inco;npatibilidad se ila englobe.do en la id?a de c;-uel 

dad. cli1: embargo, ha;y algünos .... st ad.os que la cons ide

ran en f or.ma d.i.s tinta y a: .lllO causa indt:perlliiente 

(.n.l.aska, ~lwvo lllléxico 3 Oklanoroa), .::ie le a.efine como 

uoa sc!.'Ü• ci.e coni:lictos de ca rác<a r y tande.nci as. tan 

. profundas que impió.en a las partes continuar y 111a.n:ta

ner ent:re ollas las x-elaciam s co.c.,yug¡ale s norwaleso 

(96 ) 

g) La inte.w.perancia nabi tual.- heconocida en gran 

parte de los .i!istados de la únión. • ...:an al_gwJ.OS casos 

se exige que haga la vi.Ja común_inooport..ta.ble (J,oui

siam) o que haga al esposo cu.1:¡5.ble incapaz de man

. tener a su familia (Nevada). ( 9?) 

h) .:r.D.toxicación .llabitual por estupefacientes.- ~s 

·:reconocida expres6.lll3nte por al~s legislaciones 

·. (Ji18i.ne, JAiS.ssac.O.usetts, Jldississig>i 1 .n.a.ode-!sland y 

Vi:::g,inia del veste • ...:..o. otros casos se i.D.cl~ O.entro 

de la cri..eldad iiieD.tale 

l) Cond.eil<l. peml.-·Se a.Q¡¡lte e:n todos lCIS •tal.os 

lle.IlOs Carolina del Narta-, :i!lorida, >lail:e, Ba:eyian.d, 

(96) filg.., P• 441. 

(97) ~-



.Nueva Jarse;y y i~ueva York • .::An algULLos co.::os sa exige 

un 'tia:npo íllÍnimo d.e comen.a y t:Il. ot:::os ,1ue la w.istllB. 

sea coo..sacuenci.a de un óe.i.ito o cr·i.ilJdn i.ní':....aenta. 

J) .fuajenaci6n .:.e.atal .. - l:ie 'i.dlite como ca..i.sa O.e 

divorcio an varios .:.:0.to.do.s y se axig;e con f:e cud.uci a 

que sea duradera e incurable. 

k) iiiga:.:ia.- Co:osU~e causa 11.e divor·ci o ~ los 

siguienws .c.sté:!.dos: .r.:i·:.tans¡,.s, >Jelawar'=, !!1-.01•ida, .illi 

nois, . .ii.an&:.s, llillssisi:i¡:pi, ....i.s.souri, l...inio, uklar.o..l!a y 

'l:~n.o.esse. 

l.) Impotencia.- tia ~dilli te. co13.o caus3.l á.d divorc.i.o 

en la .wayor!a de los .::1stados. 

m) · ..!imbarazo Ja la_ 1..1ujsr !-lllWrior f:!l · J+Uitl'illlouic ig

norándolo el mridD y !-'Or o\>ra de t&-rero.- ;:>e ;;.ciu.ite 

co.m.o causal eni .rtlAbam, .. rizo.Da, ~a.t."Oliru.. d.t::l lforte, 

Georgia, Iowa, Ka.usas, ÁeD. tuck:y 1 lliissisaippi, -isouri 

lluevo ~xi co, Uklanoma • .'fe:ane sset!, V i:::·¡µnia y N yo:ning 

. t9$ 

n) •:trim.onio celebrado a.n _J:ol."11la irregular.- ~ ne

cb.q de casarse Cualido un esyceo no tiene la ea.ad su-

- i'i~ianta es causa d:a ·divorcio e.D. ~::.ware. ,¡¡,n a.ar;¡-

1..w.:Jd. y .o.node-Island se !idini 1'e el di vor ci. o par to das 

las causas que pro duc en nulidad del :..la'tri :nonio. ( 99) 

(:JS) llü., -P• 443• 
(99) IlWi• • P• 444. 
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Aún ~:xi.;ten otras cau::,as de divorcio distin:tas a -

las e Il.Ulllaradas anteJ:larm.ente la.s e uale a se aplican a 
' 

ci.etermo.aC.()S ..:..stado,s 9 asi ll<Jt' ejr:tm.plo hayamos: 

la incompatibilidad de humor admitida en .ti.laska, ilo

rida y liuevo .-.léxico; la difamc:ión :pública acLidtida 

en .l.ouisiam; contagio da eDfer1110 ded ve né:re a (lll.i -

nois); la <11.edJmiaci~ de una est:rerm dad :re pugnan tB· 

CAentuck:,y); el cri.lxen ccntm Da.tura (.<1.labama y Ca;ro

lina del Norte); el vas6.bun~~ dsl .roarido (~sourl. 

. y ·~yomi.ng); el. imesto Ü'lorióá., Geergia ) .• 
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e) in el .De:recho Socialistai 

Un.16n da hepúb¡icas i:>ocia.J.iatas tioviática.s. 

a la act-..iaLidaci., la _?roblemá;;icu .i.el úl~tÜJi.v!do :J _os 

as~os daa. fo.;dliB.: sa .:e¿üan en. l "3 Ür.J.:Su .:;,ovi~lii~a _P.9r 

los daeNtos del r.L'aS~uiuiir óal .::.ovi.et vu,1-1 ... ·c.1.110 ue 1~ u ... w.:.., 

cie 8 üe ;itd..i.o de lji+4 ;¡ ue t; da -il.i:il.:zo ue 1~4!:>, lll.:ldi&nlie 

alguno:; o t1'il1:1 :.:..cto::t :.agis.i.t1:ti110::; u"" tot:.i;. - Lea.. iinión ~ los 

.. CÓdié;OS ~e la;:¡e~ ual ~i;;.i.w..oJ.nio, l<:L.:L'•.u.i.~ü .. ~ ú.1 t1.ite-l..>.,.~ 

vigent.;s: an. lo.s q_uince . ..:e,lll'.:.t:.dco.:.; ~t::i..i.a ·::tcta;;; ..:.o.ri~tica.l:i. 

~.í ud.l:ilao, lci.s disposicio.uc~ d~l ~i.e-uo ·~l 'J.:l:'iounal ,¡)ti

,Y.t.d.uO c::.e L1. iJh;;. ... ,. C1.)J.lti<:1Ud.ü. acl::t .. :o.t:-ioM&· ua V':i cal-. iupor-

r;wicia co.a. ~:es.i.Jecto "• ilc..ios _JJ:cu L:;..u_us. ( 100 J 

.$egú.n al .1ecreto O.el .C .. -esidi.u.m do1.i.. .i'Oi.!-;:!.' .... ü.!,Ji'oJ!O ae la -
i.!B:.lJ.::., deL a ae julio de 19'+4' "..;:.l robu::>iieciuüer.co de la 
.familia ha sido siempre. una 11.:1 ·1as ..:tlsioneb .aás ÍWJ..IOI't,!!ll 

tes del .iS:;-i;&.úo oovid-tico". ( 101 ) 

en torno al.afán •ltl preservación. a.al nucleo fa.4.il.ii;l.r, la 

·n;twtorta peculiar del ue::a.r.1:olio a.~ l<-1 1.1.ru::.~, e o.u 1-'º"'c;ª·•:i.2, 

i:-iéiad a la Revolúción de 191?, no perci.t;iÓ .;n la ,91'ci.ctica. 

duran.te alguno.:; años, el logi:o .ltt ~al .-:bjd;;ivo. 

(lOO)G. ~vardlov, ]·1100R1nento9 d'i!l J?erscao .;qviét.i.gO.- ~;;)-· 
CU, .il.cadem.ia de \;iencias, ...ai.eio.atis ~l .i:.eugu4.;; kt1:aoji:tr8B, 
ú~l962. i'a.g .. '+5~ 

( 101 ) ~' P~. 434 
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.&n ese sentid.o las le3as zarist~s, descansaban en al • 

~rinci;pio. introducido po.r los 'l'ribunalas ac1.~siaa'ticos 
-

y &l ver=~ao C&.!llnico, de la inciisolubilidad del matr! 

.a:onio. 

:Ue ;:;"'1. s.iei·\iti :¡_u; lc.s di.oj,lOSícion.:s laga¡_as d.e· ;-rinci

pios de la .uavoLción .:ioviati(U!. nuoiexon de ~acr.ificar 

la idea de fortalecimiento de la :f¡,.!Ilili& anta la nece

sid&a de imponer ?1 sis~e!lla '3ec~lar en lá ~a~dria del 

:natriuonio, lo que llevó a c~~tilluat. ..:.'eso..1.ucio.n:es con-

. yu¿;ales_ ciur·anta esa }rim.era eta9a • 

.;.sí,.'. creó..ia.ute--las normas. O.til ,fJrimer Deé':·eto del roaer -

>:.OVi~t:! r" '"Stio1·e 1:1 üiS•>liir:iÓ 1 l'3i. IOIB.tl'i.ui.vniO" d.e l-;:17 ,_ 

l;~g_~untos .·el!. tivos. al aivo.rcio fueron excltÚd.os de 

la competencia de la lglasia y t!·a.EU;ferid.os a lQs Ór-_ 

gaaos del ~tac.o. ( l02 ) 

Alás ~arde lo~ ~Óói~os aprooúdos en !926, co.aenza:con a 

sino h~st~ el Dec1~to del Frdsidium del von,sejo Sup~ 

&o üe la Utu:;i.;:, da 1944 cuando se inlirodajeron las' refa;_ 
Jllél.S .:l!~s serio.s que sin imple~tar .el a~erior_ si~te• 

de la L.ó.isolubilidaó. del J.OB.tri.Jn.onio, uncui:6· _al d!.vor

cio a un pl'incipio de e ont.c·ol estatal, .st)gún el. éuál. - ·. 

la figura e.o. su uti.i.izació.n no debla e.ntJ:ar en contra.- .. 

dücién con los in"Ga:reses da l~ sociedad e.n .SLl co.njunto• 

(102) . .!E!!!: .Pag. ~50 



liiJl ~l ~e· 1.i:i~:..·1.h.iUCdn ¡>a-a '1::il c:i~vrnioc~dt · .:_.i'Ocd.;;,r jlló.:icial · 

t.L'~J.."C: · -~· ·- a~itd'i·io~~ si&'ti:~qatt. !;l~i .J.o. i¡ ~.:.oolu~i~~- .· 

del mat::-iru".u:io sin· Ll-.;~e...i¿.lS.i_:i Jd Lo ... ÓJ-g~o,· dS1:é..c;&li::s 

(10}) 
" - - -. ~ . . . . ~:. .. . . ·. 

·_La ley oovi.;tica no .:.'E!c.-inoció ~.i uivvrcio ·§ancivn:, :¡ t:t.o. 
- " .. ' . - . 

cons_ecuencia :.;r_unci~ a:_ u.u d.:oie'-l.lu. casuLtico lllQtiV.o.. - . 

.íio:i: el c.i<il n.o ,se'.t..;;t!':l.üÓ \lll.é.i. l..o.co.r.:_,\J.:;.ci.S;:.. d~. causas·· 

·1e~o...t..<:S :;·<.:.~'"' u~l.!.:.~ta ... · ~! ó.ív1Ji-cio~. .a.Je. if:l.Y i::siubladó . 

. un caJilbio, e.u q.i:ii;orio 15e.L'.JC: ,-ar d-:i;Úl;... "'"" i.:u<.i.~ <::l :J.;t"ibunb.l 

gu-ed.; óJ.S1.h ver o::1.i úl.a1i.dilionío aie<iicm"Le ..m. :.ii::.1.e~a qUt: PO!: 

"tt! ü\Jl dS tu.dio o.e l us circlln.S t.3ia.:i'o,;., ... e l. e w;o co.::..c.;. e to :..; 

paré! U;i!:.;· al C•JnvencL:Y.~uto-ua ~..te L:_ .ucci~n·.:i.d: diV:O!: 

cio :tue i:.n~ent::..u.a ~oi• :.ioi;i Vvl:I' s-=1·ios :t :,:..i..: 4 L ..:.1:l.h\;eni· .... 

J.il.idnt o ..ial ..;4;:,tl'Lao.o.io f>e auc..t.dll.tJ.<:1. ~a _,u~nt1. cor::. i.os pri,a 
. e~ . . 

. CÍi:IÍOi.:. dt:t la .ao·ral. social is-ta y qtie p·i.nci!-'almiap.te no ... 

per~te la viaa en Culllún. ae lo:; cSnyug;s. ( 1041 

De. esta !llane ... ·& al .·tübi.lúa::.. ti<t.o.a ·un f~iJ.~1· ;;coé.c·a.no de 

·~ua caso M1-ovoca.n .1.a neceúdb.>..i. 1.1.0 · ;1.a. ciisoluéi ~n d.el ""'., 

r~W.o .iiát'r¡.o.o.nial. ücho ·crite-rio/Il;º .;neue-n:c~a ¡¡¡~.,; 
. Ülld. ~~ q~ _lo~ ,pNvec<:.dos _po:r la deí'imci.ón ikaicad~ · 

· C.Oll: an¡;eriuridaci• 

' 
'-104) ~. i'é.@.o . 5G8 • 
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~s por -allo -:JUt1 ·h.:= .oentencias de los juac-:::::; ·so viáticos 
11SObI·e !.a d.isol.uciÓn uel matrimonio", tienen g.:.•an Signi

f'icado social - .:ducativo·, deben contI·ic·ür a .la coJUpi-tÍ,B 

sión éo~recta úe la impo~-tancia ue la io...uilia y del Jl.&.

trillionio ;;:n ..::1stcJ.úo ¡;Joviético inc.ulci:i::- é:.. la .<JOclación el 

.. -es~eto a la familia y al '-lló.t;rL,anio oa.:iaó.os en los -

,p:d.lici!'ios, a.e la lllu .. w c..:,_,,,uni.:;t;&. 11 ~ e 10~ 
.i!i.U cons-:c:1-:=ncia la di.nectiva de- la A.sa:a'olea ~lanaria-·-

del I·ribunal Supremo '.lel. .1.1. <1:i! dicie.ac.-e ae 1~7;:, ~-
. ... ., . .. . 

có· qué· los t:ribunal~s d.etií.~ de aéiara:r at 111~"á.110 ias 
. . 

,2'.'elacione~ reeles de la.&· partes y- los motivos invoced05. 

Los t.ribunales de.cide.n, a.l ?lli.smo tieml'O, ex¡ poder de q.ti.e.n 

de los .c6.xayuges que S61_ divorcian,. han de Ci\l~~r cad,á· 

·\Ulo ele. l~ hijos· así como c"Ual de los paQre.s sopol:'tará .. 

los gastos d.io· aanutenci6n, la cue &tión ele la. pat.rili\, po-\e,{! 

tad ele l.Os hij~, ui como cualquier litigio refere.n.te al 

patrialOnio .de los cón:tu~s • ( 100 

llo ~batan.to ·el siste!Q. de c~.i.te:r.10 .P®r.aJ. del Deroeh.o S!t 
_ vié~ca en la realida.d Se>ci~l según eAcu.ea'U ~.leYaas&· a~ 

cabo .on el al.O Qe 19'¡6¡: los aotivos 0oJ. c11vo~10 ~, coau

nes lo san: 

1.- Awlencia. do gustos e- intereses c:~s. 

2 .. - La. inco.;~tibilida,a de c~tereli. 

,.- La. aesaparición del atractivn. l'.aCÍl)l'OC~. 

( 10~ · .º· ~1ieraJ.ov, 91:· ~· Pas~ 454 

Q06) illA· l\tg. 14-54. 



4.- i.a infide ;.idad.. 

).- .c..l alconolísmo crénico • 

.For oi;.; a _:,ari:;d dl .u•ibu.nal .:>U_:.•1t:1>ao ...ie Lc:i. n.e_p.í.iJ ... ica· éi.e U

crania 90!- .lló<l..io de .i..ó ju1·iS,i.·:u.d.;ncic. ila adillitió.o co1.110 -

cau:S3..!.c::. ~~ lii.vo.i.·ci..: en iaz..:.L.~5 da su importancia: 

.t.- ...:..llsencia de il~Ju::.. 

).'- 1,,u.a,ü.'4Cvi::: i . .c~..i~·iu.;:;i;;:_.cQ.nt:rarii' ''(\.a.:; t·dg.i....i..: a.e l.a vi•1a 
....:d -ª ::H.:icicG?::l»1•;;)·c1b.":.:1b"tc.. 

<·/~ 

'='it,,- L.1'l:~~ ~·:e.e.u c~ugé.:i. · 

;.- 6-:de.i:e:..ción o.C: he¡;uo de los ~ón~/U!6~s y c. ca.cién 

u~ un .i.Ltlo \Tu ilO!fd.l'• ( ·~07! 

La e :i.L ac-v.::r;f::; '.:.!.ca. .ce;it -ó.l . .ie !.a "G.::.·.w.i;:r ... .1.·....a.1.:i·~Ii. -=U1. riu;;, l)oi· 

1!.l. dér·.::cil:,j sóvi.é~ico, vi~i:;o w:rt1::1s ~ u!il_:n.1.á:; <lt:I .LC1 .i.\dVO.LU

ción. áe 191?.,·.1.·aó.ica ~.a.· la d;::sa;ia.:.ición .áeJ. !.1.d.n.ci;io de. 
. ~ . •\ . .. 

i.rl<li::,olubiliá.c..d dci ma.t1·.Luonio _pa.ca la ::::..._JaJ:ici6n cia la fi

glL_a á.e.L divorcio. .m cc.llSecu=ncia lC1 conclw:üón de la · 

evolución del ~'~evo !Je.;.;;cr..o ~ociali.,t13- .:.ov.i.~ü:ro en .aiite..;, 

ria a.o; divorcio se c.:intJ:ai.iza :n do~ as~ctos fundé!Júeni:;a-

;.ese 

L- La ~xi tc:..ción .de la acciÓ.Ii dcsvi.o.culu.u.Ci-""" vía la volua 
-vaci. u.o.ilat.:i.:·aL 

2.- .i.!il estableci.illiem:;o ele un C.L'ÍtttXÍO e;e11ex·a.L fundament0..: ·. 
ó.e l&. .w.otivación de la acc:.ón de div;:ircio. · · 



C~B~ULC T:Sl\~l.) 

lATilli.JuS:l.a "i UBI~C..JOfi~~oc..:.ro D.:::.u .i:;IVQ.CI.O &<..:!!.:~ 
í1!0. 

a) Su na.turale za juxídica. 

Con el objeto de preeisar la naturaleza ju.r!ó.ica del 

-.:proceso del divorcio necesario, he~os ~ p~tir.ó.e.una 
tesis central& al :proceso él.al divorcio neces<irio lo cata 
logB.!llos como una ral6.ción jud.dica procesal, disolvente, 
a su vez, de un vinculo jurídico 3 una ins¡¡it'J.ción e.man.a 
da y con. cad.cter fwliar. 

As! indicada nuastra bip6te sis, :;;:-oc.eda:::..os al análi- · 
sis d~ cada u.na de las pr~sas señaladas. 

Cuandó señalamos que el pro ce s0 de d1vo1•cio ne ces.a -
.rio debe catalogarse co:no una relación jur..!dica procesal: 
.ilaceiil.os :riaferencia a la existencia de una coneatena~6n 

. de actos jurídicos suee sivos dento de la cOJnp.; tencia y · 
.jt1risdicci6n de un Órgano facultado pa:ra eua· par al .Pr.Q 

pio oraana.:.iento ju:ddico. Jlill el caso del divorcio ne -
ce.sa:ci!l ae ~setrt;a: c_omo. ~sa relaci6n jur!dica ,PI-ocesal 

'déim:itada por la:s causale~ señaladas en liis iracciomS. ' .. 
·. L ~e, XVI del art!cuJ.o 267 del C6digo Civil para el Dis-
-trito Federal en vigor~. · .. 

En ese sentido, el .3laestro Gómez La.:ra. a;:¡pODe que ~l 
pro ce so as un conjun.to de procedimientos, an.tendidoa co~ 

mo un con.Junto <i~ ;fo:i;;iiB.'s 'O'. ~pe~~.· .ele a~~ :¡ que. a.l __ 
~rocediildento puede maniteSt¡:i.rsÜ' :euiir~ del camP(. pt,)c'é::: 
sai:~.'..cuái~· iticede en·e1 or~ ádinini13tra"tiv~ o: eit ei: ·1~':: 
:,p.a1ativó~~:(l.ó8) ·.· · ·' · · · · 
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.!!in el caso del divorcio n;;;cesario ~ste: se prasen."ta 

en la legislaci6n vigenta COillO un juicio ord.iriar·io ejer

ció.o por el c6n;¡~a .:ua no ha ®do ci:.usa a ~l, seguiao 

de una s-=rie de "fcr.::.as o :uéllle:>as de actuar11 tales como 
la acbli9i6n dó la dea-.<md.a, dec~'eto !Jl'Ovi si.anal de ::>a.J?a

r·aci6n de los conso:..·-:;~s, gu&rda :¡-irovisior..ol d.<3 los '.:lijos 

:w su cuso, ,;resent;....c.~ón de .í?I"~bas }O::: l.;;.s :f)~.r·te s, a'tC • 
De tal.· suerte· c;ue til ,i;.±oCt:lSO re Conf,it;ur:::. Cil;.::.n.ta .;iita 

sucesivo pas9 a.e actos. 
;1.-6.:0. ~b, s.:gún una conocida -i~!icici6n Q,;;l ~rec.ao 

.l:'l.vc..::::;:;...!., ,h;t.a ".:s ,:ll conjunto d.: :t:·;::c:;.i.as ~Sl;irodas a 
la ap1.icaci6n aa las ncr..ra;:; de da:::ec.:io a casos pa.rticu
laras ya sea con el :fin~ esclareoar una sitqación ju.

.rídica d.ud-.;sa, ya. cor. el :¡:;rop6sito de qw .los 5rganos 
jurisdiccional.as declai-en la e:xietencia. de .latai·;ninada 

:..obli¡5aci6n 'J, en cabo ::J::ioa1::1a.rio, or<i.:lnan :,¡ue se hagu -

-efactivan ( 109) 
.l)uavamente en .el caso O.el divorcio oocasario· el· ca

so particular se :;;i::::a.senta bajo l"\ for·::a de ·.m conflicíio 
·da inte.reees entre· dos pa!·tes (c6nyu@s) .y en elr,ue un 
-6:::galo ji.:l•i;,;::icciGw J. deberá decretar el. cumpli.llliento 
de una obli¡;aci6n. (la: .separaci6n) por. los . .uiiSIIL1..~º 

.¡• • •· • • 

.i!ll' ~nto qw oesru,Tollamos a: .fin. 4e· si.tUa.x- la -
. -~turaleza dél divQrcio mcesa;-i,o· &~ntra Ún apoyo ·!lD
, a·l ~isiS a.e ·lÓfi .e+e~h~o~<«1ue· :pµdie~~~, ~it'Sf. como · 
coostitutivos ~ ia ~dad:~rocesa.i. (llG ). 

> • - -

. ( 109) ·.::idu~. o G~c!a ~. ~ z,~ ~trod~cign a1 fH¡tudio ·d~·, 
derecho, .!liditorial Por:r1.2a, ~neo, 71, P• l43 • 

. · 'Úa). Gipr:f.~o ·G6mez L~t 2;Q. <m.·,' ~· 50 a,.52. 
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As! la relación entablada en el divorcio necesario -
se :i;u:·esenta coillO ULa trian.gula.c16n donde 1 as partes (eón 

yuges) ejercen "ü.D.ó. acc16n (divorcio) en tanto tienen in
te1'eses contrapu..:s-;;os ent.I:"Z s! (litigio) supe dita.dos a 
la existencia de ur. tribUIJal o juaz. 

Igual.!llente, el divorcio nacesar:io. _ _para su ejercicio 

cuenta con una ore;an.izació.n da impartici.6n de justicia 
con jerárquias co:apetancias 3 con una distri ... uci6n de 

funcione s • .cin tal sentido es :oe casarlo :recordar la c:rea
ci6n de los tribunales :fa.miliares l'egulados po.r- :primra 

.vez en la hísto:da jurídica da ~xj.co en el ar.o da 1971• 
Úll) 

Por otra parte, acordes con las defilli~iore s citad~. 
al j?roceso del divorcio necesario se px·esenta coao una 
sc:lcu6ncia <l;;i -::t·apas ·~ue se incian, co.:n.o 'Sª lo menciona.
mes, e c.n la p:r«::ser:.tación. de la de.:isnda fundada en algu~ 
na _de las ci:.usales astablecidas en el artículo 267 del 
C6<iigo-Civil en vigor • 

.&l contenido del proceso es un litigio consistente 
en la :ao.:..:p-O.SiUlilidad de la continuaci6n de la vida con
yugal en raz6n de la existe.ncia de una de las causas 
enumeradas <>h al articulo 2.67 del. propio C6digo Civil. 
l-..ecu.érdese q_u¡:, para la o;xistencia C2 un proceso se w
':iuie::-e como óllteceaente del mismo u:n litigio en tan:to 
con.te :nido del ::nismo • 

.Por ú.L iiÍ.llLG la soluci6n del ll tigio es la :finalidad 
de.l proceso. 

~n .::sa :nedida paxece claro que el divorcio Decesario · 

se p:r:-asenta en nuestra legislaCi6n con vna .D&turale za 

(Ul)F~liax:is Jwa, h.evista. del. Coleg:i.o Háeional de .d~ . 
twiios ~u:.;ie:1.cmes de dare.cho familiar. aiio l, vol l .No .. 

6, diciemb:::e de 1976, ~xi.ce. .. . 
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·.le ~.irocdso ':f no :oora:2n.ta de p¡'OC&dicianto • 

..:.st.a cri t.:>x·io cts contra:t'io "J Je"ot:.!los :i.istinguirlo de 

los otr·os ti,?os de divc!:Cio dSt.a.blecidos .::n m1~;;t.ra le -
gislaci6n como es el caso de la sepru;aci5n de cuerpos 
entendido. colllo ;;il astado de loa. es!-'Osos, qt:.e ::i.an sido·
dis?=nsados por ·la. justicia competan ta 1 J..., la obligaci6n 
da vivir j;mtost ü.el lla:n.a~o divorcio iJ;:'O :.it;.tuo consenti 

:ú~nto_yoluiitario y ~l divorcio &.dudrú.stntivo. 

C:;;.so ¡i<i.rticul.a:r _¿:z-=;.:;anta. el deno.ia.i.na.do divoi·cio :,:.or 
¡,¡~e cons13nticiento volwa:;a:do ~;u.e d~be d.istill6uirse 
cláramnte d:ll divorcio necesario toJ.a V'i>Z r1ue an la so

licitud dal _:)rimero JW se :;;:lantaa disputa :.i.lguna sob:re 
las causas ~ue a.arl orl.~n a la rupt:ur::.. del vinculo JJat:t·i 
"10n:íal 1 y ;;:.cibos c6nyuges manifiestan ':t.a c1an convenido 
en_ divorcia~se. ( l~) 

.::.u .. so. ~ ó.ida, üe:~ ::es 'ccnc::.uir: -;.~ .,,,n nW> st.::.·o 1.::.

r.::cho sa :x:-econocen la exi:st.::ncia da dos J:)XOcediz.:ientos 

de divorcio voluntarioc el lla:;iado ~or mutuo consenti -
miento -:¡ el denominado ad:l:illl.St.x-ativo qut3 se distinc;ue 
del ¡>ri.oorc an raz6n de que no se re ::i1.J.álv.; .m die.uta san
tancia, sino ;r.;é.iant¿; .:1 acta qu.e le Vt:."•.ti:. el oficial del 

~g.l.stro Civil an la ~u.e ;;;a nace coo.st.at· .::1 divoi·cio. 
]'uara ~ asas ccmsider~iones an. .; st.;; trabajo nos -

inti:~ sa ¡:recis~ :iae diferencie!l.do u divorcio nGcesa
rio de los otros tipas~· cilvorc:ios e-n. nu=st1'6. legisla. 
ción., á ste se presenta · co:no un proceso ':l l:'tllaci6n jur!-, 
dica .Procesal. 

(lL:::) Ignacio Gali.ndo G--...r!ia:s, ~· cit., P• 57lo 
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La se~unda de les características ~ua precisan la 
naturaleza jurídica á.cl civorcio nec¡; sa:rio se dariva Q.a 

la si ¡;·..i.ación yr;,. pl:m:;.;,ada refe:reni;.: a au= en ::ste proce .. 

so ;:::ic.ist.:. un ontaceaente liti!9,oso claro: la desaven
cia o... los c6c.;, iJ.b<: s qi.:e !lace i.mposible lo. vicia en .coimS.n. 
Dti ¡¡al s~ i te , t;ue ;l e fe cto d.e la sen t.:: ncia de di vorciD 

según lo dis_¡;;on.e el artículo 1"97 del vÓdigo Civil _pru:a. • 
el Dis-w~i -ro .í!\;:;;.e:i.:al ;:;n vigor, -is la disoluci6n da la so
ciedad con,yugal, la cual óel:e ser puesta an liquidaci6n, 
de acw:::·C.o con las b~st:s que tisttiilezca l:.J. at:n.tencia cie 
divo::.cio confoi:·:..e a lo di.s¡,,Udsto en la.s ca11ii;u.lacion-:is 

..:i.i:.trU.onialas. ( 113) 

La acci6n desvinculad.ora as ,?reducto co.lllO 3a lo .ie

mos pracisado en el ca:p!tulo priillo:U'O de asta tesis de la 

iilst_oria social y lt:igislativo. d.<i! ~:xi.co. 
Pc;r Último, consideló...o.s qua ::antro de· la naturaleza 

jÚr.!dicF :i-::il fil·.;orcio :necesario-es dabl-= indicar •lW:l .-}l 

proces;, desvincW.ado~ del matrimonio dabe COIUl~rarse 
como una instituci6n d.e derecho familiar. 
~ ase seD:_tido· es amplia.u.en.ta conocida una &3:f1Di ;.. 

ci6n del derecgo de falllilia form.ulada por Jul.ián Bonne
ca:Se,- ~gún la cu~ es el con~unto dti :reglas de derecho. 
de ora.en :personal y pa:t7:-imonial, cu¡o ob;jeto exclusivo, 
principal, accesorio o indirecto e~ presi~r la organi
zaci6n, vida y disoluc16n ds la :familia. (114 ) 

(113) lRli· t :P• 60o-60l. 
(:ll~) J'4].ián l:ló?Ulecase 1 .La. filosol;!a ~;¡, C6digo llapo
UAA í[Ql;I,cada, al derecho de :tamil Mh .J.éxi.co, Oajica, :. 
1945·-



~s por allo que parece claro iu:i la instituci6n dal 
divorcio sa pracisa ccn un ca:::·ácter ce c.i:aecho fruti -

liar de gran relavancia dado que en Últl!.:la ::iedida el 

efacto cial proceso, co.ccreta.!aSnte da la sentancia, tie
lld por dcstine:.ta:rio la Oisoluci6n di¡ la familia. La ra

z6n de la impor·tancia .:s manifiesta si consid<:lramos a 
dicria fami,;,,ia co~o l&. base ci.el or·Jen.:-. . .i.;:;!.::.;:,c ;;;ocial, no 
sÓJ..o po:rq~tt co.n¡;'ti tuya el ,~;I'u~o ne.tu¡ ;,,,.l e il::;:eC.uctible 

:!Ud tiant: por es~cial cisión ;,,¡,sagui:;:.r L:. i-::;::::oducción 

.; i.::.td 0 l. o.c!.6u d<:l la .:uuc.ni.:.ad. o. trav.fs ~ i c.s i:;.::.r..e racio- . 

n.:s ';f d<i i.os siglos, sioo <:..ó.e~s ,;..iroi:.i.:.a ; s a.::. ?U 3"::D.O 

dond.a sa i'o:.:.:..an -;;· ü.e~1..TTOLlb.D. 1.os sant LU::i n.tos di: soli
darid.ad, las t:::nC:.ancias ali:;rústs.s, Lis :t·uarzas y vir-

t·_¡Jes, para .nan¡;enerse sal.ud.abl<:l y :-ri5s~;era, lB. co.J.u
ni:.i.ad.. ~o,;,, ~ica. ( 11~) 

..;,,n asa ~a.u.a ;.s ~laro .:1 obst:rva:.: ·-:.lltl .-:::.. divorcio 
Ih::cesru::io s.:: situa d;t:.t::c :id l:l. 6?:bit:.. dr.: :in ci.c:::-echo fa
.m;iliar • 

.1!4n conclusi6n, la natural..: 3a. ~urídica <kl divorcio 
necasai·io la situamos con tres caractt::::.'Ís:ticas princi-· 
pales; 

a)coastitUJ'e una ::el:::.ci6n ju:::!dica ¡.¡rocesal en. raz6n 
da las ca1actel'!st.téas-<l.e los actos sucesivos que lo con 
for;;.an., as! co;no .i;or ;_.,_ es1Jru.c tu.:.a ;jud.icial ó.a. los ;.ds 
m.os. 

Cl.15) lia:f'ael liojina Vi.llegas, !!~ ~· P• :WG• 

··"'1. 
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b) en cuan:to proceso o :relación jurimca ,prwesal 
ccnlleva a la so!.u.ción de un litigio con., en su caso, 
la disolució.n, a s;,i v.;iz, del vínculo matx·aoni:.il. 

e) en r~zón de qua el vínculo ~atrimonial constitu
:J6 una de 13.s iorli.aS Nco.nocia.as _?Or la .i::tly ~ára la or

-ganización y ~esarrollo de la fa.mil.la y entanto que el 
divorcio afecta la vida de la "1isma, <i.ebe catalogarsele 

cooo una instit;lción de di:i:recho f8.úliliar. 

o) ciu ubicación an el Códie;o Civil -:¡ t:Jn t:Jl l.IÓ<iie;o de 

n:ccad.Lllientos Civilas • 

.Lia ui:>icación (lel dJ. ·..roz·cio n1:1ce sario en t:l vÓdigo !;i

vil y ~Ó:ágo da .2rocadilll.ientoe Civiles en vigor, es re
sul¡;¡;.uo de nues;:;ra llistoria legislativa • ...!>n_tal virtud, 

es necesario wacer un b:rew recor . .:iC.o por al pasado, 
ubicanci.onos, de tal suerte que sea fácilmente distingui

bles las nuellas del divorcio ~ en consecuencia su ubica
ción actual en nudstro derecho. 

De asa for11la, co.::no ya qued6 señalado en el capítulo 

primero de este traoajo, nasta el aii.o de 1914 la legisla
ción !D.exicana (Có<ii.150 Civil ó.e 1884) aci.w.itía única.:nante 
la figura de ls sepa.:cación ~ cua~pos como vía de divor
cio, sin dejar a los divorciados en aptitud de contraer 
un nuevo lll.atrimonioo 

0e llega as.!, a la eX]?e dici6n el 29 de diciembre de 

1914 de la llamada l.iey del Divorc~o en la ciudaó. de Ve
racruz por Venustiano Carranza. 



.:.l art!culo _p.1:i.llE:ro de la JJ.:;;:na ::staolec!z.t en. su 

fl·acci6n .U. 1 t1u.e <:! l aatrwonio pow: ~ ci.sol. vers::: .en 

-.: uiiLUtO o..:. ·i1!ucuio -¡:;;. iu.,,rd _;ior .• l'.n;uo coi:...:;<= .'.l.tililicnto 
e ~n c·-'"'.i.,:1ü~J .. ti':3npo, po.::- causi:;.s ll'..i.;; ":~§;<:..r:. Laposi
t.:.e o iná.abida b realización O..: los fin<::s d."':i.. .1.aLi:ri
~onio O ,PO.t' l~-t.J.t:..s ::;:r;,;.va:.; C:.e tl~uno j~· .i.05 cÓn,¡""..:.¿;e..s 
que gagan irrdparable la uesavenenci3. CO.QJ'..4gal, ..!JS

tabl.iciJr..aos:,) i~uU..:..~r . .-t-::, ~ut> .-.üsuel-i:o :.:l -..c.-;.:::i.uv.o.io 

los cón~1Ub\! s :pod.!~ contraer u.a.:·1 nUt.:va Uil.iÓn lt:: é! i:;i
.Íia.. " l.l b) 

..:.ncontramos aq_u! ye., .i.a :r<:o 0 u..:.acióu ju.J:·:.~c:, a.al 
di·v-orcio como desvinc..lo.uor :ie l;,. :i:1;lo.ci6r.. ..i.uv:i-

monial por un lado, y 9or ü otro, le;. apéJ:ición úel 

ilvcrcic ne ce sa=io f"u.naa;¡¡ent:.:.á.o "n ci-:rtas causal.e s.· 

..;!,ntrE: alb.s, -eare ;.nencionar l.as si5-....L"n~35; 

l)im.pota~~ia incu:r-able para 13 cÓpul.~ 1 ~or impe
<iirJ.a perpetuaci6n da la especie. 

2)~nfa:'l!ld da::le s c:r6nicas e incurables ,;_ue fueren 
cont~0iosas o aeredi~a:-iaso 

3) .cll abandono d.a :.:! caso. cor,yugal o .POI ausencia, 
pues al no !'3alizars,; la vid.a -au coJD.ÚJ:J., ya no se .PO
dÍan cumplir los fin= s ;;iatrimoniale s. 

4) fdtas graves -ie uno de .l.os c6.n;¡uges ¡:ara con 
otro. 

5) deJ.i tos de Ull c&cyuge contra u.n ¡;a :rcero que a
rrojase una mancha irreparable. 

6) ~rostituci6n de la ~ujer, en actos directos o 

(. UQ) Ju1ián Guitr6n Z-uantevi.lla, llo ill•, P.Po ll2-
ll3e 
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en tolerancia. 
?) corrupci6n de los nijoso 
8) incwnpliciento en ali:uen.tos pare. con los hijos, o 

c6nyuges y abandono en condiciones a:flictlv-as de un c6n-

3USª o de los nijos. 

Jiall esa forma, nacía en el derac:i.o Ilklxicano el. lla

mado divorcio necesario el cual dejaba en ap~itud, co.n
trar·ia.mente a l.::. f'igura usada de la se_¡:;;.:'ación d-= cm:r
pos, de cont.""raer nuevas .nupcio.s al cón;¡ugi:i. La ~vc.!.u -
c:h· en relaci6n con la -legis:'..~'-~:..én . .:__,:_ si,;lo i..li. es 

· clara: si oien..las_ leyes de la :refoJ:'l(i.a plas:na.ron la 
preocupación de con.servar al núcleo l:awilia:i:·, lé. r<!a
lidad social se pre sentaba cada vez Jiás., .::.n el i:;e:o.tió.o 
de la :proliferación &:il concubinato e .:U.jos ileg.{tim.os · 
toda vez que s6lo se pe:ririt!a la separaci6n de cm rpos 
lo que bloqueba la formación de nuevos ~oga~s legÍti

m.os. 
1'i!s taJ:de, el des~llo de ·1a figura ,PermitJ.Ó la 

constatación de un hecho_, ha dado l11a.3ore.s beneficios. 
el :pe:rmitir a los c6nyugea separarse, que tenerlos ata
dos para toda la vida ~or un capricho del legislador 
de 84, adem~s·producido por la época misma. (ll?) 

. AllO:ra bien, la ley de 1914 constituía una legisla.:. 

ci6n separada del _06digo Civi_l que sin embargo, era 

concurrente al regular una insti tuci6n del dia:recho f&-

Úl?) ~' P• .U5 



miliar, dS decir, '.iado· iue el pn:;~so t.iesvincul~uor 

(divorcio n.:c.:sario) afectaba la vida de la :f~'.nil.ia. 

No obstru::.i;e, la. pro,pi.a le;;¡: <ie 1914 establ-::ci6 en su 
artículo segU!.l.O.o 1 que antre t;..u"to se establech:ra...al 

orden consúit~cion.:ll ao. la :h.epdblJ.ca, los ~obernado
res de los .l).os-ca.:io~ :;;.ue;;.aba.a. o.utorizs.~os _?:.i..ra .~o.cer 

en lo~ res_p¿¡ctivos ~6aigos ~iviles, ~as ~oui~icacio
n.as n..::ce;;;.,l'i?is .1 fin de que asta lo:::¡ ¡.;uo.i<)se -c .... r.~1: 
aplicación. . . 

..:.n ~Só. .::eó.ia.a, ya la ley de 191~ :~:~~:ta r~!arencia 

al Códi~o úivil cohlo .o.o::-m.a. :reciluó.o:t·¡¡ 1.J.el :_;:::o c~so O.t:l 

divorcio u~c~sario • 
.:iin e1ttbar60, el _propio Carrá.D.Za .uabrá O.e ~!'OJ.llt.;lgal 

en al año de 1917, la 1e3 sob:::-e .i..alaciones ¡.·a.miliares 

f<J, Cll.al al Í€\lal :1ue la le;y de 1·;?14, ::1<! d.16 '--'.. .:.:.areen 
uel Cód.if&O Civil de lc84, .:!l c,_;,al est::.:.b&. er. vi~or. en 

esa ~poca • 
.i:.s decir, la. ~Y sobre helacion~ s .i! am.:ilia:ri-: s se 

presentaba como aut6nou.a del 0ódigo Civil .. .i:.n alla se 
:regulaban instituciooos familiares tales como el ma
tril!lonio, la ad.opcí6n, y el ó.ivorcio por .nutuo co.n
sen'timiento .. Ú.18) 

( J.16 1..snacio Galind.o llarfias,. ~· m•, P• 567 
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.:>s as!, como llegamos a la promulgación en al año de 
1928 del C6digo Civil en vigor a partir de 1932 y la 
inclusi6n eri él del proceso del divorcio Ddcesario • 

.!!il :ni.sm.o, p:retendi6 l'ElValorizar l.a figura uel di

vcrcio necesario ~ oienó.o ;:;1·asi'or¡¡¡arse ;in. una concep

ción or·ie;inad.a ::;or un á.erecr.:.o ,?rivado, -:;_uc a su vez, 
fuase social. 

~llo es desprendible de la ex;.>osici6n ie motivos 

del lagislaá.cr de 1926. 
Los mismos, sostuvieron que las relaciones entre 

par-ciculares afectaban di:i::ectameni;e a la sociedad, en 
tal virtud, al reglamentarlas debia -¡;¿¡nerse en cuenta 
el in~erés sociala 

. .· ·r 
~ asa .niedida, se a.:t:irm6: 11sociali'zax al •1erecho 

significa extender la gsfara 1al d.s_~~ c'"io cie i. rico :-l 

pobre, del pro;iíetario al trabajador, del industrial~ 
al asalariao.o, del nombre a la lllUjer, sin ni.llguna 
restricción :ni exclusivismo •. Fero es preciso que el 
derecgo no constituya un .Pl'ivileg:io o .:.iedio de domi
na~ión de Ullf1 ciase sobre otra. (119) 

De 'tal suer·te, la in:tenc~ó.n O.el proyecto que in -

clu!a ;,.l divorcio neces~io, ra<lcaba en la básqueda 

de wno. fÓ.rmula de aeNc.Go que per.illi:tiesa arllOniZB.J' 

los intereses individuales con los sociales corri-

(~Í~) C&tlgo Civ.i.~ Para el Distgto JedtwJ., expo81-
Citi de moti-Yos, .l.!tdi torial Forr , 1t'ixico, 19821 p. · 9• . . . 

. .. 
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giendo el eltCeso de inaividu~lis~o ddl ~iglo íl.!. 

Jil GÓd.i.e;o Civil 11e 1928 uoic6 de asa i'or.Jl:::.., al 

divorc..üo nec;::Gario dent.L·O de lc:i conc.,pción de un da .. ~-
rdcno priv~ao con una connotaci6n social. 

J!is o.-.Í como .;il artículo 2ti6 <le.!. ~ÓJ.i!!jv Civil i·t:

prO<lUJO el &.rtículo ?'::> de la :uey s0b1'c müa.ciones 

id.IJÚlic:i..L·;::s, l.).Ue a la lat,;:.o. ó.ict!& " ..sl divoi·cio di
suelve el vínculo :iel ;nati·imonio J u.eje:. a lo·s cSn,y~ 
ges en ;;.ptii:ud a.~ 1.:on;;.ra.er 01,ro. ( :i..~O) 

Se d~Cu&.ó.rÓ en~oncas al proc~so del aiv0rcio n~
cesario es't!:..bl.¿¡ciendo:...e su ¡,1.1.·cSU,tl.J.éloi.Ó o.e acciS.n en 
culaqui.:n·a. él.e la.s causa.los enumerad<a..s <:1n lo::. art.í.c~ 

los ';!.c.;/ j 268 ddl Código ..;ivil • 

.61. comfilc~nlio ó.al sist.::aa a13 uoicación del ~ro

e.eso úel <i.ivc;rcio necesario resülve:i. dal.CÓcil.go de -
J?r·ocedim.i.en-cos Civilds a.o. vigor, -.. .?~.!'tir de 1932 1 

al comprdnó.erse en el t!~ulo serto, dS úocir, cowo 

juicio ordinario. 

A.ti.ora oi~n, .si el ,Proc=so cie divoz·i..:io n~cc::.:;ario 

.no e.ncuen:tiI.'a. b.o:; c1n d!.a CLificul "Ge.a alguna en ,precii;ar 

su ubica.ci6n ~n 1~ l~gi~laciéu illé!Xl~o.na, uo cós-ca.n-

(129) ~t :P· 93 
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te. con.side~a.:nos que esa tthicaci6n debiera. :responder 
a un nuevo anf-0que lo que cm;duciria al. replántea -

.mi~nto de la lllisma. 

La .o.isto:ria de la legislación del siglo .U consti.
iieye un auxiliar en la e:xposlci6n de nuestra . .ia.i.p6te
aia. 

~ ese sentido, como ya lo establecimos tanto la 

LeJ del Divo:rcio de 1914 como la .iley sobre :Balacionas 
Familiares de 1917 constituyeron legiSlacio:aes au.t6no 
mas del Código CivU. eX>.1iO:nces en vigor~ . 

JlóJ1 ellas se co.mp:rend!a la fi~ del di vo:rcio · ne ce 
sario• -
~s téU'de al legisllill.or de 1926 c(Ul5ió.er6 oprotuno 

recobrar para el derecho c~vil la institución del di
vorcio necesario· y en generar el llamado derec.1.10 :fa-

• miliar~ en raz6n da-·un inte~s social pl.B.3mado ~S\l 

propia expos_i~6n de lllOtivos • 

.Q ea'te dltimo punto astamos de acuerdo en que la 
familia y todas las i.n.sti tucion.es que se derivan. de 

la .misma, incluidas el divorcio (centraliza.do en este 
estudio el necesario) tienen una corm.otaci6n social. 

~ambián somos de la opi.ni6n, siguiendo al llr. -: 
.~)?ue11te.Yilla .de que la :familia es:tA..en cr:Lsis 
®bid~ ~ ia eduación.d;C1ci~nte aa-1os hij~s. a ia 
p&rdida dEi los lazos espirit~es ·de acercwento e• 
~ .. ~9.4. miembX'QS del grupo f'amili~, '1 ~-- ;),.~ a¡>m,-. 
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ci6n da la ~:i.·dida da lo~ v!neuJ.oa de u.ni6n de los 
i!Uc.nl>roa ~l grupo !am:ilia:r y las i'recuen~s .sapara
cion&s e.íitre .i.os e sposoe, dándose- l~ar a la forina-

- ci6n-da otr3.s :ía.:nilias, fac1io1·i: s qüe-consideraillos di
solutivos -:¡. que :pue .:len ocasionar lá. desaparición pr6-
xillla o f'utura de la familia. -

An ase contexto 1 cQ!l.Si~a:aos que la J:egulá.~ión 
jurídica de la faaú.lia as! como de lu.::; io.stltucioDes 
de a.e~cgo derivadas daa la ~SUI&.· Q.abbran incluirse 
en un .r..uevo C6die;o que -c.ratase en. paxtic•..tl.ar el deno
uú.ns.do ck: ::s C.lO fll.iiti.lla:z~ 

.ion ase sentido, san ~uchos los ~U:ristas qua sostte 
nen aoy dia tal nec:esi.ó.ad. As!, .:¡>or ;jemplo 1 el maes
tro Aa1·ael .n.ojina il'iUeg_as por un lacio, precisa qua 
-al o.e::.~cno familiar pertenece por _!fnt..:1·0, o.<;e.o.di.::ncio 

a
7

la .vbjé. ciasllicación.t al dare~no :,·rival..l.o,-concre
t=-..&11::.n.tt1 a la ra.ua de ~stet O.euctili.o.adr, ~:::-dcuo· civil. 

J!Uil.<ia,¡,{::nta la afirJimci6n en. ;.a cousiC1eración del \4D. 

único crit.c.rlo para la determ.inaci8n de que un.a nor
ma sea .de derecho púolico o privado, criterio que ha
br~ de referirse á la naturaleza da los sujetos cuya 
conducta jurídica es objeto de regu.laci6n. (121) 

Pero, .POr otro lado, consió.~ra que el &a:recno ci

iil no debe ::rugu.i.ar ~o un l4.i.Sill0 sis-ce.;na de . .ll.Orm.as~ 
los problelnas de orden patrimonial que se ¡:resenten1 
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por un. lado entre particulares y ·por. eLot:ro los· 
·-de natm·aleza ta..iniliar,. "3-ª q\ie~stios uecen ;Ser di
-farenciaaos e integraaos en una r8Illa ~ut~nowa ' 
dentro del uerecho privad.o. (122) .· 

·As! taalbieñ el Dr. GÜitrón Jiue~tavill~, 
estima que la ii:.cl.usi&n del cieri::c.c.o O.e fa:ia.ilia, 

e.:i. ,;;l seno del a.t:rreC...lO ciYil 1 correS,t:O~de l:( la re
'gulaciÓn de las re'.é.ciones faruiliai'l:s, no desde el 

punto de vist~ del ,;;rupo; sino -an conside:?.·ación al 

interés del illili..Yi:iu.ó; ·~ue en la actua.i.id.ad existe 
en la d()ctr.ina y. en ias iee;islaciones, un movi4e,n'""'· 
to tendiente a la o;J;ga:ni.~ación. ;httÍó.ica i'aud:Ü·~¡:, -
desde un ,puntó de vi,sta aut~omb"'1 t.r·~~ceriden"te. 

. • . ~·· • :: ;. '1 • 

. .Uis~iligúe ·~i ·é:ierecno de famiia ae.l de.rec...io~ pri-
:;.vad.o 'y consió.e.L"a que se .:ncuent:t•.J. an_el 41.01.adnto más 

apropiad.o ,para dec:!.arar su independencia del dere
cho ci'Vil. debiéndose agrupar bajo un género dife
rente al privado "J al ?Úblico, dado que. la :familia 
C011lO generadora de todas las forlil.as !ictuales-·de so
cieó.ad y de gobierno, tiende a .desaparecer, no:~ 
por la desl!le:.1braci6n eohstante dll' eÚa ·sino JO:r -ia 
.u;ta.rva ne.!. sti, ·--Cada ira .. ;nás ;-enei:;~~i:;e' ¿~.:.. nÚ~l6 e 

:·ai.;;..:..:.a;i. 9or el ~etario • 
. ..... . 
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~ conclusi6n, la ui:>icaci~n ~l a.ivorcio: p.ecesa
do se situa hoy W.a en _el C6óigo Civil· 3 .Q6die;o d=L. 

· it-ooedilJlia.ntos Civiles e~ vigor, no._ obetan:te • s os·te-
ne .J?.os la hipótesis que en c~ento :pro~eso cusa. cense.;., 

cuencia puede Jl8..Jli.festarse en la,ter~in~ción üe~ vin
culo •iiaUL.cniaJ. y ·con ~l: de· la vida 'J desarrollo_ de . · 

la, familia, y _>ior taniío institución u~ ue;recho fami
liar, llUdS~ra legi~ia.ci6n ~ebiera Or~entaJ:se au el 
st:..c.tido de la =xl.iedi.ci6ri dá UO: C6dii:;o .l!amiliru: que 

int<:le,rad. "" las no:::..;as .:ie ó.er:icho fa.i;U.liar incluyen
do, ci;;is""e !.uego, al. Oi.vorcio neca·sa..."'1.o 9 



a) V!a :procesal. 

Como antes se na ~reeisado, el procdso dd divorcio 
necesario -dene lugar, al ;mo:;iento en que se invocan 
cualquiera de. las caW?ales enumeradas en los eu:t!ca -
los 267 y 268 del C6d:i..go Civil para el Dist:rito i'ede-

· rai en vigor. 
La acci6n (123) de divorcio en la vía contanciosa 

se manifiesta en el juicio or.dinado. (12+-) 

·-... ' 

~llo as as!; ps:>rque. como señala .lle~I'l'.a .tlautista, 

el juicio ordina:I'ió qs al jmcio· tÍlll~o ~ c¡ile se re-. . __ , 

clucen touas l:::.s cont ienda.s que no tie.uañ is:eñalado un 
procedL;it;).ntc esi-iecial •. (12)) 

La acci6n · :paxa e 1, ·divorcio .necesaiio presenta :ü.gu-, 

nos ~:res14-uestos, .nis~os ·que. pue ::!.an ser enu:iciat!.qs de 

la slg\liente for.:aa: 
. l) existencia ·de U.U matrLnonio . ..,·~ido.· 
2) .que el ..ñSI!lO se haga· valer ante un jUdi;o 

(123) .i!int.ándida la a~~ión.;cow .señali:i. el ~~siirR G& · -
mz liara ;n..s..u o.bra '.l.!eoria \J:en.:iral.. dal •.1.-vc.aso · en . 
el sentido de la instancia _p.ro~activa .:QNsente .no s~
lo .al principie sin? .en toda. la axtans:t6n del ~o~eaci.º 
(l2ll-) Igancio· Galina.o Ga:t'fias!. .Q:Q• _su._, P• 602. . · , . 
(la5) José ~ecerra Bautista, J!íl orocaso civil en 4lQ.• 
.2.Q., ~x.ico, Porr~a, 19'(9, P• J.\.8., · · ·· · 
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.. 
3) qua la acci6n la ejerza u.o. s_ujeto casiaz ju:d'.-

díc~nte :) ·rag1ti;;ia_.i.() ¡:¡rocasal::icntd fara accionar • . ..... 
(126) ·-
.. · .!In .;ata ru.ti:no prasui,u,;.st·o, se .rec;uiere· toi!::ar =.n: . 

cu~~ta lo dispuasto _por el =..rt!culo ¿75 ~;l ~Ódi¿o 
Civi:l. eri. vig~r _par:?. al DiStrito ~'edel'al, seg~ ef "!". 

· cuil, .::1. divo~io. sólo puada ser deman.ia<io :i;or al 
c6nYuge qúe no hay::.. .ia.C.O causa .a ~l. 

_ · l?or otra ;-a:rte, h. a.cc.i6n da divorcio ~n la v:!a 
.co:Otcnci()sa, _¡;~sa.cta une. St:l:~·.i.e d.a ca::·c.cter!sticás, 
·~· ~abel.'Z -- . . . 

. :i) -as· u.na acci6n ~t~ a caducio.a:d~ 
2) ·es .:peraona.l!sL?ia• .. 

-3) se· extin€iue po:- ·:Nconci.liació~ o pa:::~ón. _ . 
. Y:) es susce}:ltibl~ .. !,i.á .reiwncia y® <i"lsi::-:;i :d.~nta • 

. . , -;.:·1~··· ~. . . -· . . :·· 
- · jJ s~:.c-.e:x:tingue _¡;;or l.~.;-~rte: a.<1 eual'.;.ui,;;ra de ·.· 

los i)6l'.iJ~~~' bi~n aií.tes. da ser ~·jerci'ia o dur<mte
ei. juicioo (l27)-

~ _sefüi,lar que ::;i: trata ..le u.ua ~cclSi:i .suj <:!"ta a 
ca.iucidad, significa c¡ue dn el ¡;receso ...ie ilvorcio 
ne ce sa.rio<pue :ie origi.=arse la· ~:róida <i.a -;;odos los 
ó.erechos ·~rocesales ,?or l~ inactividad de las par -

.tes, inac~~Vió.aci_to~M J bila;teral, .~'-'vez ·~u-a 
tranacu.rre· deterllrl:-nat\.o plazo que la ·ie.:t_ señale.(128). 

~
-J.2.~ ,:Ignacio. G~ini~ ~a:rfias, .sm• ~·, p. 58). 
12. .b.afaal .b..O;)~a 'lµlega.s, .Q.íl.o ~' P• 3890 
128 Cil?riano_ G6mez .l.lal:'a, .QJ¡ • .W• • P• 251. 
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~J..lll.l..smo, ln acción e.e dvorcic necesario es :¡ier

-soné.U.!siJIJ.a, dado que só'lo pua de intentarse por la 
persona facultada por la ley, excluyéndose a los he

rederos. 
For otra parte, la acci6n de divorcio se elttingua 

:por reconciliaci6n o :perd6n expreso o t&cito eii los 
ttSDllinos de los artículos 279 y 280 del Código Civil 
para el .üistri to- :i'ederal en vigor .. (129) 

lin ese sentido no d:xiste cieni;ro de nuestra legi.s- -
lación presunción sobre la reconciliaci6n. ~ara al
gunos se entienda ~sta desde e-1 mo~n.to .:n ·g_ue se 

reanuda la vida en col!.lÚn de los consorteso '1:30) 
~a acción da divo:?:Cio pueda 'ser objeto además de 

desisti.uüento, misma que extine;ue a aquélla aun sin.· 
cor:.se.riti:rlQ ... el demandadoo .i!in todos los casos de d.e

sistim.i.e:a.to de. la acci6n de divorcio, se ,produce el 
efecto de que las cosas vuelva:n al esvado q\18 tanían 

ar.tas de la presentaci6n da la da:nanda. 

De asta forma, como ya se precisó al proceso da 

divorcio necesario se aianifiesta por la v!a del jui
cio ordinario. 
~ relaci.Sn a ello, sostene!IIOs en este traba;io la 

nece_sidad da legislar para la creaci6n de llI! pg c:ie'So: 
es¡::ecifico para el divorcio necesario, ajeno a ia 
v!a ord.iÜaria regulada e.n el actual ~digo de l?s?oce
di.mientos Civiles. 

(12 9) hafael Ilo;jina V:Ulegaa-. 1 ,su¡. s;.1.,1. 1 p~ 393• 
(13ó) ~., p.. 3940 . 
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La v:!a pro ce sal. r~ s-..il ta inuóa cu.ada toa.e. ve z qua el 
actual. ;iuicio ordinamo es apli.ca'ole tanto i)ara asun
tos c~a trasce.ndencia radica .. n valores de t1,lJO pe -

cunia.rio, coD10. para coirtiandaa CUJO con te.nido se pre
cisa en la vida ;¡ d.esarl.'ollo de la :frunilia • ..-:.n ese· 
coAtexi;o no dS posible que- la legislaci6n o¡¡orgue el 
.n.i.s.uo tratarJ.ento para com;ieu\'i.as á.a i:apor-cancia tan 

di.5iJélX • 

..Lia ó.isoluci<'Sn. de la familia iJJ9lica ?ror.·u.n.ic.s ':f con
cie.::i.zu.J.as z:~il-=x.ionas, O.e tal for:Ua .:.:_u-= l&. ·x.,;.sponsabi
lid.ad del órgano áu:·isdiccional debe ser no sólo refor
zada sino com.plemantaáa.. •'s aililiante desar:rollaxeJ11os 
esta hi:pói:;esis. 

De tal :nanera, la vía .lJ!'OCesal act·.:.al .;s ia!:'.decua
da e.n 4uanto o t:in ruz6n del co.u;;eniao ..ie los·v:.;J.or~s 

qua tui:;ela, as!_ coUlo ~o::·~ua su ~xt.rnsi~n l'lils-.tl ¡¡a iucon
veni:en;;e :;;im:a los cónJUges e hijos en. su cuso. 

;)Obre el particular la extensi6n en tieiapo del pro-. . ~ 

ceso puede r~sul~a:r gravoso desée el po.u:i.to d~ vista 
psicológico como social :¡;a:ra los consortes 'S sus .:Ujos 
&.n su caso .. 

.al.S!, 'pi-oponemos no s6lo la creaci~n á.e u;¡ _proceso 
aspec!fico pa:ra el divorcio necesario sino ta;,i.bi~n su 
i.ncoxporaci6ñ. en ·un C6digo da :i!"aailia, donde se p:re -

vea un juicio COA tirmino.c; .r-ocesales co:r-:::os. 

b) Demanda. 

La autoridad compe'tente para conocer uel divorcio 
necesario~ as el Juez de lo familiar é'.al domcilio del 
c6x:cyuge, o en S\l caso, o.e abané.o no 1e nogar, e l. <ie 1 
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domicilio del c6.ccyuge aba.Ddona.do. (131) 

· La :p:t't'Jsenta.ci6n de la demanda debe-~a.tender a la so~ 

gunda parte del artículo z¡s del C6d1go Civil obeer -· 

_vando el término o.e seis-aese~ a:partir del d!a en qua 
ha1an llegado a la noticia del c&i3-age n.o culpª°le los 
l:lechos en que se funde la de:nanda. {1}2} 

· • .!!is decir, durante -los eeia nieses siguientes al co-::. 
noci.w.ien.to de la causa _el cóeyuge no wl_pable deberá 
presentar la de.manó.a de divor-cio. 

~n esta forl.lla, el plazo de caducidad de la acci6n 
e.t:!pieza a cor:rer· a )?artir _del · ~o¡¡¡ento en qu.e ·al c&nyu

ge absuelto pudo ejercer la acción de disoluci6no (l3J) 
A la presentaci6n de la de~anda de divorcio, el 

juez debe adoptar ciertas .me·didas cautela.res de natu

ral¿¡za provisional; :nism.as q~ se enwier8!l en el ar -
i;!culo 282 de nuestro l;Ódigo-Civil de la ~iguiente ma

mrai 

l) proceó..er a la separaci6n de los c~ugea da con..
~orm.idad con el C6digo de Procedi.mientos Oiviles. 

2.) señalar y asegurar los alimentos que debe dar el 
deudor alime.ntario al c6n;yuge acreedor y a los bijoe. 

3) las que se eat~n conveniente::: .:pa.ra qua .los 
c6il¡u.ges no se _puedan causar ,18rjuicios en sua..:respec
t.i.vos ·bienes á en: lc.Erda h-oSN:ietiad ~: sw . '~ •. -
caso. 
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4~ dici;ar; en su-easo1 las :uedidas precautoria~ 

que la ia;¡ ostiabl:Jcd :res_pec"GO-a la muj..ir que quede 

.a.ncinta. 
5) poner a los hijos al cuidado de la 9ersona qua 

de ~coraWi. acuerdo hubi.:Jrsn desi15nauo ios có.a.. uges, 
pudiendo ser u:no da éetos. ~n defecto ti.e ese acuerdo 
&l e6llJug~ que pida el óivo~cio 9ropondr! la persona 
e.n cu30 poder deben_qlldo.a:t' provisional.u1:ui.ta los hi

jos. 

&.n relacHin con-tales iaadiúas cauii~!.a.rea. el l.i~di:.. 
go de .i:'rocedimient-Os Giviles .r;ai:a. el ui.si;rito .J:·ede - .. 

· ral an su 'litulo '-'!,uinto, ca9!tu.l.o tax:-e~:-c ds-vaol;ce 
la lla 11a~~ :;t1.:;a1·a~ión :1:.l c:.:=r9os • .:.sta se :Aan.ifiasta 
definit·:vlli.ti:O:l;e ccii ta:? l~:,..:.·~1.·~u::?. J D.O 1.:· ,.::¡ Ull divor
cio por separación di:> cueri;os .. ..:.u ::1íat! ¡¡o ~.:.u:Ídi co 
consiste en la separaci~n y DO en al ra.i.piJli!.;uto del 

vinculo. 
Con la de.manda de divorcio necesario .encontrruuos 

el primer acto del proceso _por el cual un _pa:r·1;icular 
acu~ ante al órgano ~l.l:?.'isdi cci.onal a fin a.~ pl a.n -

tee.r una controversia !!jerciendo de esa 1:.1a.n~r:a un de.oii 
reeho de acción y donde el ..s.staao a trav~s ó..el orga-

.ii.ó j~~isdiccio~ queda obli¡sadc a d.;a.~üegar la ;ju
:tisdicci6n • 

.llzD ~ste fil.timo aenU.do ':t én reie.rencia. a la de
aanda. qua pone la . con.U'ove:rsi.a fa.JDiiiar en la :res-
p®Sabiliciad del Juaz. c1a lo ~am.iliar, ConsideI:a.D.OS 

convelli&:nta la creaci6n de un Consejo da .Eamilia 



~e Conseao de Pam.ilia se integraría por personas 
especializadas en con~roversias del orden fa.miliar ¡ 
la legislaci6n'·aebería orientarse en el efecto de·o
torgar el c.a.rácter d~ órgano auxiliar del Jü.ez de lo 
?a.miliar con la consiguiente n::icesiiad de pone.r en 
su cono~ia:.ieáto la dema.D.da respectiva, 
· ... J!Jl objetiv:o del Consejo de Ji'a.mi.lia radicada en 

rendir un inforlii.e .;,;refundo da las causas de la de~a
venencia con;¡ U:gal; en caso c~ntrario,_ ninoaú.n ó.iv~ 
cio podría iniciarse • .Je tal !orua la· !.llera ,11rósenta
ción d.e la demanda . .no telidría el efecto i~diato de 

exili_tar~a ,~Ui'lsdicci6n, en razón del valor a t'\Ítalar 
por ;el .>!lsta:J.o& la familiao 

.Lle ,;¡.,i;;a fori.Ya la activió.ad dtil ..!is¡;aQ.o en la regu.-. 
laciÓL. de '1a permanencia de l& I'amlia se vería reví
tali zada. 

~n cuanto a las ioodiciaa cautelares ser!a convenien
te agregalr- en los casos de tutela leg!tiJJJS. de los hi
jos la posibilidad a .i:.etici.Ón de cualquiera de los 
c6.ey-uge·s, del .no.w.bramiento por parte del Juez de un 

tú::tó:r especial.izado ::iue OUJl,Pla :funcione S de auxiliar 
· _,°~n ~l '·cu.icado de los -hijOF. COn el soio propéBi to de 
_.evitar c,onaecuencias negativas ,psicológicas en. losllU_~~ 

. ·W.,-9.~ y C9f.: ],._¡;¡•~ca_faclll:t~4 . .,4e.~-~-:;-,un~~?~;:-~ 
Juez sobre situa~iollf;'s enomalas jXt'O¡>iciadas por:~!-~ 

t~r legitimo ~n i;erjuicio de alguno de los c6nJu~~a(.'., 
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... e) C<>nte staci6no 

· · .-n los t~rmi.:-.os del Código ·Ue .P+'Oc-düi~i.ám; os i;ivi

les ];?ara el !.iistrito J!~:."'raJ., una ve·z !'.l<.J se coxre 
traslado c.1. ~6n,¡·uge de.uinda·.:io. se lé ~:::..:..bza .a.i .i:..Lsao 
~ara ia·· 0011-r.;; st. ación c:ie la d.éuari.o.a~ 
- . Con e 1 .;.:n¡>bza.ai4mto s~ origina el ai'e.cto a.e ooli
gár ti demaud<i:uo a contestar é.lite el J"t.wz que lo em

pla.z6, salvo siei..pre: .. el dereca.o. 6.e provocar la iucom
pe~ncia~ 

J:>n .la contest~ción.el de¡¡¡anu.aci.o deba re·ferirse a.,. 

caá.a uno· de los hechos ~ductd.os ¡ior el J.emandante, 
co:CU.:sándclos, mgbci.ol.os o. e~¡·esando los .. :ue i:En.ore 
_;>or .@ ser pro¡;ioso .,;,~:nismo a:i.. có~·uge d<:ái.riJ.ao.o en 

;La con.test ación ie'Od=á o:¿oner .tc.ia i:!l:ise o.~ exce_;cio
.nes ,_lo mia!lo sean J?-I.'OCesales cue áe fe no.o. 

Ieualmente, -la ~con'veD.cÚn~deber! ~cerse valer 
· precisa.llle:c.te en 91 mism> escrito en que sa conteste 
la·· de manda • 

. ,, ..... . 
• . ,;;: ,:.·'r ::.<!-·.... .. . - . , . , '. . 
.. >,<lfe.:.till!mos a la :i:e cwxvenoi~;ri. c~.ao la -.p:retensi6n 
que . el dem.andadO .&!du.ée. al contestar la. ~manda por 
lo e11al se constitUJEI. ~ la vez. en demandar.te del ac
tor, a. fin de g_ue se tallen las dos pretensi<?:caa en 
una sola se.o:tencia .. 

Contraatacar es preci:sam.uite la recon.ven.ci6n. 
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~ ese sentido, el de.mandado que oponga reconven
ci6JJ., lo b.s.r~ al conteStar la demanda y ~qa: ciae~ 
: ·se dará traslado del escrito. al actor, para que a~ .. -. " .... 
su vez contd ste • 

.;;in la recoilvenci6n, el. delllandado, para defender-

. e,e, no só.lo se lDú.ta a· im_pugaar la relación·~~ 
ca :f!undatoria de la. demanda~ sino que se ve ob1igád.O •. 
a hacer valer una si tu~ci6n jurídica incoihpaUblé · 
coli l.a deducida .Pºr ~:actor • .i',Ín· é5tos ca:sos):·ef de
mandado, aun Cuando s:e--aefiende, no 51: limita a-~ . 
poner una simple excepc.i&i., sino qua 4!!rócÍUc~ una 

. ', nueva demanda, una nuan J:elac.i6n juxídica, diw~sa. 
· ~ aquül ~ que fw,uia l~ ,demanda._ del aatof •· (l~ J -

' _é)'OfreJ:_i.mento-'ck Pru~_baso . 

. :Con el plazo qué: se co.i:x: ede-·· a _la8 j;iartas--)>~rá 
que -~ Q.'·:pi:.opongaii. l.os ·~dióa ~·prueba que.;' 

. ~on~ere - ·~d.ecuaó.os ~ ';:k~l:i'ai- los be caos-' af~ádos 
.Por·e·llas, que hSJa.n. ·si~··cliscutidi~ ·Y ~·,m· al~cuti-

- . , . . 
·· ble·s,- se incia la _eta~_a·probatcria. . 

..!!il plazo de ofreciciiiento de _:g.l;uebas es de 10 die.a 
(!ue empiezan a contarse· a ¡iartir ~ la· 11otificaci~: 
del auto que tuvo por. cont.::stada la demanda o la ·:re,;. 

conveni:i6n eii su caso. ~bbl6ri cmi~·la·'.~ela:r;~~~ai·, 
:rebeld!a1 ei:t el supuesto de _qtia: el. ,de~do ... ito ci:i:íl--- . . . . ~,· ;· .. 
jláte~Ck _a contestar la <le111anda1 ·se· iJicia el:plazo ae·· 
ofreci.L!!iento de prueba'• : -, • ·· ~, ·. · · · · : ·._ · · ·. · 

.!!In· todo ·caso,; el Crf~~&. .e.~'tá obliga4o, á,;;:~a~p;.; 
.o.ar las .prue°Qas o:txecida~ :.eo,r te>S: he~· 
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f) ~dlllisi6n de la prueba.. 

.l!il juez debe dictar ~~luci6n en .!.a que se de_ter

lline las 2rueoás que ec ad.!d.ten sobra cada hdcilo, pu
~:ndo _}ilA.itar el nfulero de te_sti~os ~rudancial.J);.Oteo 

./Ja ~Clliu~i6n de los -::t;dios de prUeba va .a de..i.J<3nder 
. . 

de -:¡ue_ los medioe dd .;.:.1·;,;.,;:;oa (,;,Ud- ~i.a.;yan·oi.::eéid~ l::i.s p~ 

te.s, :o,;,,.:: .:!e dios ·d-=,_;:=ué"c:a c.on¿:i.'u.entas1' ?!"rdrwu";;a¡:;, 

'1,;il<;} s, _..1:oc~den~s. 
=--·· 

.L<::s . ·ruebas de .. bdn s:;::- cf:=üc.i::ias n: J..aéiono.ncfol:.i.s ·con 

ca.O.a uno ·de lqs 2untos · co:ntrcyartidos. 

g) PreJ~aci5n y .da~ahogo de l:is :,>ruebis, 

una vez· §~Se..nt.~:ias l.a~(:Prue,oas. al. jü~z .<ieberá des~ 
dé lue!!:O citar a.las ;;arte~-ª uru:. au.fün::.cia de .:·ruecas 
dondé . serán deeaho°si:1.9.8s- cao..a una ·Üd ella.s O.e acu·Ú:d.o. 

'Q.Qn· su propia nat:\.ú:aleza:.... . . . ""' . . . . ' ...... ' . . . . . 
·. //·>iecü10: io -.~'rió.r:i ·&t'i:Jér.!-<imoce®rse ·a ios eJ.egat'?s'•·: 

: Se~ Be~rrá :dauÚsta, ~stos· con5isúm:~en :i~s afgu
::ientacioné~:.álll'ídica·s tendfonte.s. a demostrar 81 tri~: 

·:iWJ. la anÚc~il:l.dád ~ la ,ru;rma abstructa ai cas~ con..: · 
•. - . . ·,, 

. trovenió.o ·con base en las pruebas apo!'tadas ,:.Jor las 
..:.partea,;; (135) 

. >.üe ccufo:onidad con oi \;Ó(Ü.gc -:.e .Prc·~;-ii..Ji;ntos liivi
les· ¡i~~ él Distrltó Federal, lo~ alee:atos serM. vero~, 

.. J.es-..,.y· :.:ue:.:en l~s ~artes ,;iresentaz: co~lusionas ,:;;or ~s"." 
. crito. . . . ' . 
' · . .tt.d •. ce c~ncedé: e·1 uS> de la palabra por 005 v:::~es a 

éada una de las partes, lás qúe ,:i:rocU:rarb la mayor b~
. ·~Qa.d y cozic;s:j.6~. evitar.de palabras iJljuri osas -:¡ a.!.u-

. siooo.s,. .a .la. vida .. pri vada· :· opiriiones ·polhicas o. :wli- -· 
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giosas~ l~tánd.cse a i:;.ratar de las accio.nea y de. 

lás e:xcepcioJJe a que quecia.:ron fijadas en la clausu:ra 
del debate prelimi.na:I" y M las cuestioru>s i:ctcidenta
le s que surgieran. 

h.) ljen-cencia. 

Los e1"3ctos 9rod...:.cl.etos 2-0r la sentenc.ia d~ diV'or

cio cu.aedo. l.a Jtls"18. :reSÚ.l~ ~r absolutaua, oS: ~!si
ca:uent.; la no 9rocedencia de~ las;l>rete.ÍwimMts :ie~· •· 

dadas por.el actor • 
.i:;n caso contrario, si la san.teneia ré~.l:t>a ser con• 

denatorla, ,!)Oae:c.cs en~os de la s;i.g;uientEr for.rimr-· ·. · .. 

a) clisolueión. <:la.l ~uto ~oniG.l~ 
b) ~:róida de la ya~ BOta.stad. 
e) condena de pago de aliJlan:tos. 

e) dÚcÚuci6n da la sociedad conyugal '3 su liq\i,idlr · 

c;i.Ón. .i ._.-. ; 

Por lo que .se refiere a2 pl"iJ¡¡s:ro ·de tilos, el' e-:tec-
.. s.. . . . . 

· to' i:mlíediato consiste en dejSJ:" a los c6nyttges ~n aptá...._·_ 
'tUd. de. contrae:r nuew ,¡¡¡a;tr.ttooxda. 

•. lio obstante~ el artículo 289 del CódigQ. Civil para 
el .i)iatriiio Federal en vigor;«~i:flablece quá si. bi~:t~. 
los . c6nJ-ue.-es recobran .su capacidad ,para contraa~ nue-. 

. V'.O ~~triulonio; e~ C~~-~ ~~~::C~~~~V~ ,-e 

c:io: .-!1-o :;odr! vol val'" a c~se,. .,.·Si~-~~s>: da~ dós<. · · 
años: a 'partir de la :fecha en qmi/. . .O &Íc:ret5.1a.. diso-

. luci6n.<lel v.úlculo.. ·: . · ,. ·. . . . ... · · ':.' . 

Por otra parta, · la Slzjer .Dá '.pueda tlOlrtraar. mie~ · ' 

matrimonio antes de los t:rescía'nt:Os d!as siguieJl.tes. á . 
.' . . . . t .; ·• . e .. 

la d1soluci6n d$l ant~o:r, G:J:Cepi;o, que Qeht~-,. ~st~:· 
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plazo, d.idre ·a luz a un hijo. (136} 

liara algunos au.to:I'36s -$$1;as c-::.asti t;uyen aie~.tos' de 

h.:. .;;.;."-:;~~-éiis l:~~C'CO a .l..U ~rsv~ dd .l.Os. c6rijr.f~-as que · 
·~ -

se ::ü'fo1cíaL:• .(137) 
.... nora Qien,. la;, se.nte~ia-&i;¡<>clniit~ Q.':ll v:íncul.o t4i-

;:::t;it•óllia.l·".:i~ne .su :t'rn::.a.~.;:t. i:;a~.t&· all. :.a .,.::.-u.~bu de at
gú:n~ ¡J:e ~:ls ,.;,.."'us,;.ia.s>~~-r.ni:l-=ci l..:..s. ,;:¡n <!l · ,fr~í.c,,~lo 26~ 
del:':~dl.go iJiv.i: .::b..-~ol'~ 
/ - '.. ·; ~. . j ". -... - • . . • . .. ' 

.:.an ~S<:l_ st:.nt:foo·,: ~~aL:l.9nte z.ac !'la :iacaoc r<!fe~.ncia· 
a.l .ü.; t~uw .. el.•} µrt!cu..i..o 2.67 cco6: á~~l '.;ut: ;Í.U1:;.lUJe el'.l 
las ..• ca.~-al.<::l~ 'i;ié,'o.iv:ox.Yi.~Y, Un.a,s; •:.tue ·&.Q~i-c.n,.-~ .avó.o. ab

sol•¡ si.ri. ,:;uáiici.ó"'~'a·co,nó.i~n.'i&g~ att: :t:o..ató :~ue ··'' 
ctl:as~. sóia~~11ait 'L,~a.z.:a.XJdito;~_c,¡· s:i s~ e~~e.lltran.coa. · 

.: ~ • :. ~ • ';._:,.. . . "''·-· . - .• ' . . . ·_,t..•• ··. . , 
· ó.ícion~:áas :gor cie$5 circunstaneie.s c;.ue 1-;1-;;".a·t.ií.n. !~ 

ro:.lll().nfa· conyug~t. Ú3a): ·- . 
:..i.::.sU.e nu-::strJ pu:u:Co ¿~ vis.u:~:i:::l. ~is~.:i:~ ..wJCi:cano ~ · 

para iiJ,. ""i;i;~~.re-imi~ a.w ~ las ~ausales 4~ ái-vypcfot < 
·.pui::d.e ca:i:·ac-t;erízarse . .en· dos g~anó..as e~osi .. ;:,.quellas . 
-~n~ Ll.:,•l.ic~ ·culpa <tb;·--.q ü.e. aJ!b~, c~n1sori;a$, .'3 a~e-·· 

\;1.l:a!S en las q\ie :nO· ~d'e).ín~tar*':ecápa a ninguno da·· 
. ellos • .a l<i:s ?rirueras ?Qde;aos clasifice.i.r;Las coao ctil .... 

·}10'6s.~ ':J -a léls set,u.náas 11 como. di.yo~o-:re....,,d.io .. 

-:,•.. ', __ 

·-1{;·: 
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:Partiendo de esa idflll&.p ~.:ao eaustJ.s culposas: en
·Contrariam.os las .si 0'U.ieu1~ ~ 1 

l) el adultario. 
2) q_ue la mijEÍr d~ -~ luz a un fil.jo canee bido antes 

de la celeb=ación -i.;l .iatrüoni!J' -;¡ ~ue judicial.üente 
sea declarado· ilagíti~o. 

3) la gropu-=:<:"':a del :lléri::lo _pá:::a pros"Citu.ir- a la 

l!!Ujer. 

4) la incitación a·la Violencia nec~a por un eÓnytt-. 
ge al otro. gara ·comete.x algún üeli to aunque no sea de 

_inco.iitiJ:ie,ncia~aJ a 

.5) los actos-~r'lles del ;narido o .. de- l:= · ':'luj~:r :;iai

ra cor:i;Q.mpar a los !lijos así col.00 la tol-áranC.ia an:· su 
corrti.pción. . 

6) la separaciSn de La casa ·cony>J.gal 90r m.ás da 

seis ~eses sin caus~ jus~ificada. 
· 7) la sapará.ción del .1103ar con3Ugai originada pcr 

Una causa que sea baStan.te ;_)ara peilr e~ ~vo¡-ci.o; si 
se prolonga· :Por niru: de '..l.ll año sin que e1· -º~~ qua 
se ~:par6 entable la demanda de divorcio· dentro de 

ese .térilno. 
8). l&: declaración de. ausencia legal.mente: u.::cna o 

la de 9resunción ó:3 lllllerte, :in.los casos de excepci&i 
en que no ~a ne ce si ta pa.:ra ~ue· ·se oo~a que :gi'oceda la 
.da.claraci6n. ~- au.sen~a. 

9) l~ se•ricia,- las .amenazas -, ia'.s in..~~s graVás 

ejecu:ta.J! por un cóxcyuge ~n contra dal. ~tro •... -
10) · 1a. .negativa de tino de los c~I;l;)'Uga~{:~/~~ol:ver 

··lo cond~ce~te al mane~Q del. hQg~ir"t·a"'ia fonaa.ci~·"" 
educ~i6n de los hijo13if~~~ i~, adrnj nj straci6n de l~ 
bienes que;=..~::J~#d!f >~rtenecen o a: negarse a a.ca~? 
la I'Ets9iitéi6n del jwz,_ en. caso de desacuerdo eo~ 
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· &l .:.JG.l·ticular, con su consorta •. 

11) la acusación, calm:tniosa A~~u: :,or: ·;.m, cÓ:~·~e . 
cÓ.1.ur~ C1iro por delito (j_ue ~~~z..;<l ·~e~u .... ,.}'.o:t· ..i~· dos 

años di:} prisión • 
. ·· 12}. l:a· ccri.isiÓn d.a ill1 deli;;o no .:.•ol.!i;.i.eo ~~ro in.

f<Lla.n;:;_~, 1.,ue ,;:erezca _?:l.lla de .;:-isión --' ~·c.r · d.e _;::,;¡ .·:i-· 

ños. 
13) los iiábitos de j12ego, de e::.ibri::...:;U.d:Z e et u.io 

iJ;ldebido y ;~rsistente de las dxo¿;as ·".:.crvan-ves, sie,:a 
. pre ~U'3 a...ien.acen, causar la ::".tina d.~ l.::.. !a..ni:.ia o co .. .;¡ 

-. ti tiiyan un .corrt:io:uo ..11Jtivo tie-- •lesav-an;:ic.c.:c. co~"Ut;ü. · . 

14) co~.;te:::- un CO:.\i~~ CO.O.'t!:•:•-' ia:·:r:~~·so.:-.s. o lo.;; 
~pi-::nes, <ie.L. ~t;ro un ~ ciua sa1·!a _guÍ:J.ibl-: si :;= trat.i, .. 
. i:k.<..>.c .JeI·son,8: -:x;tr~S,:, zi.ei:!Qre'. •iut.. 't.a.!. ;:,.c~O !;i.!ro::;a se
-.~~:id& dr. l::. lt:;.~ _..:-e~"~u.a :.":os:i üd ur.. •,...:i6·~¿¡ _;ri-
si6n • 

. ·. · .. ~demás -Sería: ~.cesar.!.~ ··inclÜi!" . <i.qU.Í l.::.· ::ii:;ur~ ,_cp:!i-~: 
ta.ni.da en ~1. i:i.....-t!culo 2:68·-&l _?ropio _(.i~_9i:;._9; .. ~~iv:il:':ya 
que _.;·ste i.adi:ca que-. un e~[";;_~ h~).t~ ·!Jealdo. Eil di
vorciO' o- la .nuUó:S.:cr:-aet !rati:isióniO- . .Por · cáusa que no . 
.tia,,~~;:JH$.ti:f'ie~dCi-~;;- r~Ue ~a ~sÚltádc i.::sui':lci<?r.t.; 1 . 

>'\~-1~'demanaa.do -¡;e~!·· a. su vez el áe::ecno ie ".l:;iJi:i"el' 
., . ·-. '. , . ~ . . . . ,, . . .· - -. -

di_vorcio, pe~ no.. po<:n:a b.aeerlo sino~ -::r:is :ne.., 
. ·.sés da la not.i.flcS:cíW:i. aj rá Últfaa:""'Sé:n~ncia. ' .· . 

. RÓr ot~!i ~, enco.D:t?;~ :en nuestra ley civil .. ·· 

eierts.s causas de divorcio originaaas ~o= 7nfer~e-
clad ~11.tal. o :f'!~ca de . .algwlo- de loif C.ÓL!JÚ~es o por 

,,:~'t.ii.ucj;¡¡h.inea.rable -;para la c6p\Ü..a· carnal~· .:;atas no 
pue·mn sino sar catalogadas COlllO ca usas: en las' ·cUe. a 
etecto de_ .Qaoor ilqJosible la Vig.a en ~o:atin, es ~ce-



sari.o que la le 'J a.e un :rel1ll!!dio .. 

. .I;e tal for..ta, al si::it·ema. de causales <le divorcio es
tablecidc en-~uestro actua1 Código Civil adolece des~ 
nuestra perspectiva de dos asp-~ctosi 

a) adecuación y actualización ie las causales con 
la realidad social que pretende -::eg.ular. 

b) i.nco~poraci6n ue causas obj~tivas d.e desavanan~ 

e.ta. COnJ'J.é:al • 

.Por lo que respecta al .tri.Ir.e:::- punto, ce.o. frecuencia 
ocurre i;ue los cS.r:iy-(ages ante .1.a :Ll ta ae lá tunda.iienta
ción legal basad.e. 9ll ;¡n. c..cto cuj.10110 ·::ecUITen a· la CN~· . 

ci6n de.&ctos ~ic~icios a íin d9 encajarlos· en al.guna 
da las ca~sales <!nú;,..~radas en el articulo 26? • .i:>llo COJ4 

lleva una carga psicológica no sólo d~l ]roceso disolu
torío sino aüe~s de la co~~robaci5n tle la ficción la-

JJa i!:.a..lec~aci&1 social c•a las causales :::-esul ta de la 
ta·ao.sf.:i:r ... a.cicn de la vida ó.e un· indi.vió..u.o an nuestra so
ciedad, f\mdamentalmen.te originada por l.?- expansi&i 1 
crecimiento dtl las ciudád.e·s .. Jli.n ese· santi.do una ruptu:r:a 
co~ugal pueda obedecer no a una actitud dolosa ue- uno 
·de lo~ c6icyuges si.no a las exigencias, po1' ejemplo, de 
una profesi6n liberal. 

Igualmente, la no actualización de las cau.aa.J.es se 
debe' s: falta de :9NC1si'6n jur1.d1ca- o no prac-ti~l:J:.1··;.. 
dad de las mis.l.llaS al contexto .social.. as! liaadaclara- · 
ción de ausencia o prEtsu.oAliSn de .rmerte. es una CalJSál 
poco invocada, en .virtud de :requerir un . lapso de nueve 
años 3 t:res meses :paxa ~c!arar a una pe:rao:na ausenia.· 
Le.a sevicias¡ l!ll!Bnazas y las injuria.a graves, plaxi.'ta~ 
la confusi6n para d.ilax-enciar en q,ué co.nsii;rte:i.la se~. ' 
vicia; l>USB se co~ con las in;juria.s. 
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.11.de.ds las injurias <!p. todo ~;;.so, .i.eben relacionarse 
con el contax-to social ;¡ geogra100 de-los c6n..:ug,as • 

.:.l i:t<iuli;e:rio, pr~sema dificultad .::..o sólo an el no

mento de su colllprooaci& si.no •Hl el origen iel .li.Sclo • 
.l.os cótyuges que ccr.dnua1¡1Hnta ti3ner. desav-:li1c:1.c .. Qi:~s coa 

3u'!i;;i.ias :.-ect.üren a.l adul.~erio ;!l racb.,~z.o a '..lli .:.o~ai· que 

:ie :.: cr:o .llA :t:racaaado • 
..:.o. tal vi:::tuci., sos¡;ena:..io::; en ..::.;;r;e tra"ciajo l::.. ~1~c=si

dad éie re:fo:::·!.l.lbr el CÓdib(l Civi..l ~n su parte cor.ci..uc.an-w 

a efecto de .~staoleca:r un cri"Cario f:::n.aral ¡¡,n :.:. ~~aa ¿e 
coDfig,·u:N la. obJdtiviUc..i .:ie h. aesavelldncia con;¡i.:~al, as 

tabl..;cienci.ose en co.nsecuancia v.ru· co.u:.;al oo je i:;iva d:a di

vorcio o 

..Sn ;;is.a sentido, ya ;;ei;ios ~e¡¡a~lc:ciüo c.n al c<...yft_¡!.o 

. .;dcUfoio da ast.:: t~sis 1ue en <'lU§os ~'·iís-:s -o-: cc!1sL:.:ra 

COlilo caus"'-l O.a di vo:rcio la in:t&i..:::-·.it: i6u de t.. con c.; pto 

senaral -:_Lle cond.uce a lb. b:posi!:iil!.d::...:. dd L ·ri<ic. :n co-

La incom:pati·oiliá.ad de carru;-;;¿res nos parece 1.1.ll c:ri-
. -

tari.o desasertad.o, si:rQ:i'CJliendo .;:n cambio una ausal con-
E:istente .;n la ruptura de la araonia -aspi:r-itual, moral, 
física y ;conómica de la :ga:reja. ~llo .t-·-:r;;iiü::::l'.a inclu
so integrar causales que hoy d.Ía sa ccnsiJ..;:·un CO.J!O cul
posas coino inedios de .:;:.--.ieba de tal si t·.laci6n oojetivao 

..,,¡.-GonsejtJ -ne :fa:azil.ia también pro:puasto en este tra
bajo permi tir!a la COafU'obaci6n :.:..óicional de la i:ro<Je
dencia del divorcio : de la ruptu;ra de·· 1a vida fu.n.iliar, 

aós.lll!s garantizar!a el. 1nteres del ~sti.l.do 13n la _pres~r
vaci&n del núcleo :fam:Uiar y su disoluci6n cuando su 
continuidad :plantee ·problemas más g¡:ave s ;ue per;;ia:nan-
·cia. 



l4a jurisprudencia en tal su.erW, jugar!a uu. papel 
de SUllla importan~ia. 

J.a reforma 90:rmitirfa._ .aih .;:.atado hacer- e:fac"tiva su 
pe.rticipac16n en la estaril.id.ad- de la familia y evi-ta-· 

r!a la frecúe.nte práctica de procesos amañados,_ ~ 
como los efectos psicol6gieoa basados en las causales· 

de hOJ dÍao (l») 

Pudiese ~ta:rse en cont.ra de la inclusi6n ~ 
tal causal, qw ello :f'acilitad'.a la disolución del 
v!ncul.o '1latriinonia1 con el consiguiente daño a la so
ciedad, sin embargo nos parece Ida in.congruente. la 
inclusión del procesa voluntario de. disolución. (1"0) 

La caw;al. objetiva .¡ la inte rvend.Óii del Qonsajo 
de Familia h.ar!an :por una :parte, m.as efectivo el de-

:raci'l.o individual a :reh.aceT la fülició.ad y por otra 

.. garantizarían el de:r-ec!lo soc ;_c.l i.m¡.l!ci te <f:n. el ca:;~ 
~r da la institucitin con la participac.ión ~fec.tiva.. 
del :.iSsta.do • 

. Ji..b.ora bien.,_ la mcesidad de n:toma, insieti.mOa, 
debiera acompai'la:rm· de la amisi6n de un C5d:i.go- de .ia
.milia que p'i.irmitiese precisar los elementos con .ma-

., 3or · clar.tdad. 

1 
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Jlii se~.lll.do efecto d:íl la i:a.c.tencia de divorcio ci
tado se :refiere básicaoie.p:te a h aituaci:6n a.e_ los .ni

;i<is. .C:l art!~~ 28} da'i- ~ge 1.iviL ari vigor cc.Ls ti
ga- ClO.li_ laifrdida da la !>&trla j.oi;as~ ézl c6Qu¡;;e cu,}. 
pe.ble cuaa:ao- la ClOlld.~--q~ .oa~· o¿~rvado ~n tSl 7 rev~ 
la"·u.n gi·a~o de i.ll!aorali·.:ia..i ;;an ai'a'Te ~ue· si conserva

ra La yavria_ powstad, canatituirfa un v<iru.a,,¡~.!:O pa

ll¡;;ro ~d. la -'3duc.<i.ció.:; d.e los ~ijos • .::.e iGl_JO;M.) ... a 
aanci6n cuando la l'Gfexidil·•. caus1;. d~l di vo:r.cio ha: si- -

do cuai.,: .... .:.er~ de l&:; ... ~~=J.aas dii l~ L<:.cciom:s I, 
.a lil H 'l IIII .UV ,,. J:T dél .:ror..ic 1Jé.r.::.~..:o Gi_vn. 

' ' , J ·' .... .• - '"' - -

.:in realidad., nuastra legislación. al cSt;al::le~.:r la 

sanci&:i. de la ~ó.iCia ó.e- la patria.=1ot.:.'dtad an. c:;.so 
del uivor_~io necesario .:~ .r.x::a110ca;;:.o ,:ue l'..1 ca.atie.ncia 

conyt;.gal. trascienda a le contienda· i;or los .U.jos con 
el ccnsil5uiente iill~acto ~sico:60ico .~ los .!lis.:.os. 

~n esa virtud la calificación d~ la_~ul~abili~ad 
de los consortes no debe llevar a ·la ¡i~ra.i:&.. de la 
patria potestad .. ~ 7 otra deben. aer indep~nóientt:?s 
dejándose a la sana ctitica del Juez de lo .li'amilia.r 

tal. salvedad. 
- :relaci.Óil: con este efecto las recientas reivr!llas 

,l4tO~-imr....aj. 4jec:1zt1:10,-~.i:al-.RJ.&r.d;t~a la revi• 
si6n de la misma ~stableciend-ose co.lllO c.ritario p&.ra 
la caiif.icác.i6n señalada la apt.i.tu.d para mantener 
u.oa atfucuada .:eelaci6n con los .b.i.ios da los coruaorte __ s. 

·~J'acultandose &l. Juez. "8 l.o Pea:Uf~g,'.eada situaa.Í~n 
' •. ¡-. . .. • 

-<&spec!fica. a la de~ermfnam6s uw.~~.ndiente:uente de ... 
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la responsabilidad que tengd.ll los cónyuges en .L·ala.ción 

con sus propias dificultades • 

.i:.a conveniencia de la causal objetiva se refuerza;
ello posibilitaría el establecimiento de un acuerdo -
a manera del divorcio por mutuo consenti.niento, lo que 

conllevaría a consecuencias menos gravosas para los hi

jos. 
~uestro actual Código dn vigor, seuala que si la cog 

ó.ucta ha sido inmoral por a.!llbos cónsUbes, pitJró.en la pg 

tria.potdstad pasb.ndose W. ascendiclnte o as.Qendientes -

que co1:respondo.n. ;Je no existir la sen.tencia contempl,a 

1·á al .no111bramie.nto d.13 un tutor. Cuando la -causal no i.!!! 

plica extrema graved~d la patria potesta~ queda en ~a

nos del cónyuge L~oc11nte, .i1ero el culpabla la :recob..:·a -
a la muerte da b.quel. 

..cil terc11ro de los ef::ic-cos 1.ndicauol;; s11 re;t;iere a la 
condena al pago de alimentos •. Aquí el CÓD.3uge culpa-

ble de -acuerdo con su capacidhd econólllica y capacidad 

para trabajar debe~á otorgar el pago ó..e alimentos en· 

favor del inoc~rrte, en tanto viva honestamente y no -
contraiga nu~cias. (141) 

..:il pago de alillldnto.s debiera cont<1ne.:r· una facultad 

discrecional del Juez para fijar. los Jllismo~_,.no sólo en 
razón de la ca.!?acid..i.d éconómÚa de~ cÓD.Jugei°'-'éUi.Pa.b°iÉl:;· 
al momento ó.e la disolución, sino de la si:tuación eco
nómica del cÓn.jtl¡!;e incc.ante. 

(141) Ignacio. Galindo Gar:fiasa: ..22• cit. p • .59~ -
.· ~/.°-7 
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por Úlcimo al efecto en cuanto a los bianas produce que 
el c6llJuge culpable pierda en favor del cónyuge. inocente, 
en todo lo que hubiere dado o prometido por su consorte 
u otra persona;·en consideraci6n al .matrimonio. ~l eón-' 
Juge inocente conservará lo recibido ~ podrá reclamar lo 
pao'te.do en su provecho. ( art. 286 del Código Civil ) 
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"CONCLUSIONES" 

1.- La aportaci6n jurídica más relevante en el derecho ranaoo radi 
ca en el proceso neliante el cual se evoluciona la figura ju--
ddica del divorcio centrada en la au.5encía de affectio marita 
lis, hacia la aparici6n de las primeras causales de separaci6n 
CXiñ rP.COnodrniento estatal. Ello influiría en los si.stenas no 
demos furrlarrentales, en cuaot.o a la a:mfiguraci6n de la causa 
por culpa o no de los cónyuges ccm::i base de la acci6n. 

2.- Las dos fonnas básicas que se construyeron en la legislaci.& 
Fanana, a:mducir!a a su expresi6n en los rrcdernos sistemas -
jur!diros, a saber: 
a) .• - l!IUtuo a:msentimiento 
b) .- divorcio necesario 

3.- Con el Derecho Can6nico se introduce en él, la indisolubi
lidad del v!nculo a:rro principio rector de la figura del -
matrim:mio, conduciendo ello a que en los siglos XI a XIV ,en 
las legislaciones seculares desaparezcan los efectos del ran
pimiento del vínculo, configurándose en su. lugar la separa
ci6n de cuerpos. 

4-,- El. derecho colonial recibid su principal influencia del de
recho · can6nico de tal manera que al desarrollarse dicha le
gislación en l!l:Iérica transport6 fielmmte los principios y 
fonnas del derecho can6niro; previéndose en consecuencia la 
fu:lisolubilidad del vínculo y la figura de separaci(n de -

-cuerpos. ··-·- . 

S.- En relaci6n con el antecedente colonial citaeo, la aporta
ción m1is significativa de la legislaci6n rrexi.cana del siglo 
XIX, en materia de divorcio radicará en la secularizaci6n -
de la Instituci6n ron la aparici6n CXlJX:reta del oantrato ci 
.vil del mattinonio, atín cuarXlo se mantiere el principio de
fu:lisolubilidad. la construc:ci& de la figura del divorcio 
obedecerá .a tm principio individualista en la legislaci6n -
de este siglo. 

6.- De esta forma, las influencias hist&ic:as sobre la figura 
del divorcio, desarrollada actl.lalmente en nueStro derec:OO 
provienen de cuatro fuentes princip.:iles: Derecho lallano,. 
Derecho CanlSnico, Derecho Colonial y el Derecho !Edé:aro 
del siglo XIX. 
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7.- la figura del divorcio necesario está hoy en día regulada 
en base a los principios de la desvinculaci6n de la rela
ci6n -imtrim:Jn.ial y ccn la regulaci6n social de sus conse
cuencias. 

a.- El divorcio necesario o::m:i juicio se presenta bajo una ~ 
laci6n jur.ídica procesal en raz6n de las características 
de los actos sucesivos que lo coofiguran, ?SÍ CCJlO ¡:x:ir la 
estructura judicial de ·los misros. 

9. - En razoo de su carácter procesal conlleva a la soluci6n de 
un litigio y en su caso ccn el efecto principal de la di52 
luci6n del v!nculo nat:rim:cial. 

10.- Ia ubicaci6n del divorcio necesario se sitúa en el C6digo 
de Procedimientos Civiles y en el C6d.igo Civil en vigor en 
el Distrito Federal. Sin arbargo toda vez que la desv~ 
laci6n de la relacitb jurídica trae cxmsigo consecuencias 
en la vida y desarrollo de la familia, y no s6lo efectos -
de tipo pecuniario, el proceso debiera incluirse coro un -
juicio especializado. la aprobaci6n de un C6digo de Fami
lia facilitaría la canstrucci6n de dicho proceso. 

11. - la vía procesal actual resulta inadecuada, dado que el 
tiarrpo o duraci6n de ella es rrey anplio. 

12.- El inicio del proceso se presenta. con la dananda fundada en 
cualquiera de. las causales enureradas, ·por .la ley. En este 
cx:nteid:lo es pertinente la. creación de un órgano auxiliar del 
J\lez ·de los Familiar, integrado pot' personas especializadaS, 

·y caraci:erizado .caro un Calsejo de Familia, C1iyO óbjetivo....: 
ra:ilcar!a en. rendir un infOllle ·profundo de las causas de ~
savenenci¡i c:xnyUJal. De tal· foona la nm-a presentaci6n de 
la deíiama no te.ndr1'a el efecto imediato de excitar la jü
risdicci6l;. 
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13'.- F.n nuestra legislaci6n se prevé ccm:> me:liéla precautoria el 
· nc:rnbramiento de una persona en cuyo p::der deben quedar los 
hijos provisionalJrente. Dicha persona será designada de C2, 
mlln acuerdo por los C(Snyuges o en su defecto, el c6nyuge -
que pida el divorcio p~ a esa persona. En este caso 
el Jliez, previo el procedjmi.ento, resolverá lo o:nveniente. 
F.n este cont:elct:o, sosteneros el requerimiento de la .incor
poraci6n en nuestra ley de la figura de un tutor . especial -
de los hijos, con un carácter provisional mientras dure el 
proceso, cuya funci6n radique en coadyuvar al· cuidado de -
los hijos y con el p~sito de evitar consecuencias psico-
16gicas negativas en ellos. Asimisro con la tínica facultad 
de rendir un infonoo al Juei·-sobre las situaciones an6talas 
ptq>iciadas por la persona en cuyo cuidado se, encuentren -
los hijos, de acuerdo con el art!culo 282 fracci6n VI del -
O!Sdigo Civil vigente. 

14.- El sistala de causales de divorcio establecido en nuestro -
actual c&iigo airerita refODllaS en dos aspectos: .... 
a) adecuaCi6n y actualizaci(n de las causales, 001 la real!. 

dad sa:::ial que pretende regular. 

b) incorporaci6n de causas objetivas de desavenencia conyu-
gal. . 

15.- Ia creacitn de una causal obj~va miraría al establecimien 
-, to de un criterio distinto al de "culpabilidad XEglll.ado b:r¡-:

f:n d1'a en nuestra legislaci6n: En tal sentido esa causa ob 
)etiva tendría caro. conter.ido cualquier situaci6n pt:obada = 
que alterase la continuidad de la vida~, s6cial y 
de· estabilidad ·ae ia familia. 

16.- Ia causal obj~ti~y ·i~ ~tetvenci6n del eonsejo de Familia 
harían ·PJr uiia parte, mis efectivo el derecho individual a 
rehacer la felicidad y por otra parte, garantizaría el dere

. cfu social .i.nplicito en el~ de la instituci6n con la 
participad.& efectiva del Estado. 
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17.- La·calificacim de la culpabilidad de los consortes no debe 
_.- llevar, CCitO hoy ella se regula, a la pérdida de la patria -

potestad. Una y otra deben ser independientes dejándose a 
la sana cr! tica del Juez de lo Familiar • 

18.- _41 sentencia de divorcio trae consigo efectos de carácter -
eeónónico significados por la condena al pago de la pensi6n 
alim=nticia y el establecimiento de la disolución de la so
ciedad cónyugal en su caso. 
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